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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núm.
655/2000, promovido por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en relación con una Resolución
de la Secretaría General de Comunicaciones del Minis-
terio de Fomento.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de febre-
ro actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-

petencia núm. 655/2000, promovido por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía frente al Gobierno, en relación
con la Resolución de 22 de julio de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento, que
autoriza la transmisión de acciones de Uniprex, S.A., propiedad
de Once, S.A., a favor de Telefónica Media, S.A.

Madrid, a veintinueve de febrero de dos mil.- El Secretario
de Justicia. Firmado y rubricado.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subven-
ciones por el Instituto de la Mujer a empresas que
desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma
de Andalucía para la realización de acciones positivas
a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en
su artículo 12.2, que la Comunidad Autónoma propiciará la
efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, pro-
moviendo la plena incorporación de ésta en la vida social
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica o política.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre,
BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), tiene como fin promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de ésta.

Para el cumplimiento de sus fines, y con el objetivo de
favorecer la igualdad de trato y oportunidades de las mujeres
en las relaciones laborales, el Instituto Andaluz de la Mujer
promovió y está desarrollando el Proyecto Optima: Una nueva
gestión de los recursos humanos.

Dicho programa ha sido incluido en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma a través de varios proyectos de
empleo, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, dentro
del Marco de Apoyo Comunitario del período 2000-2006 y
en el ámbito de la medida «DM20040631: Participación de
la Mujer en el mercado de trabajo».

En cumplimiento del mismo, y entre otras actuaciones,
se prevé la creación de una línea de subvenciones a empresas
públicas y privadas, con criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión, con destino a la realización
de acciones objeto del citado programa, cuya disponibilidad
presupuestaria se acredita en los Proyectos «1999/299 Ayudas
para acciones positivas de empleo» y «1999/300 Subven-
ciones para acciones de igualdad».

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, y a propuesta del Instituto Andaluz de
la Mujer, he tenido a bien disponer:

Art. 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular el proce-

dimiento de concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz
de la Mujer a empresas que desarrollen su actividad en la
Comunidad Autónoma Andaluza para la realización de accio-
nes positivas a favor de la igualdad de oportunidades de muje-
res y hombres.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer, quedando éstas
condicionadas a las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio.

Art. 2. Solicitantes.
Las subvenciones podrán ser solicitadas por las empresas,

ya sean personas físicas o jurídicas, de carácter público o
privado, que desarrollen su actividad en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que estén ejecutando o tengan
previsto desarrollar proyectos que incluyan acciones positivas
a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

Art.3. Finalidad.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad la financia-

ción del desarrollo de acciones positivas a favor de la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres.

2. En base a estos fines, se podrán conceder subvenciones
para:

a) Estudios cuyo objetivo sea analizar la viabilidad de
llevar a cabo una reorganización del trabajo que facilite la
conciliación entre vida familiar y laboral de hombres y mujeres
de la empresa.

b) Gastos derivados de guardería infantil, atención de per-
sonas mayores, personas enfermas y/o discapacitadas.

c) Asistencia técnica para la implantación de sistemas
de gestión de recursos humanos con una perspectiva de género
que garantice la igualdad de oportunidades de mujeres y hom-
bres en aspectos como la selección, formación, valoración de
los puestos de trabajo, política retributiva y/o promoción
profesional.

d) Gastos derivados de la implantación de nuevos sistemas
de organización del trabajo que promuevan el acceso, per-
manencia y promoción de las mujeres, así como que faciliten
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la conciliación entre la vida familiar y laboral de mujeres y
hombres en la empresa.

e) Gastos derivados de la realización de acciones dirigidas
a garantizar un clima laboral libre de acoso sexual.

Art.4. Solicitud y Documentación.
La solicitud de subvención deberá presentarse, por dupli-

cado y conforme al modelo que figura como Anexo I de esta
Orden, acompañada de la siguiente documentación original
o debidamente compulsada, cotejada o autentificada:

a) Para acreditar la personalidad jurídica y la represen-
tación, deberá aportarse:

- En caso de sociedades deberá acompañarse CIF de la
Entidad, Escritura de Constitución o Estatutos y su inscripción,
si procede, en el Registro correspondiente. Asimismo, se acom-
pañará el poder del/la representante y su DNI.

- En caso de empresa individual deberá acompañarse
NIF y DNI del/la empresario/a, así como, en su caso, el poder
del/la representante legal y su DNI.

b) Original del certificado emitido por la entidad bancaria
donde tiene abierta cuenta la empresa solicitante, según figura
en el Anexo II.

c) Memoria explicativa del proyecto de acción positiva,
que incluya calendario de actuación, presupuesto y criterios
de evaluación del proyecto.

d) Declaración responsable del/la representante legal en
la que conste:

- Que la empresa desarrolla su actividad en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Que la empresa está ejecutando o tenga previsto
desarrollar medidas de igualdad de oportunidades en la gestión
de sus recursos humanos.

e) Declaración responsable del/la representante legal de
si se han recibido y/o solicitado otras subvenciones a otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, para la misma finalidad, señalando, en caso
afirmativo, entidad concedente e importe. Asimismo, se apor-
tará declaración relativa a no haber recaído sobre el solicitante
Resolución administrativa o judicial firme de reintegro.

f) En las convocatorias que se realicen en desarrollo de
la presente Orden, se podrá exigir, junto a la solicitud, la pre-
sentación de cualquier otra documentación que se considere
necesaria y/o para el cumplimiento de los requisitos impuestos
por las Leyes anuales de Presupuestos.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán principalmente en cual-

quiera de los Registros del Instituto Andaluz de la Mujer en
las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en la forma prevista por el art. 52.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. En caso de presentarse
en las Oficinas de Correos, se estará a lo establecido en el
Reglamento de los Servicios de Correos, que señala que las
instancias se presentarán en sobre abierto y la/el empleada/o
que admita el envío estampará el sello de fechas en la parte
superior izquierda del documento principal.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas Resoluciones de convocatoria.

Art. 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto

Andaluz de la Mujer requerirá a el/la interesado/a para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Reso-
lución, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Art. 7. Criterios de valoración.
1. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta

para la concesión de la subvención y para la determinación
de su cuantía serán los siguientes:

1. Se primarán los proyectos de acciones positivas que
faciliten la conciliación entre la vida familiar y laboral de hom-
bres y mujeres y la eliminación de la segregación en el trabajo.

2. Ser Entidad colaboradora en igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden del Consejería de la Presidencia de 31 de mayo
de 1996.

3. La inclusión del proyecto presentado en el Plan de
Acción Positiva que se esté desarrollando en la empresa.

4. El grado de definición y viabilidad del proyecto.
5. Los elementos innovadores del proyecto presentado,

en relación con el logro del objetivo de alcanzar la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres.

6. El nivel de participación de los/las trabajadores/as en
la propuesta presentada.

7. El número de mujeres y hombres que vayan a resultar
beneficiarios/as de la acción.

8. La aplicabilidad del proyecto en entornos más gene-
rales.

9. La aportación económica de la empresa en relación
con el coste total del proyecto.

2. El Gabinete de Formación y Empleo del Instituto Anda-
luz de la Mujer realizará la valoración de los proyectos pre-
sentados junto a las solicitudes, conforme a los criterios rela-
cionados en el apartado 1 de este artículo, elevando las corres-
pondientes propuestas a la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer para su posterior resolución.

Art. 8. Resolución.
1. Conforme al art. 42.1 de la Ley 17/99, de 28 de

diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, el plazo máximo para resolver expresamente y noti-
ficar sobre las solicitudes que se formulen será de 6 meses,
contados a partir de la fecha límite de presentación de las
mismas, pudiéndose entender desestimadas si, vencido dicho
plazo, no recae Resolución expresa.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuran en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resol-
verá motivadamente lo que proceda respecto a la concesión
o denegación de la subvención solicitada, previo el informe
correspondiente del Gabinete de Formación y Empleo, y cuan-
tos estime oportunos.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa, crédito presupuestario a que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de las mis-
mas, de acuerdo con la normativa vigente.

Art. 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1.º Son obligaciones de las entidades beneficiarias de

las subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
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misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer, y está cofinanciada por la Unión Europea,
Fondo Social Europeo, según la normativa aplicable al efecto.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 10 de la
presente Orden.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Justificar el empleo de la subvención en el plazo y
con los requisitos establecidos en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2.º En el supuesto de que por condiciones específicas
de la Resolución de concesión o por su cuantía la entidad
beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa
o actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Art. 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Art. 11. Pago.
El pago se realizará, según la normativa vigente, de acuer-

do con lo que se determine en la correspondiente convocatoria
anual, teniendo en cuenta los límites que se determinen en
las leyes anuales de presupuestos.

Previamente al cobro de la subvención, el beneficiario
deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que no es deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público, en la forma que se determine
por la Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 12. Justificación.
1.º Los pagos se justificarán con la aportación de los

documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida, de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 108.F) de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con
los criterios de elegibilidad del Fondo Social Europeo.

2.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el artículo 3.3.º de esta
Orden.

3.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas será de seis meses, a contar desde cada uno de
los pagos que se efectúen.

Art. 13. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Art. 14. Reintegro.
1.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 13
de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

2.º El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3.º Transcurrido el plazo de ingreso voluntario indicado
en la Resolución que insta al reintegro sin que se materialice
el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará traslado del
expediente a los órganos competentes de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a fin de que por este órgano pueda iniciarse
el procedimiento de apremio.

Art. 15. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionará conforme a
lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer

para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Asimismo, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
efectuará anualmente las convocatorias de las subvenciones
reguladas en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

en funciones
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se convocan plazas de Residencia Escolar para cursar
estudios posteriores a la enseñanza obligatoria en el
curso 2000/2001.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se rea-
lizará anualmente, de acuerdo con la normativa que, a tales
efectos, dicte la Consejería de Educación y Ciencia.

La Orden de 28 de marzo de 2000 ha convocado plazas
subvencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para
facilitar la escolarización del alumnado en los niveles de Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en el curso
2000/2001.

Existiendo Residencias Escolares dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia que vienen atendiendo alumnos
cuyos estudios postobligatorios no se imparten en su localidad
de origen, y como una acción más de solidaridad para el
acceso, permanencia y promoción de estos alumnos en el
sistema educativo, y en base a lo recogido en el Real Decreto

650/1985, de 19 de abril, sobre ampliación de funciones
de la Administración del Estado traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de ayuda al estudio de
educación no universitaria (BOE núm. 130, de 11.5.85)
(BOJA núm. 48, de 18.5.85) que, en su apartado D), expresa:
La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma coo-
perarán en el establecimiento de modalidades específicas de
ayudas al estudio a fin de favorecer la Educación Compen-
satoria en aquellas zonas y poblaciones de Andalucía espe-
cialmente desfavorecidas.

Una vez cubiertas las plazas del alumnado de Educación
Obligatoria, se hace necesario establecer el procedimiento para
la admisión en Residencias Escolares del alumnado que nece-
site hacer uso de este servicio para cursar estudios posteriores
a la educación obligatoria durante el curso 2000/2001.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Se convocan plazas en las Residencias Escolares que se

relacionan en el Anexo I de la presente Orden para alumnos
y alumnas, residentes en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que deseen cursar estudios no universitarios posteriores
a la enseñanza obligatoria.
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Artículo 2. Solicitud de plazas.
1. Podrán solicitar plaza de residencia los alumnos y alum-

nas que vayan a cursar enseñanzas postobligatorias en el curso
2000/2001 y sean residentes en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Asimismo, deberán reunir los requisitos académicos
exigidos al efecto por la legislación vigente para poder acceder
al curso de los estudios para los cuales se solicita la plaza
en la Residencia.

3. Igualmente, para la concesión de plaza de residencia,
será requisito no disponer en la localidad de residencia o en
una localidad próxima de un Centro sostenido con fondos públi-
cos que imparta los estudios solicitados, ni en la que los medios
de comunicación permitan el acceso diario con facilidad al
mismo y haber nacido en los años que se indican en el Anexo IV
según las enseñanzas que se solicitan.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales a partir de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La petición de plaza se formalizará mediante solicitud,
por duplicado y debidamente diligenciada, según el modelo
que figura en el Anexo II a la presente Orden.

6. Las solicitudes podrán presentarse en la Residencia
Escolar, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia, o en cualquiera de las unidades previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7. Los solicitantes justificarán documentalmente que son
ciertos los datos declarados en la solicitud. Cuando se constate
la no adecuación a la realidad entre lo declarado en los docu-
mentos presentados con la solicitud y la constancia en Regis-
tros Públicos, éstos no serán objeto de baremación. Lo anterior
se entiende sin perjuicio de la posibilidad de subsanación de
la documentación presentada por el interesado, en el plazo
de diez días a partir de la comunicación que, a tal efecto,
la Comisión Provincial, y -asimismo- no obstante, el ejercicio
del trámite de audiencia al que hace referencia el artículo 11
de esta Orden. Para el caso de que no hayan sido debidamente
documentados requisitos esenciales de esta Convocatoria, se
entenderá por desistido al interesado en su solicitud; si -por
el contrario- el defecto ha recaído sobre simples méritos no
esenciales, el interesado no recibirá puntuación en tales cri-
terios de adjudicación.

8. Las Residencias Escolares receptoras de solicitudes
remitirán las mismas a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en el plazo
de tres días hábiles, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 3. Plazas de renovación y plazas de nueva
adjudicación.

1. Podrán solicitar plaza de residencia de renovación
aquellos alumnos y alumnas que vayan a continuar sus estu-
dios en el mismo nivel educativo donde tienen concedida plaza
durante el presente curso escolar y se mantengan las circuns-
tancias que dieron lugar a la concesión.

A efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con-
siderarán un mismo nivel educativo los siguientes:

- Formación Profesional de Segundo Grado.
- Bachillerato LOGSE.
- Ciclos Formativos de Grado Medio.
- Ciclos Formativos de Grado Superior.

2. Deberán solicitar plaza de residencia de nueva adju-
dicación aquellos alumnos y alumnas, ya residentes durante
el curso 1999/2000, que cambien de nivel educativo, así
como el alumnado que necesite este servicio para cursar los
estudios que deseen realizar y no los tenga en su localidad.

Artículo 4. Orden de prioridad para la concesión de la
plaza.

1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de
admisión en las Residencias será el que resulte de ordenar
la lista de aspirantes según la puntuación obtenida, aplicando
el baremo que aparece en el Anexo III de la presente Orden,
y una vez atendidas, en primer lugar, las solicitudes de
renovación.

2. Las plazas vacantes resultantes se adjudicarán con-
forme a la puntuación total obtenida por los solicitantes.

Artículo 5. Aportación económica del alumnado con ayuda
de residencia.

1. Los alumnos y alumnas solicitantes de plazas de resi-
dencia al amparo de la presente Orden deberán solicitar ayuda
de residencia a través de la Convocatoria General de Becas
y Ayudas al Estudio para el curso 2000/2001 que realice
el Ministerio de Educación y Cultura y en los términos allí
previstos. El alumno entregará el justificante de haber solicitado
en la convocatoria citada del MEC cuando se incorpore a la
Residencia Escolar.

2. El alumnado que obtenga ayuda de residencia de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior, aportarán la can-
tidad percibida a la Residencia Escolar en el plazo máximo
de diez días naturales desde la recepción de la transferencia
para hacer frente a los gastos de alojamiento y manutención
de la plaza concedida.

3. Los ingresos de las Residencias Escolares, derivados
de la percepción de las aportaciones económicas por los dere-
chos de alojamiento y manutención de los residentes, se con-
siderarán obtenidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 7
de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes,
detrayéndose estas cantidades a las asignadas a las Residen-
cias Escolares en concepto de alojamiento, manutención o
funcionamiento.

Artículo 6. Alumnado sin ayuda de Residencia.
En aquellos casos en los que el alumnado, habiendo soli-

citado ayuda de residencia al amparo de la convocatoria gene-
ral de becas y ayudas al estudio, ésta le haya sido denegada,
la Consejería de Educación y Ciencia sufragará los gastos de
alojamiento y manutención como compensación de las con-
diciones socio-económicas y/o geográficas desfavorables de
los solicitantes.

Los gastos de desplazamiento de los fines de semana
y días festivos serán, en todos los casos, por cuenta de los
propios alumnos. Igualmente, el desplazamiento diario desde
la Residencia hasta el Centro Docente lo realizará el alumnado
por sus propios medios.

Artículo 7. Disponibilidad de plazas de Residencia.
El número de puestos escolares y plazas de Residencia,

así como la distribución por cursos y niveles, estarán en función
de las vacantes que a tal efecto se determine por la Consejería
de Educación y Ciencia en las Residencias Escolares.

Artículo 8. Financiación y justificación de la plaza de
Residencia.

1. La estancia de cada residente será financiada por la
Consejería de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.03.00.487.32F, en concepto de alojamien-
to y manutención.

2. Los gastos se justificarán por las Residencias Escolares
según el modelo XI recogido, y de acuerdo con la Orden de
14 de junio de 1999, de las Consejerías de Economía y Hacien-
da y Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los Centros Docentes públi-
cos no universitarios.

3. Las Escuelas Hogar que, en base a la Disposición
Adicional Primera de la presente Orden, reciban alumnos que
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para su escolarización necesiten del servicio de internado debe-
rán justificar las cantidades recibidas según el modelo recogido
en el Anexo V de la Orden de esta Consejería por la que
se dictan normas para la formalización de Convenios con
Escuelas Hogar de titularidad privada y Entidades sin fines
de lucro, para facilitar la escolarización del alumnado con gra-
ves discapacidades y para la realización de determinadas
actuaciones de compensación educativa durante el curso
2000/2001.

Artículo 9. Comisión Provincial.
Para el estudio de las solicitudes y elaboración de una

Propuesta de Resolución de las mismas, se constituirá en cada
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
una Comisión Provincial que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Delegado o la Delegada Provincial o persona
en quien delegue.

Vocales:

El/la Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
Un/una representante del Servicio de Inspección Educa-

tiva designado por el Delegado o la Delegada Provincial.
El/la titular de la Sección de Promoción Educativa o de

Centros Escolares.
El/la titular del Negociado de Becas.
Un Director o Directora de Residencia Escolar designado

por el Delegado o Delegada Provincial.
Un funcionario o funcionaria designado por el Delegado

o la Delegada Provincial, que actuará como Secretario.

Artículo 10. Funciones de la Comisión Provincial.
La Comisión Provincial desarrollará las siguientes fun-

ciones:

1. Estudio de las solicitudes y comprobación de los requi-
sitos establecidos en la presente Orden y cumplimentadas por
parte de los solicitantes.

2. Propuesta a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación de concesión de plazas
para el alumnado solicitante y propuesta de concesión de plaza
en reserva para las bajas que se produzcan.

3. Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden. Dicha propuesta deberá estar
motivada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Valoración y priorización para la propuesta de concesión
de solicitudes de enseñanzas postobligatorias.

5. Envío de las solicitudes de plazas de nueva adjudi-
cación, para una Residencia ubicada en una provincia diferente
a la provincia de residencia del solicitante, a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación,
para su estudio y resolución.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. Para el estudio de la propuesta de cada una de las

Comisiones Provinciales, su viabilidad y resolución, se cons-
tituirá en la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación una Comisión que estará formada por:

El Subdirector General de Formación Profesional, que
actuará como Presidente.

El Jefe del Servicio de Educación Compensatoria.
El Jefe de la Sección de Servicios Complementarios.
El Jefe de la Sección de Educación Compensatoria.
Un inspector o inspectora de los Servicios Centrales de

la Consejería de Educación y Ciencia.

Un Director o Directora de Residencia Escolar.
Un funcionario o funcionaria designado por la Dirección

General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación, que actuará como Secretario.

2. La Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación resolverá, teniendo en cuenta las
plazas vacantes disponibles en cada Residencia Escolar, y
ordenará la publicación, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales, del listado provisional de solicitan-
tes a los que se les concede plaza y a los que se deniega,
señalando la causa de denegación, dándose por excluidos
aquéllos que no aparezcan en los mismos. A partir de la publi-
cación del listado provisional, en los tablones de anuncio de
las Delegaciones Provinciales de esta Consejería, se establece
un plazo de 10 días hábiles, como trámite de audiencia a
los interesados, para que formulen las alegaciones, las cuales
serán estudiadas cara a la Propuesta de Resolución que se
dicte por la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación.

3. Las Delegaciones Provinciales comunicarán a las Resi-
dencias Escolares la relación de solicitudes admitidas y dene-
gadas y éstas, a su vez, lo tramitarán ante los Centros en
los que los alumnos residentes van a cursar sus estudios.

4. Con anterioridad al inicio del curso escolar 2000/2001,
la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación resolverá la presente convocatoria.

5. Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde
su publicación, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
arts. 107.1, 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los alumnos podrán incorporarse a la plaza de resi-
dencia obtenida únicamente para cursar los estudios que
expresaron en su solicitud. Los alumnos incorporados que-
darán sujetos a las normas del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Centro Residencial, y les será de apli-
cación la normativa vigente sobre derechos y deberes de los
alumnos.

Disposición adicional primera.
Excepcionalmente, la Consejería de Educación y Ciencia

podrá conceder plaza de residencia en las Escuelas Hogar
que se relacionan en el Anexo V, en las condiciones esta-
blecidas en la presente Orden, siempre que las citadas Escuelas
Hogar hayan suscrito Convenio con la Consejería de Educación
y Ciencia y tengan plazas vacantes, una vez resueltas las Con-
vocatorias de las Ordenes por la que se convocan plazas sub-
vencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para faci-
litar la escolarización del alumnado en los niveles de educación
obligatoria en el curso 2000/2001 y la Orden de 28 de marzo
de 2000, por la que se dictan normas para la formalización
de Convenios con Escuelas Hogar de titularidad privada y Enti-
dades sin fines de lucro, para facilitar la escolarización del
alumnado con graves discapacidades y para la realización de
determinadas actuaciones de compensación educativa durante
el curso 2000/2001.

Disposición adicional segunda.
Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional

y Solidaridad en la Educación para dictar aquellas normas
que sean necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a su publicación, ante la Consejería
de Educación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACION DE SOLICITUDES DE PLAZAS
PARA LAS ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS

Para la adjudicación de las plazas vacantes de las Resi-
dencias Escolares, se aplicará el baremo de valoración esta-
blecido a continuación:

1. Concepto y justificación de la renta anual-familiar per
cápita.

Renta anual por
miembro de familia Puntuación

Hasta 350.000 ptas. 4
De 350.000 a 475.000 ptas. 3
De 475.001 a 525.000 ptas. 2
De 525.001 a 625.000 ptas. 1
Más de 625.000 ptas. 0

Por unidad familiar se entenderá la formada por los padres
o tutores, los hijos menores de edad y los mayores de edad
que convivan en un mismo domicilio y que no perciban ningún
tipo de ingresos.

El número de miembros de la unidad familiar se deberá
justificar con una copia de las páginas del libro de familia
o declaración de la renta, en que aparecen tanto los padres
como los hijos que se consideren miembros de la unidad fami-
liar al efecto de esta convocatoria.

La renta anual disponible per cápita es el cociente resul-
tante de dividir la renta familiar anual disponible entre el núme-
ro de miembros de la unidad familiar, según lo establecido
en el Reglamento General del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas. A efectos de esta convocatoria, el número
de miembros mínimos para calcular la puntuación obtenida
será el de tres miembros.

2. Distancia.
Si no hay Centro de Enseñanza postobligatoria en su loca-

lidad, se le contabilizará de la forma siguiente:

- Si el domicilio del alumno se encuentra de 0 a 30
km al Centro más cercano para estudios de enseñanzas pos-
tobligatorias: 0 puntos.

- Si no hay en su localidad los estudios que solicita y
sí hay Centro de Enseñanza postobligatoria: 1 punto.

- Si se encuentra de 31 a 50 km: 2 puntos.
- Si se encuentra a más de 50 km: 3 puntos.

Para la comprobación de este apartado, los solicitantes
presentarán la declaración jurada correspondiente, que será
verificada por la Comisión Provincial.

3. Otras circunstancias acreditadas documentalmente.
Se valorarán hasta 3 puntos las circunstancias socio-fa-

miliares especiales del alumnado, que deberán ser acreditadas
por los solicitantes mediante fotocopias de las certificaciones
o documento con validez oficial y que tengan repercusión en
su escolarización:

- Huérfanos absolutos.
- Incapacidad física o psíquica de los padres.
- Familias cuya persona principal se encuentre en situa-

ción de desempleo o sea pensionista con baja renta.
- Familias cuya persona principal sea viudo, padre o

madre solteros, separado o separada legalmente o de hecho.
- Familias numerosas.
- Familias en la que alguno de los miembros computables

esté afectado de minusvalía legalmente calificada.

4. Rendimiento académico (nota media):

- Sobresaliente: 2 puntos.
- Notable: 1,5 puntos.
- Bien: 1 punto.
- Suficiente: 0,5 puntos.
- Insuficiente: 0 puntos.

Nota: En caso de empate en la puntuación, primará la
solicitud con umbral de renta inferior.

ANEXO IV

Enseñanzas: 1.º de Bachillerato y 1.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1984, 1983, 1982 y 1981.

Enseñanzas: COU, 2.º de FP de 2.º Grado del REE o
1.º de FP 2 del Régimen General, 2.º de Bachillerato y 2.º
de Ciclo Formativo de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1983, 1982, 1981 y 1980.

Enseñanzas: 3.º de FP de 2.º Grado del REE o 2.º FP 2
del Régimen General, 1.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.

Años de nacimiento: 1982, 1981, 1980 y 1979.

Enseñanzas: 2.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1981, 1980, 1979 y 1978.
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RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se hace público el programa de formación
de personal investigador en colaboración con la Con-
federación de Empresarios de Andalucía (CEA), en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación.

Suscrito convenio de colaboración entre la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía para la formación de
personal investigador con fecha 23 de diciembre de 1999,
y por acuerdo de la Comisión de Seguimiento de dicho con-
venio, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública una subven-
ción, de carácter excepcional, por un importe de 18.480.000
pesetas (111.067,27 euros), con cargo a las aplicaciones pre-
supuestar ias 0.1.18.00.04.00.780.000.42B.5. y
31.18.00.04.00.780.00.42B.6.2000, concedida a la Con-
federación de Empresarios de Andalucía para la formación
de personal investigador.

Segundo. Hacer público el programa de formación de per-
sonal investigador en colaboración con la CEA, en desarrollo
del III Plan Andaluz de Investigación que figura como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

A N E X O

I. Los solicitantes encontrarán las bases y los impresos
de solicitud en las direcciones siguientes:

- Confederación de Empresarios de Andalucía. Isla de
la Cartuja, s/n. Sevilla, 41092.

- Confederación Empresarial de la Provincia de Almería.
C/ Méndez Núñez, 24. Almería, 04001.

- Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz.
Avda. Ana de Viya, 9, Portal Derecho. Entreplanta. Cádiz,
11009.

- Confederación de Empresarios de Córdoba. Avda. Gran
Capitán, 12-3.º. Córdoba, 14001.

- Confederación Granadina de Empresarios. C/ Recogi-
das, 37, 4.ª planta. Granada, 18005.

- Federación Onubense de Empresarios. C/ Rábida, 23.
Huelva, 21001.

- Confederación de Empresarios de Jaén. C/ Castilla, 4,
bajo. Jaén, 23007.

- Confederación de Empresarios de Málaga. C/ San
Lorenzo, 20. Málaga, 29001.

- Confederación Empresarial Sevillana. Avda. Blas Infan-
te, 4-4.º planta. Sevilla, 41011.

II. El proceso de selección consistirá en una prueba de
conocimiento de inglés e informática y la valoración del currí-
culum personal.

III. El plazo de solicitud finalizará a los 15 días naturales
a contar desde el día siguiente al de publicación de la Reso-
lución por la que se hace público el programa en el BOJA.

IV. Titulaciones y líneas de trabajos de investigación.
Las titulaciones para acceder a las catorce becas de For-

mación de Personal Investigador son las siguientes:

A) Línea de trabajo en informática.
Perfil: Licenciado en Informática o Ingeniero en Informá-

tica con dominio de inglés técnico.
Número de becarios: 12.
Lugar de realización: 4 becarios lo realizarán en la sede

de la Confederación de Empresarios de Andalucía (Sevilla).
Los 8 restantes las realizarán en las distintas unidades que
la Red de Servicios Avanzados a las Empresas (Red CSEA)
tiene en: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga y Sevilla.

Las tareas a desarrollar serán las siguientes: Diseño y
mantenimiento de ficheros y de bases de datos, apoyo a la
formación del personal en materia informática, organización
y mantenimiento de red local y su utilización.

B) Línea de trabajo en archivo y documentación.
Perfil: Licenciado en Historia o Licenciado en Historia del

Arte, especializado en Archivo o Documentación. Conocimiento
de inglés e informática.

Número de becarios: 1.
Lugar de realización: El becario realizará su trabajo en

la sede de la Confederación de Empresarios de Andalucía
(Sevilla).

Las tareas a desarrollar serán las siguientes: Gestionar
un sistema de organización de archivos, periódicos, editoriales
y banco de datos partiendo de la documentación existente
en la Confederación. También se dedicará a la adquisición,
ordenación racional y técnica y almacenamiento de documen-
tos en cualquier tipo de soporte (papel, soporte informático,
etc. y organización de los métodos de información a partir
de los documentos procesados.

C) Línea de trabajo de mantenimiento de edificios.
Perfil: Ingeniero Superior o Arquitecto. Con conocimiento

de inglés e informática.
Numero de becarios: 1.
Lugar de realización: En los lugares que se relacionan

en el apartado siguiente.
Las tareas a desarrollar serán las siguientes: Llevar a cabo

las tareas de supervisión de las instalaciones del Centro de
Servicios Empresariales de Andalucía (Sevilla) y de las Uni-
dades Territoriales de las distintas Organizaciones: Almería,
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla y en
las distintas delegaciones (Jerez de la Frontera, Campo de
Gibraltar, Marbella y El Ejido). Control de la normativa técnica
y de las certificaciones de edificación. Organización y gestión
de la economía, ergonomía y la seguridad de edificios.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombran los miem-
bros de la Comisión de Reclamaciones.

De conformidad con lo previsto en los artículos 43.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria; 14.2 del
Real Decreto 1888/1984, y 98.3 de los Estatutos de esta
Universidad, realizados la oportuna votación y el correspon-
diente escrutinio, del que resulta cubierta la mayoría de tres
quintos sobre los asistentes, exigida a tal efecto por los pre-
ceptos invocados, complementados por las Sentencias de 26
de noviembre de 1990 del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga);
de 23 de febrero de 1993 del Tribunal Supremo, y de 2
de julio de 1993 del Tribunal Supremo, han sido elegidos,
mediante acuerdo del Claustro Universitario de fecha 24 de
febrero de 2000, miembros de la Comisión de Reclamaciones
de la Universidad de Jaén a los siguientes Catedráticos de
esta Universidad:

- Dr. don Eusebio Cano Carmona.
- Dr. don Juan Manuel de Faramiñán Gilbert.
- Dr. don Pedro Antonio Galera Andréu.
- Dr. don Leopoldo Martínez Nieto.
- Dr. don Manuel Ramírez Sánchez.

En cumplimiento de dicho acuerdo, este Rectorado ha
resuelto nombrar a los citados señores miembros de la Comi-
sión de Reclamaciones de esta Universidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, conforme a lo preceptuado en el artículo 22 de
la LRU, cabe interponer, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, contados
desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado, y previa
puesta en conocimiento de la interposición del citado recurso
al Rectorado de la Universidad de Jaén.

No obstante lo anterior, y con carácter previo al citado
recurso, esta Resolución podrá ser recurrida, potestativamente,
en reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes
desde su publicación en el BOE, de conformidad con los ar-

tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada
por la Ley 4/1999.

Jaén, 29 de febrero de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Casal Gómez-Caminero
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Casal Gómez-Caminero Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al
Departamento de «Ingeniería Eléctrica».

Sevilla, 6 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ignacio Eguía Salinas Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Ignacio
Eguía Salinas Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al
Departamento de «Organización Industrial y Gestión de
Empresas».

Sevilla, 6 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 13 de marzo de 2000, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera, según lo dis-
puesto en la disposición transitoria segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre. (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,

de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200)
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200), correspondientes
a puestos de trabajo cuya adscripción haya sido modificada
de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-

ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I- a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente
A.1200hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en
vigor de la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe
en su desempeño a la publicación de la presente convocatoria,
o que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar



BOJA núm. 44Página núm. 6.022 Sevilla, 13 de abril 2000

el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se presentarán en el Registro
General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevi-
lla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.1200, para el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, y dirigido
al Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la Dirección General de la Función Pública se emitirá cer-
tificado, que expresará nominativamente a todos los solici-
tantes que reúnan los requisitos de funcionarización en el Cuer-
po referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia, dictará
Resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia,
dictará Resolución declarando aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de

su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará, de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de quince días naturales contados a partir
de la recepción de la mencionada notificación. Transcurrido
dicho plazo sin efectuarse dicha designación, se entenderá
que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que
adjuntarán a su solicitud, y en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo establecido en
el citado Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir las pruebas
selectivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Fun-
cionarios en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El
ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo
aquél dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición, valorándose los

conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de
la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, con-
sistirá en la realización de un ejercicio práctico adecuado a
las funciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200),
los candidatos quedan eximidos de los temas 1 al 10, 24
y 25, y del 83 al 91, ambos incluidos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1, y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, o de la
documentación acreditativa de haberlo solicitado y abonado
los correspondientes derechos para su obtención, compulsada
conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
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ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo que se aspira, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES, ESPE-
CIALIDAD ADMINISTRADORES DE GESTION FINANCIERA

(A.1200)

Presidenta: Doña Julia Teresa Núñez Castillo.
Presidente suplente: Don Eduardo Talegón Meléndez.
Vocales titulares:

Doña M.ª Asunción Sillero Onorato.
Don Luis Hinojosa Gómez.
Doña María del Rocío García Prat.
Don Sergio Abril Tarifa.

Vocales suplentes:

Doña Araceli Arenas Bocanegra.
Doña M.ª Luisa Martínez Cuello.
Doña Carmen Soro Cañas.
Doña Elisa Espejo Maena.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes en esta Delegación.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, de conformidad con el Decreto 151/1996, de
30 de abril, y en uso de la competencia atribuida a esta
Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución
de competencias en materia de personal, y posterior delegación
por la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
14 de julio de 1999 (BOJA núm. 88, de 31 de julio),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo 1
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución, se convoca concurso

de méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación del Gobierno, que se relacionan
en el Anexo 1, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en al ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a
los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o espe-
cialidad por promoción interna, o por integración, y perma-
nezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les
computará el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.025

aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excelencia para cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excelencia, sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo
correspondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúna
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones locales de ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de
reunir el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo Preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro del mismo área funcional, relacional o
agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que se
le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga
reservado como titular definitivo. En caso de no tener el fun-
cionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base de
su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que, efectivamente, no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuyo área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración de trabajo desarrollado en puestos cuando
el área relacional del puesto desempeñado coincida con la
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.
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b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad se valorará por
años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses, computándose a estos efectos los reconocidos que se
hubiesen prestado con anterioridad a la adquisición de la con-
dición de funcionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía, el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse la titulación correspondiente al Grupo
superior, en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuyo área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuyo
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También, en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puesto de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-

plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Evaluación y Programación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar a los mismos efectos
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indican
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública, correspondientes al área funcional
del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
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méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida, según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidos al Ilmo. Sr. Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Málaga, debiendo presentarse
preferentemente en el Registro de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será el de
su totalidad, que deberán ir ordenados por el orden de prioridad
en el Anexo V de esta Resolución. A estos efectos, se considera
un solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de
la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad, que se anuncian en este concurso, dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-

ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

pos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o desem-
peñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General, tendrán representación
en las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Decimosegunda. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitada, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de Resolución, con objeto de evitar
que queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los



BOJA núm. 44Página núm. 6.028 Sevilla, 13 de abril 2000

dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Delegación
del Gobierno convocante, y a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el tér-
mino de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán se excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse

dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Gober-
nación y Justicia podrá conceder una prórroga de incorporación
hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Málaga, 10 de marzo de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por aplicación del baremo, la pun-
tuación en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogo, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña María José Marañón Lizana.
Presidente suplente: Don Juan Jiménez Benítez.
Vocales:

Doña M.ª Victoria Vilaseca Fortes.
Doña M.ª Isabel Pavón Boyero.
Don Jorge Alonso Oliva.

Vocales suplentes:

Don José Luis Jurado Pérez.
Don Rafael Márquez Rodríguez.
Doña M.ª Victoria Braquehais Lumbreras.

Vocal Secretario: Don Luis Rodríguez de Tembleque
Moreno.

Vocal Secretario suplente: Don Jesús Alonso González.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-

lla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 16 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2565610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Vice-

consejería.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 917.256.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Ptas./M.:
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica la
de 27 de enero de 2000, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de 27.1.00, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 14.3.2000, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes;
a continuación se transcribe la oportuna corrección de errores:

En el Anexo I, en la plaza número 33/0181, donde dice:
«Actividad docente: Docencia propia del Area», debe decir:
«Actividad docente: Docencia propia del Area en el Campus
de Melilla».

Granada, 17 de febrero de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones editadas
por esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del
Acuerdo de 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno,
por el que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio para la publicación, editada por
la Consejería de la Presidencia, que se relaciona a continuación
queda fijado en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía
2000». Precio/ejem. (con IVA): 1.175 ptas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

en funciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 71/2000 y 84/2000 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 71/2000 y 84/2000, interpuestos por CSI-CSIF con-
tra las Ordenes de 3 y 8 de noviembre de 1999, de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, por las que se convoca pro-
ceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en los Cuerpos:
General de Administrativos, código C.1000, y Superior Facul-
tativo, opción Farmacia, A.2008, publicadas en el BOJA de
los días 27 y 30 de noviembre de 1999, núms. 138 y 139,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 71/2000 y 84/2000.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los

interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 146/2000 RG 544 y
173/2000 RG 624 y se emplaza a los interesados
para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 146/2000 RG 544 y 173/2000 RG 624, interpues-
tos por el CSI-CSIF contra la Orden de 16 de noviembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
de Minas, código B.2005, y por don José Luis Medina García
contra la Orden de 1 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Archiveros, código A.2022, publicadas en el
BOJA de los días 14 y 30 de diciembre de 1999, núms.
145 y 151,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 146/2000 RG 544 y 173/2000 RG 624.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por doña Joaquina López Principal contra la
Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
CO-82/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Joaquina López Principal contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de febrero de dos
mil.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-82/99-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
Agentes de que el establecimiento público reseñado en el citado
procedimiento carecía de licencia municipal de apertura.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998, delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Resulta, a tenor de la documentación aportada por la
recurrente junto a la interposición del recurso de alzada, que
la infracción que se dice haber cometido no existe. Y no existe
por cuanto el local tiene concedida una licencia de apertura
expedida por el Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba),
a favor de doña Carmen Flor de la Rosa Piña, el 10 de diciembre
de 1998, licencia que mediante solicitud suscrita el 20 de
enero de 1999, por la recurrente al Ayuntamiento, se pide
el cambio de titularidad de la misma, con fecha anterior a
la denuncia de la fuerza actuante. Por ello ha quedado sufi-
cientemente probado en el presente expediente administrativo
que no se ha cometido infracción alguna objeto de sanción.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas, así como las demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso interpuesto,
revocando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente

al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso administrativo
interpuesto por don Rafael Chacón Muñoz, en repre-
sentación de la entidad Regades, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
núm. 30/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Rafael Chacón Muñoz, en representación
de la Entidad Regades, S.L., contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz,
por la presente se procede a hacer pública la misma al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de febrero de dos mil.

Respecto al recurso interpuesto se realizan las siguientes
consideraciones:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de febrero de 1998 fue fomulada
Acta por miembros de la Inspección del Juego y Espectáculos
Públicos contra la entidad “Regades, S.L.”, respecto al esta-
blecimiento denominado Salón de Juego “Tetuán”, sito en Pza.
José Suárez, 7, de San Fernando (Cádiz), por encontrarse
instalada la máquina recreativa modelo Virtual Game, serie
97-139, careciendo del correspondiente modelo de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 19 de mayo de 1998 se dicta resolución por
la que se imponía una sanción consistente en multa de
100.000 pesetas por la comisión de una infracción admi-
nistrativa a lo dispuesto en los artículos 25.4 y 29.1 de la
Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como de lo estipulado en los
artículos 23 y 53.1 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone recurso administrativo, cuyas
argumentaciones se dan por reproducidas al constar en el
correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
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nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, y del
mismo modo, el art. 7 establece que “la realización de todas
las actividades necesarias para la práctica de los juegos per-
mitidos a que se refiere esta Ley requerirá la correspondiente
autorización administrativa”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 28, aparta-
do 4, del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de
azar, establece que “Sólo cuando haya sido diligenciada y
entregada la anterior documentación (ejemplar de matrícula,
boletín de instalación y ejemplar de guía de circulación), podrá
válidamente explotarse la máquina en los locales a los que
se refiere el artículo 48 del presente Reglamento”.

Asimismo, los artículos 21 y 23, del citado Reglamento,
exigen el requisito de contar con un documento denominado
matrícula, el cual constituye el documento oficial acreditativo
del otorgamiento de la autorización de explotación de la
máquina.

La simple solicitud de matrícula, o, para ser más exactos,
de autorización administrativa de explotación, no es suficiente
y no habilita para la explotación legal de la máquina, así el
aludido artículo 28 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar en su apartado 3 in fine determina que “Transcurridos
veinticinco días desde la entrada en la Delegación de Gober-
nación correspondiente de la solicitud de autorización de explo-
tación sin que se hubiese otorgado mediante la entrega y dili-
genciación de la precitada documentación, se podrá entender
desestimada”.

De lo contenido en el procedimiento sancionador recurri-
do, se desprende que se han infringido las obligaciones legales
referidas, sin que se hayan desvirtuado los hechos que lo
originaron.

I I I

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de
la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el

principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

I V

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es, mantener la
máquina, a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia, instalada y en funcionamiento careciendo del docu-
mento de matrícula. Y las circunstancias concretas del caso
pueden servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para
realizar una valoración ponderada de la sanción a imponer,
graduando la debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, como así
se requiere en el art. 131.3 de la Ley 30/1992 y en el artícu-
lo 55.2 del Reglamento, lo que no pueden conducir es a
la exención de la responsabilidad por la infracción adminis-
trativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Examinados los datos obrantes en el expediente admi-
nistrativo y vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego
y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar, y demás normas
de especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Francisco Blanco García, en represen-
tación de Manuel Sevilla e Hijos, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
núm. GR-101/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Blanco García, en representación
de Manuel Sevilla e Hijos, S.L., contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve.
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Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro GR-101/98-M, tramitado en instancia, se fundamenta en
el acta levantada por miembros de la Inspección del Juego
y Apuestas de la Junta de Andalucía, por comprobación de
los inspectores de que en el establecimiento público que consta
en el citado procedimiento sancionador, se produjo la ins-
talación de una máquina recreativa del tipo B, sin poseer nin-
guna de las autorizaciones previstas en el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre, siendo propietaria de la
máquina la entidad interesada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponían a la entidad denunciada tres sanciones con-
sistentes en multas. Todo ello, como responsable de haber
instalado y explotado la referida máquina de juego, careciendo
de las autorizaciones de explotación e instalación previstas
en los artículos 23, 24, 26 y 43 del Reglamento de máquinas
antes citado, y no teniendo incorporado el documento jus-
tificativo del pago de la tasa fiscal, infracciones tipificadas
en los artículos 53.1 y 54.1 del citado texto legal, en relación
con los artículos 29.1 y 30.2 de la Ley 2/86, del juego y
apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 19
de abril.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Examinado el expediente, se comprueba que se inició
a través de acta-pliego de cargos en el que se constata la
instalación y explotación de una máquina que no dispone
del permiso de explotación (matrícula), ni de boletín de ins-
talación, no tiene incorporada la matrícula y tampoco dispone
de documento justificativo del pago de la tasa fiscal, hechos
que se consideran infracción a lo dispuesto en los artícu-
los 21, 23, 24, 26, 43 y 40.b) del Reglamento de máquinas,
tipificada como muy grave en el artículo 52 de dicho texto
reglamentario, iniciándose expediente sancionador a la empre-
sa operadora de la referida máquina. El mencionado artícu-
lo 52, en su apartado 1, considera infracción muy grave la
explotación o instalación en cualquier forma de máquinas de
juego sin poseer ninguna de las autorizaciones de acuerdo
con el Reglamento. Sin embargo, la resolución, elevando a
definitiva la propuesta, notificadas ambas conjuntamente, con-
sidera a la ahora recurrente, responsable de tres infracciones

administrativas, dos previstas en el artículo 53.1 del Regla-
mento, por explotar o instalar la máquina careciendo, de un
lado, de la autorización de explotación, y, de otro, del boletín
de instalación, y una tercera por no tener incorporado a la
máquina, y en las condiciones reglamentariamente estable-
cidas, el documento justificativo del pago de la tasa fiscal.

De conformidad con el artículo 63.5 del Reglamento de
máquinas, la propuesta de resolución deberá estar fundada
en los hechos que dieron lugar al acuerdo de iniciación o
al acta de denuncia, considerará, examinará y se pronunciará
sobre todas las alegaciones presentadas y valorará, en su caso,
la prueba practicada y determinará con precisión la infracción
que se estime cometida o no, su tipificación, responsable a
quien se impute, en su caso, y sanción o sanciones que se
propone. Si como consecuencia de la instrucción del proce-
dimiento resulta modificada la determinación de los hechos,
su posible calificación o las sanciones que pudieran imponerse,
como ha sucedido en el presente supuesto, impone el precepto
que se notificará al interesado la propuesta de resolución que
se formule por el órgano instructor del expediente, confiriendo
un plazo de diez días para alegaciones.

De lo antes expuesto, se desprende que se ha producido
durante el procedimiento violación de uno de los trámites pre-
vistos en garantía del derecho de defensa de los interesados,
no conociendo la interesada la calificación jurídica de los
hechos que se le imputaban y el fundamento de su respon-
sabilidad hasta el momento en que ya había sido dictada reso-
lución, no habiendo tenido oportunidad de defenderse. Por
todo ello, y de conformidad con el informe emitido por la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, procede
estimar el recurso interpuesto, declarando la nulidad de la
resolución, no habiendo lugar a la sanción impuesta, y retro-
trayendo las actuaciones al momento anterior a ser dictada
aquélla, notificándose a la interesada la propuesta.

Por lo expuesto, y vistos la citada Ley 30/92, la Ley 2/86,
de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; el Reglamento de máquinas recreativas y de
azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
y demás normas de general y especial aplicación, resuelvo
estimar el recurso ordinario interpuesto, revocando la reso-
lución recurrida, y retrotrayendo las actuaciones al momento
anterior a ser dictada aquélla, notificándose a la interesada
la propuesta.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don José Ignacio Cámara Ortega contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. GR-136/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Ignacio Cámara Ortega contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
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pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintidós de octubre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el día 17 de abril de 1998, en el Bar Pepe
Cámara, sito en C/ General Narváez, 3, de Granada, cuyo
titular es don José Ignacio Cámara Ortega, se encontraba ins-
talada y en funcionamiento la máquina tipo B.1, modelo Súper,
que carecía de matrícula, boletín, marcas de fábrica, núm.
de modelo y núm. de serie, permitiendo aquél su explotación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la entidad denunciada la sanción consistente
en multa. Todo ello, como responsable de una infracción tipi-
ficada en el artículo 53.2 del Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre, que aprueba el Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

El expediente se inicia con acta de la inspección de 17
de abril de 1998, en presencia de don Simón Cámara Ortega,
y contra don José Ignacio Cámara, al señalar aquél que éste
era el titular.

Al notificársele el pliego de cargos a don José Ignacio
Cámara Ortega, éste aduce que no es el titular del negocio,
aunque sí el dueño del local y aporta un contrato de subarren-
damiento de fecha 1 de noviembre de 1997, en el que consta
que aquél lo arrendó, en primer lugar a don Eduardo Barrera
Navarro el 1 de junio de 1996 y que, ahora, éste lo subarrienda
a don Simón Cámara Ortega.

No cabe duda, a la vista de lo anterior, que el titular
del establecimiento, el que ejerce la actividad del negocio es
don Simón Cámara Ortega, en cuya presencia se realizó el
acta de inspección y que fue el que indujo a error en el expe-
diente al dar como titular a don José Ignacio Cámara Ortega,
que lo es del local, pero no del negocio.

En consecuencia, como el error en la determinación del
titular del establecimiento fue inducido por don Simón Cámara
Ortega, verdadero responsable de la sanción y ésta no está
prescrita, pues de conformidad con el artículo 55.3 del Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar, que se remite al
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las faltas graves prescriben
a los dos años, por lo que se debe tramitar un nuevo expediente
contra don Simón Cámara Ortega.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por al que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por doña María Rosa Herrera Lupión contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. GR-236/98.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña María Rosa Herrera Lupión contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. GR-236/98,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad; por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.
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Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

La recurrente basa la fundamentación de su escrito en
la falta de responsabilidad de su persona por la infracción
cometida en el establecimiento denunciado en el procedimien-
to sancionador, ya que la titularidad del mismo no le corres-
ponde a ella sino a una entidad mercantil denominada Aben-
cerrajes, S.L.

Del informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada de fecha 14.4.98, se concluía que la titularidad corres-
pondía con la hoy recurrente pues eran sus datos los que
aparecían en el registro de esta entidad pública.

Al escrito de interposición del recurso que estamos viendo
en este momento se acompaña una copia del Decreto de la
Alcaldía de Granada de fecha 27 de noviembre de 1996,
recaído en el expediente 7221/96, en el que se accede al
cambio de titularidad solicitado por la hoy recurrente, doña
Rosa Herrera Lupión, en representación de la entidad Aben-
cerrajes, S.L., CIF B-18429712, sobre el local sito en calle
Santa Inés, núm. 4, ya que la actividad había sido cedida
por la originaria propietaria, doña Rosa Herrera Lupión, a la
entidad ya mencionada.

De todo ello habrá que concluir que la titularidad no la
ostenta doña Rosa Herrera Lupión, sino la mercantil Aben-
cerrajes, S.L., aun cuando en el mencionado Decreto de la
Alcaldía de Granada la interpretación efectuada no sea la más
clara de interpretar por cuanto se autorizaba el cambio de
titularidad a favor de doña Rosa Herrera Lupión en repre-
sentación de Abencerrajes, S.L., cuando lo lógico hubiera sido
establecer que se concede el cambio de titularidad a favor
de Abencerrajes, S.L., entidad representada por la recurrente,
pero fuera de una u otra forma, la única interpretación que
cabe es la de considerar como responsable y titular del esta-
blecimiento infractor de la normativa de horarios a la mercantil
y no a la persona física que la representa.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987

por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo estimar el recurso inter-
puesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por la Consejera al recurso ordinario interpuesto
por doña María José Cordobés Juárez, en representación
de Núñez Ruiz, SL, contra la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-47/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña María José Cordobés Juárez, en repre-
sentación de Núñez Ruiz, S.L., contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
MA-47/97-M, tramitado en instancia, se fundamenta en el
acta levantada por miembros de la Inspección del Juego y
Apuestas de la Junta de Andalucía, por comprobación de los
inspectores de que en el establecimiento público que consta
en el citado procedimiento sancionador, se produjo la ins-
talación y explotación de una máquina recreativa del tipo B,
sin las correspondiente autorizaciones de explotación e ins-
talación, siendo la citada máquina propiedad de la empresa
sancionada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la entidad denunciada la sanción consistente
en multa. Todo ello, como responsable de la carencia de las
preceptivas autorizaciones de explotación e instalación prevista
en los artículos 23, 24 y 26 del Reglamento de máquinas
recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre, en relación con el artículo 43.1, tipificada en
el artículo 53.1 del citado texto legal, y con el artículo 29.1
y 3 de la Ley 2/86, de 19 de abril.
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Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Alega la recurrente, en primer término, la existencia de
prescripción de la infracción durante la tramitación del pro-
cedimiento sancionador, al haber estado éste paralizado por
más de dos meses, plazo que determinaría la efectividad de
dicha institución. El motivo alegado, sin embargo, no puede
prosperar por cuanto de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 132.1 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al que se remite el artículo 55.3 del Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, de no fijarse plazo de prescripción en
las Leyes que las establezcan, como es el caso, las infracciones
graves prescribirán a los dos años, plazo que ha sido respetado
en el presente supuesto.

I I I

Alega también la recurrente, que habiendo sido dictada
Resolución el día 5 de junio de 1997, la misma no le fue
notificada hasta el día 19 de septiembre del mismo año. A
este respecto, deben realizarse similares consideraciones a las
expresadas en el anterior ordinal, por cuanto consta un intento
de notificación, por el Servicio de Correos, el día 11 de junio,
que resulta infructuosa al estar ausente la interesada, habién-
dose cumplido las prescripciones del artículo 58.2 de la Ley
30/92, que señala que toda notificación deberá ser cursada
dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el
acto haya sido dictado. En todo caso, lo alegado sería irre-
levante en orden a la eficacia del acto, de conformidad con
la regla del artículo 63.3 del mismo texto legal.

I V

Mantiene por último la recurrente, que con fecha anterior
a la denuncia había presentado solicitud de cambio o canje
de la máquina, en concreto el 3 de enero de 1997, que final-
mente le fue concedida el 14 de febrero de ese mismo año,
es decir, poco después de la visita de inspección, lo que demos-
traría la legalidad de la máquina y la falta de intencionalidad
de la interesada, solicitando la anulación de la sanción
impuesta.

Sin embargo, el motivo alegado no puede prosperar. Con-
viene destacar, en primer lugar, que si bien el cambio o canje
fue solicitado el día 3 de enero de 1997, en fecha 3 de febrero
del mismo año le fue notificada a la interesada los defectos
de los que adolecía, que fueron, finalmente, subsanados el
día 4 de ese mes. De otro lado, debe indicarse que, en todo
caso, una máquina no se puede instalar hasta que no sea
autorizada su explotación e instalación. Al respecto se pro-

nuncia la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de 19 de junio de 1998, que señala que la carencia
de la matrícula o el boletín de instalación debidamente cum-
plimentados supera la mera irregularidad, porque constituyen
verdaderos requisitos habilitantes para la instalación y explo-
tación de las máquinas recreativas, como se desprende del
articulado de la Ley, que somete a autorización administrativa
los juegos que se practiquen mediante máquinas de juego,
las recreativas con premio y las de azar.

Incluso para el caso de que la matrícula y el boletín de
instalación hayan sido solicitados con anterioridad a la ins-
pección que desencadena el procedimiento sancionador, tiene
respuesta el Reglamento vigente y debe mantenerse el criterio
legalmente establecido y jurisprudencialmente ratificado de
que la obtención de las autorizaciones pertinentes debe ser
una actividad previa a la instalación y funcionamiento de la
máquina, sin que la mera solicitud, a posibles expensas de
una denegación, sea título habilitante que pueda ser consi-
derado como bastante. En este sentido, la sentencia antes
citada indica que si la Administración perjudica los intereses
de los recurrentes con dilaciones indebidas en la tramitación,
ellos pueden utilizar los medios que articula el ordenamiento
jurídico para la defensa de sus intereses, pero ello no autoriza
la instalación y explotación de las máquinas recreativas sin
la documentación precisa.

Así, el Reglamento de máquinas recreativas y de azar
establece, en el último párrafo del apartado tercero del artículo
29, que: “Transcurrido un mes desde que fuera solicitado
el cambio de máquina sin haber obtenido de la Delegación
de Gobernación correspondiente la matrícula y el boletín de
instalación de la nueva máquina, podrá entenderse deses-
timada la solicitud, quedando prohibida la instalación y explo-
tación de ésta”. El propio Reglamento establece la salvedad
de la desestimación de la solicitud por silencio administrativo.
Se trata, por tanto, de un procedimiento administrativo espe-
cífico que en su regulación establece la denegación por silencio
administrativo, precisamente en garantía de los solicitantes,
para que puedan realizar cuantas acciones estimen pertinentes
a fin de lograr la resolución expresa de su solicitud, pero que,
en ningún modo, habilita para instalar la máquina y explotarla,
porque se está haciendo ilegalmente, contraviniendo lo esta-
blecido en el propio Reglamento.

Por último, en relación con la falta de intencionalidad
alegada, difícilmente puede mantenerse ésta cuando se cons-
tata que la máquina antirreglamentariamente instalada llevaba
incorporada, en el momento de la inspección, la matrícula
y guía de circulación correspondientes a otra máquina recrea-
tiva.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Emilio Guitart del Prado contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
núm. 265/97-E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Emilio Guitart del Prado contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de enero de dos mil.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 265/97-E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad; por comprobación de los Agentes de que, en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de
la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los Agentes de la Autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la Sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz.”

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción «iuris tantum»-, tiene por objeto, obvia-
mente, hechos en un doble aspecto: de un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al Derecho
Administrativo sancionador, dado que ambos son manifes-
taciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
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tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Julián Serrano Campillos contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
núm. CO-447/98-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Julián Serrano Campillos contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero, El procedimiento sancionador núm.
CO-447/98-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público reseñado en
el citado procedimiento carecía de licencia municipal de
apertura.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la Resolución del pre-
sente recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
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el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los Agentes de la Autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614), mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción «iuris tantum»- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
de julio; 36/1983, de 11 de mayo, y 92/1987, de 3 de junio,
entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el ar-
tículo 25 de la Constitución que los principios inspiradores
del ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices,
al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-

do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don José Manuel Cuenca Villatoro contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. MA-320/98/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Manuel Cuenca Villatoro contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de enero de dos
mil.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
MA-320/98-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

No puede ser de recibo la alegación del recurrente con
respecto a la toma en consideración de sus alegaciones ya
que en el plazo establecido para ello, y según la tramitación
del procedimiento simplificado, al ser calificada como leve
la infracción cometida, éste sería de diez días, que concluiría
el 1.12.1998, y su correo administrativo tuvo entrada en la
Delegación con fecha 10.12.1998, lo que resulta extem-
poráneo.

En cuanto a la prescripción, decir que no ha tenido lugar
ya que el sancionado ha tenido conocimiento de la iniciación
del procedimiento y consiguientemente se ha desarrollado en
todos sus trámites.

I I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los Agentes de la Autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de
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la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso extraordinario de
revisión interpuesto por don Fernando González Viñas
contra la Resolución de esta Consejería de 30.11.98,
en el expediente sancionador núm. CO-48/97-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Fernando González Viñas contra la Reso-
lución de esta Consejería, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de febrero de dos mil.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía en fecha 30.11.98, se

dictó resolución por la que se desestimaba el recurso ordinario
interpuesto por el interesado a la Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba, en el expediente sancionador número
CO-48/97-EP.

Segundo. Con fecha 2 de marzo de 1999 por el interesado
se interpuesto recurso extraordinario de revisión, para combatir
la mencionada Resolución, en base a las siguientes ale-
gaciones:

- Se basa el recurrente en el art. 118.1.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al entender que al conocer el contenido del documento que
sirvió de base al Inspector-Jefe de la Policía Local para informar
a la Delegación sobre la ratificación que por este organismo
le fue solicitada, acerca de la denuncia, que dio inicio al expe-
diente sancionador de referencia, se han hecho constar datos
diferentes y contradictorios a los expuestos por los agentes
actuantes.

- Dicho error se aprecia en que en la denuncia originaria
recogieron la apreciación personal y subjetiva del sujeto a quien
interrogaron, sobre la privacidad de la fiesta que se estaba
celebrando, y que dicha apreciación no se ha tenido en cuenta.
Al igual que el Inspector-Jefe de la Policía Local ha usado
términos que no constan en la ratificación de la denuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo establecido en la disposición final segunda
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en relación con la dis-
posición adicional decimoséptima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de organización y funcionamiento de la Administración
General del Estado, será competente para conocer del recurso
extraordinario de revisión el órgano administrativo que haya
dictado el acto objeto de recurso.

I I

Revisado el expediente en cuestión y en atención a las
alegaciones vertidas por el interesado en su descargo, tan sólo
decir que la aparición de dicho documento en ningún sentido
induce a evidenciar un error en la resolución recurrida. Ya
que al resolverse el expediente se tuvieron en cuenta todos
los documentos que obraban en el expediente y de todos ellos
resultaba bastante explícito que el día de los hechos el men-
cionado establecimiento se encontraba abierto al público a
las 6,35 horas del día 1 de enero de 1997, celebrando una
fiesta de fin de año, sin haberse cumplido con el requisito
previo de solicitarse la autorización que le era necesaria y
preceptiva para que la misma se hubiera podido celebrar en
atención a la normativa vigente, en cuestión, Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana, Reglamento general de policía de espectáculos
públicos y actividades recreativas, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía de 20 de junio
de 1992.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de especial y general aplicación,
resuelvo no admitir el recurso extraordinario de revisión inter-
puesto, confirmando la resolución recurrida.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ACUERDO de 16 de marzo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se da publicidad al
presupuesto, financiación y actividades a realizar
durante el año 2000, en virtud de la Prórroga del Con-
venio de Colaboración entre el Centro de Estudios Jurí-
dicos de la Administración de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía
sobre formación de fiscales y secretarios judiciales des-
tinados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El pasado 29 de febrero de 2000, la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía
y el Ilmo. Sr. Director General del Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia han suscrito el documento
«Presupuesto, Financiación y Actividades a realizar durante
el año 2000, en virtud de la Prórroga del Convenio de Cola-
boración entre el Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia y la Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía sobre Formación de Fiscales y Secre-
tarios Judiciales destinados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía». Dado su interés general, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 60.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, a 16 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

PRESUPUESTO, FINANCIACION Y ACTIVIDADES A REALIZAR
DURANTE EL AÑO 2000, EN VIRTUD DE LA PRORROGA
DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL CENTRO DE
ESTUDIOS JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION DE JUS-
TICIA Y LA CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA SOBRE FORMACION DE FISCALES
Y SECRETARIOS JUDICIALES DESTINADOS EN LA COMU-

NIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Prorrogado automáticamente el Convenio de Colaboración
entre el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de
Justicia y la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía sobre Formación de Fiscales y Secretarios Judi-
ciales destinados en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de fecha 16 de junio de 1997, en virtud de lo dispuesto
en la Cláusula Octava del mismo, a continuación se determina
el programa de actividades para el año 2000, elaborado por
la Comisión Mixta de Seguimiento, así como el coste y finan-
ciación de las mismas.

Actividades a realizar durante el año 2000.
El objetivo de estas actividades es mejorar y potenciar

la formación descentralizada referida a los Fiscales y Secre-
tarios Judiciales que ejercen sus funciones en la Comunidad
Autónoma, con objeto de lograr una Justicia eficaz que garan-
tice la tutela judicial efectiva de los derechos y libertades de
los ciudadanos en Andalucía.

Los Cursos están dirigidos, independientemente, a los
miembros del Ministerio Fiscal y a los Secretarios Judiciales.
Si en algún caso hubiera más peticionarios que plazas, se
estudiará, por la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia de la Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, si se amplía el número de las mismas.
En caso de que no se amplíe y haya más solicitudes que
plazas, la selección la efectuará el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia, de conformidad con la Cláu-
sula Tercera del Convenio.

Se fijan, inicialmente, los siguientes parámetros que han
de regir las retribuciones de los Directores-Coordinadores y
Profesores/Ponentes:

- Los Directores-Coordinadores de los Cursos cobrarán
50.000 pesetas.

- Quienes intervengan como Ponentes en los Cursos per-
cibirán una retribución de 50.000 pesetas por conferencia
y/o ponencia, cantidad que se incrementará con 25.000 pese-
tas en el caso de que se presentara el texto escrito de la
ponencia.

- En los Cursos de «Técnicas Directivas y de Gestión
en la Secretaría Judicial», la retribución del Profesorado se
efectuará por hora de clase impartida, de acuerdo con la
siguiente ratio: 20.000 pesetas/hora de clase.

- En los Cursos de «Informática Judicial», la retribución
del Profesorado se efectuará por hora de clase impartida, de
acuerdo con la siguiente proporción: 11.458 pesetas/hora de
clase.

- Se fijará por la Comisión Mixta de Seguimiento la retri-
bución que corresponda a los Docentes, Profesores y Ponentes
que participen en las actividades programadas y no tengan
específico encaje en las anteriores.

A continuación se detalla la programación de Cursos a
impartir, tanto para miembros del Ministerio Fiscal como para
Secretarios Judiciales en Andalucía:

CURSOS DESTINADOS A MIEMBROS DEL MINISTERIO FISCAL

CURSOS DE INFORMATICA JURIDICA

Director: Ismael Martel Marco.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 20 al 23 de marzo.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Sergio Valencia Galán.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 27 al 30 de marzo.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Antonio Fernández Alarcón.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 10 al 13 de abril.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Angel Sola Martínez.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 10 al 13 de abril.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Felipe de Andrés Fernández.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 8 al 11 de mayo.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Ismael Martel Marco.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 15 al 18 de mayo.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

CURSO SOBRE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Director: Ilmo. Sr. don Antonio Ocaña Rodríguez. Fiscal
de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Lugar: Carmona (Sevilla).
Fecha de celebración: 23 y 24 de noviembre.
Coste aproximado: 1.000.000 de pesetas.
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CURSOS SOBRE LA LEY DE RESPONSABILIDAD DEL MENOR

Directora: Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López. Fiscal
de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Lugar: Málaga.
Fecha de celebración: 11 y 12 de mayo.
Coste aproximado: 1.000.000 de pesetas.

Directora: Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López. Fiscal
de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Lugar: Sevilla.
Fecha de celebración: 18 y 19 de mayo.
Coste aproximado: 850.000 pesetas.

CURSOS DESTINADOS A SECRETARIOS JUDICIALES

CURSOS DE INFORMATICA JURIDICA

Director: Ismael Martel Marco.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 8 al 11 de mayo.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Sergio Valencia Galán.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 5 al 8 de junio.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Antonio Fernández Alarcón.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 18 al 21 de

septiembre.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Angel Sola Martínez.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 29 de mayo al

1 de junio.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Felipe de Andrés Fernández.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 5 al 8 de junio.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

Director: Ismael Martel Marco.
Lugar y fecha de celebración: Granada, 26 al 29 de junio.
Coste aproximado: 525.000 pesetas.

TECNICAS DIRECTIVAS Y DE GESTION EN LA SECRETARIA
JUDICIAL

Director: Don Antonio Dorado Picón. Secretario Judicial
de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Lugar y fecha de celebración: Priego de Córdoba (Cór-
doba), 13 al 15 de septiembre.

Coste aproximado: 1.125.000 pesetas.

CURSOS SOBRE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Directora: Sra. doña Begoña Clotilde Rodero Luna. Secre-
taria Judicial del Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de
Sevilla.

Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 16 y 17 de octubre.
Coste aproximado: 1.150.000 pesetas.

Directora: Sra. doña Begoña Clotilde Rodero Luna. Secre-
taria Judicial del Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de
Sevilla.

Lugar y fecha de celebración: Sevilla, 6 y 7 de noviembre.
Coste aproximado: 950.000 pesetas.

Directora: Sra. doña Rosario Medina García. Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Málaga.

Lugar y fecha de celebración: Málaga, 23 y 24 de octubre.
Coste aproximado: 1.150.000 pesetas.

Directora: Sra. doña Rosario Medina García. Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Málaga.

Lugar y fecha de celebración: Granada, 13 y 14 de
noviembre.

Coste aproximado: 950.000 pesetas.

Gastos de administración.
Se prevé una partida de 525.000 pesetas, finalmente,

para atender los gastos generales de administración, gastos
de documentación, etc. ...

1. Número de plazas por Curso:

Curso: Distribución Técnicas Directivas y de Gestión en
la Secretaría Judicial.

Núm. plazas por Curso: 26 (único Curso).

Curso: Informática Jurídica.
Núm. plazas por Curso: 15 (8 provincia sede del Curso;

7 resto provincias).

Curso: Ley de Enjuiciamiento Civil (Sevilla).
Núm. plazas por Curso: 30 (15 provincia sede del Curso;

15 Cádiz-Córdoba-Huelva).

Curso: Ley de Enjuiciamiento Civil (Málaga).
Núm. plazas por Curso: 30 (15 provincia sede del Curso;

15 Almería-Granada-Jaén).

Curso: Ley de Enjuiciamiento Civil (Granada).
Núm. plazas por Curso: 30 (15 provincia sede del Curso;

15 Almería-Jaén-Málaga).

Curso: Ley de Responsabilidad Menor (Sevilla).
Núm. plazas por Curso: 28 (13 provincia sede del Curso;

15 Cádiz-Córdoba-Huelva).

Curso: Ley de Responsabilidad Menor (Málaga).
Núm. plazas por Curso: 28 (13 provincia sede del Curso;

15 Almería-Granada-Jaén).

Sin perjuicio de que el número de plazas antes indicado
se considere el más adecuado, dicho número puede verse
afectado por el resultado de las liquidaciones que individua-
lizadamente se realicen tras el desarrollo de cada una de las
actividades, ello podría implicar el incremento o la disminución
en el número de asistentes respectivamente a los previstos
para cada una de las mismas. Por ello, y con la finalidad
de evitar disfunciones, se acuerda que la comunicación a los
seleccionados para participar en cada uno de los Cursos, se
realizará progresivamente y a medida que se vaya liquidando
el anterior.

Los ponentes que tengan que desplazarse de otra pro-
vincia no se computarán como asistentes a los efectos
anteriores.

2. Coste y financiación durante 2000.
El presupuesto y forma de financiación de las actividades

previstas para 2000 será el siguiente:

El coste de realización de las actividades será financiado,
a partes iguales, entre el Centro de Estudios Jurídicos de la
Administración de Justicia y la Consejería de Gobernación y
Justicia de la Junta de Andalucía.

Cada parte aportará un máximo de siete millones qui-
nientas mil pesetas (7.500.000 ptas.) para la realización de
las actividades que se aprueban.

El Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de
Justicia abonará, con cargo a su aplicación presupuestaria
13.101.142.C.143, las retribuciones de los Directores-Coor-
dinadores y Profesores/Ponentes hasta un tope máximo de
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siete millones quinientas mil pesetas (7.500.000 ptas.), previo
envío por parte de la Junta de Andalucía de los correspon-
dientes justificantes de gastos.

La Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía abonará, con cargo a su aplicación presupuestaria
10.00.04.00.226.06.21F, hasta un máximo de siete millones
quinientas mil pesetas (7.500.000 ptas.), el pago de dietas,
gastos de desplazamientos de Directores, Ponentes y Asistentes
a los Cursos; el coste de los medios materiales e instrumentales
necesarios para el desarrollo de cada uno de los mismos o
actividades realizadas; así como los gastos derivados de la
edición de publicaciones relacionadas con dichos Cursos y
actividades.

Las asignaciones presupuestarias previstas para cada uno
de los Cursos consignados en el Programa de Actividades incor-
porado en este documento son aproximadas, pudiendo el
Director General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia de la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía acordar la redistribución interna de los fondos
que aporta la Consejería de Gobernación y Justicia en función
de las necesidades concretas que se puedan producir durante
la ejecución.

Realizada la liquidación definitiva relativa a las Actividades
programadas para 2000, la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia transferirá, en su caso, al Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia, la parte que le pudiera corres-
ponder hasta completar el 50% establecido como su apor-
tación. A tal efecto el Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia aportará a la Consejería de Gobernación
y Justicia los justificantes de los gastos realmente realizados
para esta finalidad. En el caso de que, en la referida liquidación,
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía resultara acreedora percibirá del Centro de Estudios Jurí-
dicos de la Administración de Justicia el importe del saldo
correspondiente. En este caso, la Consejería de Gobernación
y Justicia aportará al Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia los justificantes de los gastos necesarios.

En Sevilla, a 29 de febrero de 2000.- Por la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, Fdo.:
Carmen Hermosín Bono. Por el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia, Fdo.: José Manuel Chozas
Alonso.

ACUERDO de 16 de marzo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a
la Prórroga del Convenio, en materia de formación de
jueces y magistrados destinados en el territorio de
Andalucía, suscrito entre el Consejo General del Poder
Judicial y la Consejería de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

El pasado 2 de marzo de 2000, la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia y el Excmo. Sr. Vocal Codelegado
del Territorio de Andalucía del Consejo General del Poder Judi-
cial han suscrito la Prórroga del Convenio, en materia de for-
mación de jueces y magistrados destinados en el territorio
de Andalucía, suscrito entre el Consejo General del Poder Judi-
cial y la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía. Y dado su interés general, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 60.1 de la Ley del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, acuerdo su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

R E U N I D O S

Por la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía, la excelentísima señora doña Carmen Hermosín
Bono.

Por el Consejo General del Poder Judicial, el excelentísimo
señor don Manuel Damián Alvarez García, Vocal Codelegado
del Territorio de Andalucía.

Intervienen todos, en virtud de las competencias que cada
uno ostenta y

E X P O N E N

I. Que el 7 de marzo de 1997, ambas partes suscribieron
un Convenio de Colaboración en materia de formación con-
tinuada de jueces y magistrados con destino en los órganos
judiciales de Andalucía. En dicho Convenio, ambas Institu-
ciones acordaron, en la cláusula decimotercera, la posibilidad
de renovación del Convenio de acuerdo con la evaluación que
formulase la Comisión de Seguimiento antes de su vencimien-
to, para sucesivos ejercicios presupuestarios, con las modi-
ficaciones que, en su caso, se estimasen oportunas, como
ya sucedió en el año 1999.

II. La Comisión de Seguimiento del Convenio, en reunión
del pasado 13 de diciembre de 1999, acordó proponer su
prórroga para el año 2000, todo lo cual se lleva a cabo con
sujeción a lo que se pacta en las siguientes cláusulas.

C L A U S U L A S

Primera. Ambas partes acuerdan la prórroga del Convenio
de formación para jueces y magistrados destinados en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para todo el año 2000, siempre
y cuando no se den cualquiera de las causas de resolución
previstas en el texto suscrito el 7 de marzo de 1997.

Segunda. Salvo las modificaciones a que se hará mención
en adelante, ambas partes ratifican íntegramente todas y cada
una de las cláusulas suscritas en el Convenio vigente en 1997.

Tercera. El concreto programa de actividades para el año
2000, elaborado por la Comisión de Seguimiento, así como
el correspondiente presupuesto de ingresos y gastos, se incor-
pora como Anexo a esta prórroga.

Los presupuestos de gastos de las distintas actividades
comprendidas en el ámbito del Convenio contienen todos los
derivados de su ejecución, incluidos los gastos de despla-
zamiento y dietas de los ponentes y los asistentes de la carrera
judicial, documentación, folletos de difusión de las actividades,
etc.

Las asignaciones presupuestarias previstas para cada una
de las actividades consignadas en el programa incorporado
como Anexo son aproximadas, pudiendo la Comisión Ejecutiva
del Convenio acordar la redistribución interna de los fondos
en función de las necesidades que se puedan producir durante
la ejecución.

Cuarta. El presupuesto y forma de financiación de las
actividades previstas para 2000 será el siguiente:

a) La financiación de las actividades, consideradas en
su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas Instituciones.

b) Cada parte aportará un máximo de siete millones nove-
cientas ochenta mil pesetas (7.980.000 ptas.) para la rea-
lización de las actividades que se aprueben.

c) El Consejo General del Poder Judicial transferirá al
órgano encargado de la gestión y ejecución del presente Con-
venio, en concepto de fondo de maniobra, el 50% del importe
de su aportación presupuestada. Posteriormente, previa cer-
tificación expedida por la Consejería de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.047

de la Junta de Andalucía, que constará en las liquidaciones
que sean remitidas, transferirá el importe de éstas en el por-
centaje que corresponde al Consejo General del Poder Judicial.

No obstante ello, el Consejo General del Poder Judicial
podrá asumir totalmente los gastos derivados de ciertas acti-
vidades que, previa certificación de los gastos efectivamente
producidos, serán tenidos en cuenta en la liquidación definitiva
del Convenio. Será la Comisión de Seguimiento de este Con-
venio quien determinará, en su caso, en el Anexo de actividades
y presupuesto o mediante acuerdos específicos, qué activi-
dades podrán ser financiadas por el Consejo de esta última
forma.

Realizada la liquidación anual definitiva, el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial transferirá, en su caso, al órgano antes
señalado, el importe por el que pudiera resultar deudor. En
el caso de que en la referida liquidación el Consejo General
del Poder Judicial resultará acreedor, percibirá el importe del
saldo correspondiente.

Quinta. Además del marco de colaboración anteriormente
definido, la Consejería de Gobernación y Justicia y el Consejo
General del Poder Judicial colaborarán de nuevo durante el
año 2000, como ya se hiciera durante años anteriores, en
la ejecución de los programas de formación continuada que
el Consejo General del Poder Judicial desarrolle en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La participación de la Consejería de Gobernación y Justicia
se llevará a cabo por medio de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, y se concretará en
asumir la gestión de las actividades que se determinen de
las que se desarrollen a lo largo del año 2000 en el territorio
de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, se mantendrán cuantos contactos sean
necesarios entre los responsables del Servicio de Relaciones
Institucionales y Ordenación de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia y el Magistrado Coor-
dinador Territorial de Formación para Andalucía, bajo la coor-
dinación del Director General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia de la Junta de Andalucía y del Director
de Formación Continuada del Consejo General del Poder
Judicial.

Los programas presupuestarios aprobados por el Consejo
General del Poder Judicial para la ejecución de estas acti-
vidades comprenderán una partida específicamente destinada
al abono de los gastos derivados de la labor de gestión asumida
por la Consejería de Gobernación y Justicia (documentación,
administración, medios materiales, folletos de difusión de las
actividades, material de oficina, ...), y de las dietas y gastos
devengados por personal funcionario de la Consejería de
Gobernación y Justicia que deba desplazarse a los lugares
de celebración de las actividades para colaborar en su gestión.

De conformidad con todo lo que antecede y ratificando
en lo no previsto en esta prórroga lo convenido el 7 de marzo
de 1997, en el ejercicio de las funciones de que son titulares
los firmantes, suscriben por duplicado el presente en el lugar
y la fecha al principio indicados. La Consejera de Gobernación
y Justicia, Carmen Hermosín Bono, El Vocal Codelegado del
Territorio de Andalucía, Manuel Damián Alvarez García.

ACTIVIDADES A REALIZAR DURANTE 2000 EN ANDALUCIA
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE
EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y LA CON-
SEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA DE LA JUNTA DE

ANDALUCIA

El objetivo de estas actividades es propiciar un espacio
de discusión entre los profesionales de la judicatura, fomen-
tando el análisis y el debate en temas de clara incidencia
en la práctica judicial, ya sea en temas que pueden interesar
por sus aspectos innovadores y controvertidos, ya sea en temas

relacionados con la problemática que comporta la práctica
profesional.

Para la elaboración del programa de actividades se han
tenido en cuenta las sugerencias recibidas de Jueces y Magis-
trados, así como las innovaciones legislativas previstas para
el año en curso, y la necesidad de continuar algunas acti-
vidades ya clásicas en otros Convenios, y específicamente en
el ámbito de esta Comunidad (aprendizaje de informática docu-
mental, etc.).

Los Cursos estarán especializados para cada orden juris-
diccional, aunque podrá acceder cualquier Magistrado o Juez
independientemente del ámbito en que preste sus servicios.
El número máximo de asistentes se fija en cada actividad
en función del orden jurisdiccional a que se dirija. Si en algún
caso hubiere más peticionarios que plazas, se estudiará por
la Comisión de Escuela Judicial si se amplía el número de
plazas. En caso de que no se amplíe y haya más solicitantes
que plazas, la selección la efectuará la propia Comisión de
Escuela del Consejo General del Poder Judicial a propuesta
de los Vocales de Formación. La asistencia a estas actividades,
si se desarrollan en horas de audiencia, deberá ir precedida
de la concesión de licencia de estudios que se someterá a
la aprobación de la Comisión Permanente.

La partida presupuestaria inicial de que se dispone es
de 15.960.000 pesetas, que constituye la dotación económica
del Convenio de Colaboración en materia de Formación Con-
tinuada a suscribir entre la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia de la Junta de Andalucía y el Consejo General del Poder
Judicial (aportadas por mitad por las Instituciones firmantes
del Convenio).

Se fijan inicialmente los siguientes parámetros que habrán
de regir las actividades que se celebren:

- Los Directores-Coordinadores de Cursos, en régimen de
seminario cerrado, cobrarán hasta un máximo de 85.000 pese-
tas por tal tarea. En caso de ser dos o más los Coordinadores
designados para una misma actividad, serán retribuidos a
razón de 60.000 pesetas, cada uno.

- Los que intervengan como ponentes percibirán una retri-
bución bruta máxima de 50.000 pesetas.

- Las intervenciones anteriormente establecidas se verán
incrementadas en 25.000 pesetas en aquellos supuestos en
que se presenten ponencias por escrito para su posterior
publicación.

- Los participantes y moderadores de Mesas redondas,
que no sean Directores del Curso, percibirán 25.000 pesetas
por su actividad.

- Se fijará por la Comisión Ejecutiva del Convenio la retri-
bución que corresponda a los docentes, profesores y ponentes
que participen en las restantes actividades programadas que
no tengan específico encaje en las anteriores, y en particular
en los cursos de informática, tutorías de Jueces sustitutos y
en las actividades en que la retribución se determine por el
número de horas lectivas y no por conferencia o ponencia.

Las Actividades que se proponen son las siguientes:

1. Cursos de Informática Jurídica para Jueces y Magis-
trados.

Se trata de una actividad que se ha venido desarrollando
con gran aceptación desde 1993. Tendrán prioridad para la
asistencia a los cursos del presente ejercicio los titulares de
Organos Judiciales en los que se estén implantando nuevos
equipos y aplicaciones informáticas. Otros parámetros a tener
en cuenta serán: Jueces, Magistrados que han asistido otros
años, la incorporación de nuevos Jueces a destinos en la Comu-
nidad Autónoma, más aquéllos que no pudieron asistir el año
pasado. Se programarán un máximo de nueve Cursos de Infor-
mática Documental en el territorio de Andalucía, con un núme-
ro máximo de 17 asistentes por curso.
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La partida presupuestaria prevista, a la vista de los costes
generados por la actividad del pasado año, asciende a la can-
tidad de 4.500.000 pesetas, que incluye la retribución del
profesorado y el pago de dietas y gastos de desplazamiento
a los Jueces y Magistrados que asistan desde fuera de Sevilla
y Granada.

Importe estimado de esta actividad: 4.500.000 pesetas.

2. Jornadas de Formación para Jueces de Paz de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Estas Jornadas, como ha sucedido en años anteriores,
tienen un carácter eminentemente práctico, sin olvidar el
aspecto jurídico teórico. Su objetivo es dotar de una sólida
formación en los procedimientos para los que son competentes
los Juzgados de Paz. La convocatoria se extenderá a los Secre-
tarios de Juzgados de Paz.

Lugar de celebración: 8 sesiones, en cada una de las
capitales de provincia de Andalucía.

Duración: Se realizarán en una sesión de mañana y tarde.
Dirección: Ilmo. Sr. don Pío Aguirre Zamorano, Presidente

de la Audiencia Provincial de Jaén, e Ilmo. Sr. don Lorenzo
del Río Fernández, Presidente de la Audiencia Provincial de
Cádiz.

Importe estimado de esta partida: 3.750.000 pesetas.

3. Estancias.
Con el mismo método de trabajo y objetivos de pasados

años, se pretende continuar la actividad de Estancias de Jueces
y Magistrados en Organos de la Administración Autónoma
andaluza (Consejería de Gobernación y Justicia, Cámara de
Cuentas, Defensor del Pueblo y en el Parlamento Andaluz).

Duración: 4 días.
Fecha de celebración: Ultimo trimestre del año.
Destinatarios: 12 Jueces y Magistrados.
Dirección: Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía.
Importe estimado de esta actividad: 1.100.000 pesetas.

4. Encuentro de los Magistrados de las tres Salas de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Lugar de celebración: Málaga.
Fecha de celebración: 26 y 27 de octubre.
Destinatarios: Magistrados de las Salas de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Dirección: Ilmo. Sr. don Alfonso Martínez Escribano,

Magistrado de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla.

Importe estimado: 1.350.000 pesetas.

5. Encuentro de Magistrados pertenecientes al Orden
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Grupo de trabajo integrado por Magistrados de esta Juris-
dicción que analizarán las cuestiones e incidencias más sig-
nificativas producidas tras la entrada en vigor de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lugar de celebración: Baeza (Jaén).
Duración: 12 horas (dos días).
Fecha: 5 y 6 de octubre.
Destinatarios: 30 Magistrados del Orden Jurisdiccional

Contencioso-Administrativo.
Director: Ilmo. Sr. don Joaquín García Bernaldo de Quirós,

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Importe estimado: 1.500.000 pesetas.

6. Cursos sobre la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil.

Se prevé la realización de tres cursos sobre la Ley de
Enjuiciamiento Civil, que podrán dividirse en tres partes: Una
primera parte que abarque la Ley en general, una segunda
dedicada a los procedimientos declarativos ordinarios y espe-
ciales, y una tercera y última dedicada a la ejecución. Estos

cursos estarán destinados a Jueces de Primera Instancia y
Primera Instancia e Instrucción.

Lugar de celebración: Sevilla.
Duración: 2 días (cada Curso).
Fechas: 29 y 30 de junio/ 5 y 6 de octubre/ 16 y 17

de noviembre.
Destinatarios: 25 Jueces y Magistrados (por cada Curso).
Director: Ilmo. Sr. don Julio Márquez de Prado y Pérez,

Magistrado de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de
Sevilla.

Importe estimado: 3.000.000 de pesetas.

7. Gastos de Administración, Personal Auxiliar, Documen-
tación, etc.

Se prevé una partida de setecientas sesenta mil pesetas
para atender los gastos generales de administración del Con-
venio, servicios de personal auxiliar, gastos de documentación,
etc.

Importe estimado: 760.000 pesetas.

RESUMEN ACTIVIDADES 2000

1. Jornadas de Formación para Jueces de Paz de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: 3.750.000 ptas.

2. Cursos de Informática Jurídica: 4.500.000 ptas.
3. Estancias: 1.100.000 ptas.
4. Encuentro de los Magistrados de las tres Salas de lo

Social del TSJ-A: 1.350.000 ptas.
5. Encuentro de los Magistrados pertenecientes al Orden

Jurisdiccional Contencioso-Administrativo: 1.500.000 ptas.
6. 3 Cursos sobre la Ley 1/2000, de 7 de enero, de

Enjuciamiento Civil: 3.000.000 de ptas.
7. Gastos Administración y Personal Auxil iar:

760.000 ptas.

Total: 15.690.000 ptas.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de basura de Algeciras (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «Urbaser, S.A.»,
encargada de la recogida de basura de Algeciras (Cádiz), ha
sido convocada huelga desde las 0,00 horas del día 14 de
abril de 2000, con carácter de indefinida, y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Rela-
ciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento
de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
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la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de
la recogida de basura de Algeciras (Cádiz), presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la ciudad de Algeciras colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y no habiendo sido esto
último posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
0,00 horas del día 14 de abril de 2000, con carácter de
indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de la
recogida de basura de Algeciras (Cádiz), deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

Recogida de basuras:

- Recogida de mercados públicos.
- Recogida de residuos hospitalarios.

- Recogida de basuras en la ciudad cuyos servicios con-
cretos serán fijados por el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras
a la empresa concesionaria.

Taller:

- Un servicio de urgencia.

Dotación de personal y medios para realizar estos
servicios:

Recogida de basuras:

3 camiones con su dotación de 3 conductores, 9 peones,
más un capataz.

Taller: 1 oficial mecánico.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se procede a la publicación de la relación de aspirantes
que han sido considerados aptos en las pruebas para
la habilitación como Guías de Turismo de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, de
23 de abril de 1999, se convocaron las pruebas para la obten-
ción de la habilitación como Guías de Turismo de Andalucía.

El artículo 9 de la citada Orden faculta al Director General
de Planificación Turística para que, por Resolución, se publi-
que en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la relación
de personas que superen las pruebas para la obtención de
habilitación como Guías de Turismo de Andalucía.

Por lo expuesto, resuelvo:

Primero. Publicar la relación de aspirantes que han sido
considerados aptos en las pruebas para obtener la habilitación
como Guías de Turismo de Andalucía en las provincias e idio-
mas que se reseñan. Ver Anexo I.

Segundo. Publicar la relación de Guías de Turismo que
han sido considerados aptos en las pruebas para ampliar su
habilitación a otras provincias o idiomas. Ver Anexo II.

Tercero. Las personas que hayan superado las pruebas
podrán ser habilitados como Guías de Turismo de Andalucía,
previa solicitud e inscripción en el Registro Oficial correspon-
diente. Asimismo, los Guías de Turismo deberán solicitar la
ampliación de su habilitación en las provincias o idiomas en
que han demostrado su aptitud.

Cuarto. Los aspirantes que han sido considerados aptos
y que se encuentran señalados con un (*), en el Anexo I,
tendrán condicionados los efectos de la superación de las prue-
bas a la aportación de la correspondiente credencial acredi-
tativa de la homologación por el Ministerio de Educación y
Cultura de las titulaciones o certificaciones del nivel exigido,
obtenidas en el extranjero.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.



BOJA núm. 44Página núm. 6.050 Sevilla, 13 de abril 2000



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.051



BOJA núm. 44Página núm. 6.052 Sevilla, 13 de abril 2000



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.053



BOJA núm. 44Página núm. 6.054 Sevilla, 13 de abril 2000



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.055

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se ordena
la nueva designación de los miembros de la Mesa de
Contratación de esta Delegación, con carácter perma-
nente, para el Servicio de Carreteras.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
así como del apartado segundo de la Orden de 10 de julio
de 1996, por la que se modifica la composición de las Mesas
de Contratación de la Consejería, y en función de las com-
petencias que le son asignadas como órgano de contratación
por la Orden de 22 de septiembre de 1995,

A C U E R D O

1.º Designar como integrantes de la Mesa, los siguientes:

Presidente:

Titular: Don José Enrique Arriola Arriola.
Suplente: Don Luis Miguel Matarín Cabezuelo.

Vocales:

Titular: Don Guillermo González Gutiérrez.
Suplente: Don José Alarcón Martínez.
Titular: Doña Isabel M.ª Guillén Robles.
Suplente: Doña María Sánchez Roda.

Un representante del Gabinete Jurídico.
Un representante de la Intervención Provincial.
Secretaria:

Titular: Doña Ana M.ª Gómez Rodríguez.
Suplente: Doña M.ª Dolores García Bernaldo de Quirós.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, conforme a lo preceptuado en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la Ley 13/95.

3.º Dejar sin efecto la constitución de la Mesa de Con-
tratación en materia de Carreteras de fecha 11 de marzo de
1999.

Almería, 13 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y cuyo contenido
se ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden
al principio reseñada:

- Arcos de la Frontera.
- El Bosque.
- Conil de la Frontera.
- Paterna de Rivera.
- San José del Valle.
- Torrealháquime.
- Rota.
- Bornos.
- El Puerto de Santa María.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 9 de marzo de 2000.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos entre la Consejería y los Ayun-
tamientos que se relacionan sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
de la Consejería de Salud en Jaén y los Ayuntamientos que
a continuación se detallan, cuyo contenido se ajusta al modelo
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada:

Torredelcampo.
Jabalquinto.
Martos.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena de
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-



BOJA núm. 44Página núm. 6.056 Sevilla, 13 de abril 2000

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 15 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
modifica el código al Centro privado de Educación
Infantil Divino Maestro de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Angeles de Luis Ramírez, en su calidad de representante
de la Congregación «Religiosas Misioneras del Divino Maes-
tro», entidad titular del Centro privado de Educación Infantil
«Divino Maestro», con domicilio en C/ San Gregorio Alto,
núm. 30 -Albaycín-, de Granada, en solicitud de cambio del
código por estar ubicado en distinto domicilio que los Centros
de Educación Primaria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Resultando que por Orden de 8 de julio de 1999 (BOJA
de 7 de agosto), se concedió autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil «Di-
vino Maestro» de Granada, con el código 18003557, el mismo
que los Centros de Educación Primaria y Educación Secun-
daria.

Resultando que el Centro de Educación Infantil está ubi-
cado en distinto domicilio que los Centros de Educación Pri-
maria y Educación Secundaria.

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de código de 18003557
por el 18602271 al Centro privado «Divino Maestro» de Gra-
nada, quedando con la autorización definitiva que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Divino Maestro.
Código de Centro: 18602271.
Domicilio: C/ San Gregorio Alto, núm. 30 -Albaycín-.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.

Titular: Congregación de Religiosas Misioneras del Divino
Maestro.

Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 70 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
autoriza la denominación específica de Triana para el
Conservatorio Elemental de Música situado en la Avda.
de Blas Infante, núm. 14, de Sevilla.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Conservatorio
Elemental de Música, con domicilio en la Avda. Blas Infante,
núm. 14, de Sevilla, se acordó proponer la denominación
específica de «Triana» para dicho Centro.

Visto el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas artísticas; la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denominación
específica de «Triana» para el Conservatorio Elemental de
Música, con código núm. 41700270, a propuesta del Consejo
Escolar del mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 17 de marzo de 2000, sobre auto-
rización de enseñanzas en Centros Docentes públicos
a partir del curso escolar 2000/01.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 101/2000, de 6 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, Las Laderas de Morana, en
Lucena (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en adelante
LPHE) determina que se entenderán como Organismos com-
petentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, el Consejero de Cultura,
el órgano encargado de proponer al Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía la declaración, y competiendo, según
el artículo 1.1, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento arqueológico Laderas de Morana cons-
tituye un claro ejemplo de cerro fortificado ibérico (oppidum)
tan característicos del valle del Genil en tiempos protohistó-
ricos. Aunque no han quedado restos arquitectónicos de sus
primeros pobladores, los restos cerámicos recogidos en super-
ficie demuestran la ocupación del cerro desde época tartésica,
continuada hasta, al menos, los últimos siglos de la domi-
nación romana. Del período ibérico quedan restos de la muralla
y de un baluarte defensivo. De época romana destacan las
cisternas de opus caementicium y tal vez las tumbas hipogeas
con dromos, cuya datación no ha sido claramente determinada.
El yacimiento conserva restos constructivos importantes que
hacen del mismo un lugar clave para el conocimiento del
poblamiento antiguo de esta comarca cordobesa.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 14 de julio de 1998, incoó expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor de Las Laderas de Morana, en Lucena (Córdoba), según
la LPHE y siguiendo con la tramitación establecida en dicha
Ley y en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que
la desarrolla (modificado parcialmente por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero), de conformidad con lo establecido
en el artículo 9 LPHE.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en el BOJA núm. 110, de
21 de septiembre de 1999) y concediéndose trámite de
audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. No pro-
duciéndose ninguna alegación al expediente.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero

(nueva redacción dada tras la promulgación del Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero), procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho yacimiento con la categoría de
Zona Arqueológica, así como, y de conformidad con lo pre-
venido en la Disposición Adicional Primera de la LPHE, en
relación con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995 de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado, en relación
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de
la Consejera de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 6 de marzo de 2000,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, Las Laderas de Morana, en el término
municipal de Lucena (Córdoba).

Segundo. La Zona Arqueológica de Las Laderas de Morana
se define mediante una figura poligonal, delimitada por los
lados de la misma conforme se publica como Anexo del pre-
sente Decreto. Asimismo se define un entorno, delimitado
igualmente por una figura poligonal cuyos vértices, en coor-
denadas UTM, se recogen en el citado Anexo.

Tercero. La descripción del bien y la delimitación gráfica
de la zona afectada por la declaración, así como su entorno,
son las que igualmente se publican como Anexo del presente
Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero), o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación.
Principal: Las Laderas de Morana.
Accesoria: El poblado de la Cárcel.

Localización.
Término municipal: Lucena.
Provincia: Córdoba.

Delimitacion literal y gráfica: El yacimiento denominado
Laderas de Morana, cuyos orígenes se remontan al Bronce
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Final orientalizante, siglos VII-VI antes de Cristo, se localiza
especialmente en la zona este del cerro, al suroeste del casco
urbano de Lucena, cerca de la carretera comarcal Lucena-Jau-
ja. Presenta abundante material de épocas ibérica, romana
y algunos y dispersos restos musulmanes.

Entre los vestigios arquitectónicos más interesantes des-
taca una doble línea de muralla: La primera rodea la cima
del monte, mientras que la segunda se localiza en la zona
más accesible, la ladera sur. En este segundo recinto destaca
una atalaya ibérica situada sobre una meseta de altura menor
que avanza sobre el terreno circundante.

De época romana hay siete cisternas de opus caemen-
ticium y revestimiento de opus signinum, localizadas en el
sector sur del cerro. Su datación probablemente sea del siglo I.
También destacan de este momento un almacén que podía
corresponder a una obra hidráulica y restos funerarios, posi-
blemente una cámara hipogea, de cronología no definitiva-
mente determinada.

La Zona Arqueológica de la Loma de Morana describe una
figura poligonal de ocho puntos, determinados por sus corres-
pondientes coordenadas UTM siendo éstas las siguientes:

X Y

A 359.440 4.136.098
B 359.475 4.136.098
C 359.600 4.136.194
CH 359.698 4.136.212
D 359.738 4.136.204
E 359.740 4.136.150
F 359.870 4.136.012
G 359.785 4.135.940
H 359.675 4.135.880
I 359.620 4.135.890
J 359.455 4.135.850
K 359.438 4.135.980
L 359.440 4.136.078

Las líneas rectas que unen entre sí los vértices contiguos
del polígono de delimitación tienen las siguientes longitudes
(en metros):

A - B: 30
B - C: 150
C - CH: 95
CH - D: 53
D - E: 60
E - F: 180
F - G: 112
G - H: 128
H - I: 65
I - J: 165
J - K: 140
K - L: 100
L - A: 35

Las parcelas de suelo rústico que quedan afectadas por
la delimitación de la zona arqueológica son las siguientes:

Polígono 77:

- Parcela 18 (parcialmente).
- Parcela 21 (parcialmente).
- Parcela 23.

La delimitación del entorno de Las Laderas de Morana
se ha establecido siguiendo, de un lado, un criterio topográfico
para los lados norte y este, donde los límites naturales los
definen el río Anzur y el arroyo del Infierno, respectivamente,
y un criterio que tiene en cuenta la dispersión del material
cerámico arqueológico, en superficie, para los lados sur y oeste.

El entorno queda delimitado gráficamente por una figura
poligonal de 13 vértices, cuyas coordenadas UTM son las
siguientes:

X Y

LL 359.335 4.135.980
M 359.320 4.136.284
N 359.460 4.136.378
O 359.540 4.136.360
P 359.685 4.136.385
Q 359.855 4.136.287
R 359.890 4.136.223
S 359.885 4.136.175
T 359.995 4.136.068
U 359.945 4.136.017
V 359.872 4.135.900
X 359.658 4.135.820
Y 359.442 4.135.832

Las líneas rectas que unen entre sí los vértices contiguos
del polígono tienen las siguientes longitudes (en metros):

LL - M: 310
M - N: 143
N - O: 50
O - P: 145
R - Q: 190
Q - R: 170
R - S: 200
S - T: 130
T - U: 230
U - V: 90
V - X: 70
X - Y: 56
Y - LL: 208

El entorno afecta a las siguientes parcelas:

Polígono 77.
Parcelas 18, 22, 23, 24 y 25.
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ACUERDO de 21 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos
Refundidos del Consorcio para la gestión y explotación
de las actividades y servicios culturales del Teatro de
la Maestranza y Salas del Arenal, de Sevilla, y se auto-
riza a la Consejera de Cultura para su firma.

Con fecha 23 de diciembre de 1991, mediante Acuerdo
del Consejo de Gobierno fueron aprobados los Estatutos del
Consorcio constituido entre la Junta de Andalucía, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Sevilla para
la Gestión y Explotación de las Actividades y Servicios Cul-
turales del «Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal», de
Sevilla.

Posteriormente, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 28 de octubre de 1997 autorizaba a la Consejera de
Cultura para la firma del Acta de integración en dicho Consorcio
del Ministerio de Educación y Cultura, y al mismo tiempo
para la aprobación de la modificación de los Estatutos que
dicha integración ocasionaba. En virtud de dicha autorización,
la oportuna modificación estatutaria fue aprobada mediante
Orden de la Consejera de Cultura de 30 de noviembre de
1998, y se refería únicamente a aquellos artículos que aludían
a la estructura orgánica del Consorcio.

No obstante, la ampliación institucional experimentada
por el Consorcio y el tiempo transcurrido desde la aprobación
de sus estatutos iniciales, han originado la necesidad de aco-
meter la redacción de unos nuevos estatutos refundidos que
acomoden la realidad a un marco normativo actualizado y
promuevan una mayor agilidad y facilidad en la comunicación
entre las Administraciones Consorciadas, para lo cual se crea
la Comisión Ejecutiva como nuevo órgano de gestión ordinaria
de la Institución. Dichos estatutos refundidos fueron aprobados
en reunión del Consejo Rector del Consorcio celebrada el pasa-
do día 14 de septiembre de 1999.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.15 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, corresponde al Consejo de Gobierno
entender de aquellos asuntos que por su importancia o natu-
raleza requieran de su conocimiento, deliberación o decisión.

En aplicación del procedimiento establecido en el artícu-
lo 20.4 de los vigentes Estatutos del Consorcio reseñado, se
hace necesario que cada una de las Instituciones Consorciadas
aprueben los nuevos Estatutos modificados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura y
previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 21 de febrero de 2000, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar los Estatutos Refundidos del Consorcio para la
Gestión y Explotación de las Actividades y Servicios Culturales
del «Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal», de Sevilla,
que figuran como Anexo al presente Acuerdo, autorizando a
la Consejera de Cultura para su firma en nombre de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

ESTATUTOS REFUNDIDOS DEL CONSORCIO PARA LA GES-
TION Y EXPLOTACION DE LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS
CULTURALES DEL «TEATRO DE LA MAESTRANZA» Y «SALAS

DEL ARENAL» DE SEVILLA

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución.
La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la

Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Sevilla
constituyen un Consorcio que tiene por objeto la gestión y
explotación de todas las actividades y servicios culturales, artís-
ticos y de cualquier otro tipo relacionado con los mismos que
se realicen en el Teatro de la Maestranza y Salas de Expo-
siciones de Sevilla y otros locales que a éste se le puedan
adscribir.

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo
Rector del Consorcio en su sesión de 31 de enero de 1997,
se incorpora al Consorcio como miembro de pleno derecho
el Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo 2. Personalidad jurídica.
El Consorcio tendrá personalidad jurídica propia y patri-

monio independiente, rigiéndose por los presentes Estatutos.

Artículo 3. Sede Social.
El Consorcio tendrá su sede en el Teatro de la Maestranza

de Sevilla, sito en Paseo de Colón de la ciudad.

Artículo 4. Duración.
La Institución se constituye por tiempo indefinido y sólo

podrá disolverse por las causas previstas en la Ley o cuando
lo soliciten, al menos, dos de los Organismos o Entidades
que lo promueven.

Artículo 5. Formas de gestión del servicio.
La gestión de los servicios competencia del Consorcio la

realizará la Sociedad Anónima «Teatro de la Maestranza y
Salas del Arenal, S.A.», constituida el 27 de diciembre de
1993, a tal fin.

CAPITULO II. REGIMEN ORGANICO Y FUNCIONAL

Sección Primera. Organos de Dirección

Artículo 6. Enunciación.
Son órganos de Dirección y de Administración del Con-

sorcio el Consejo Rector, la Comisión Ejecutiva y el Presidente.

Sección Segunda. Consejo Rector

Artículo 7. Composición.
1. El Consejo Rector se integrará del siguiente modo:

a) Quien ostente la titularidad de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía.

b) Quien ostente la Presidencia de la Diputación Pro-
vincial de Sevilla.

c) Quien ostente la Alcaldía de Sevilla.
d) Quien ostente la Secretaría de Estado de Cultura del

Ministerio de Educación y Cultura.
e) Dos representantes de la Consejería de Cultura de la

Junta de Andalucía.
f) Dos representantes de la Diputación Provincial de

Sevilla.
g) Dos representantes del Ayuntamiento de Sevilla.
h) Dos representantes del Ministerio de Educación y

Cultura.
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Cada Institución participante nombrará sus dos represen-
tantes en la forma en que lo determine la normativa aplicable
en cada caso.

2. Serán derechos y deberes de los miembros del Consejo:

a) Asistir y participar con voz y voto en las reuniones
del Consejo o de las Comisiones y Ponencias que puedan
crearse en el mismo.

b) Presentar propuestas y mociones.
c) Respetar y cumplir los presentes Estatutos y los acuer-

dos y decisiones del Consejo adoptados en el ámbito de su
competencia.

d) Ejercer fielmente las funciones que se le asignen.
e) El mandato de los Consejeros incluidos en los párrafos

e), f), g) y h) del apartado 1 anterior será de cuatro años
renovables, cesando antes en su cargo cuando lo decidiese
la Corporación a la que representan en el Consorcio.

f) Designar a los Vicepresidentes 1.º, 2.º y 3.º a los efec-
tos previstos en el artículo 12.

Artículo 8. Funciones.
El Consejo Rector es el Organo Superior de Gobierno de

la Institución y serán sus funciones:

a) Dictar las instrucciones organizativas y de régimen
interior del Consorcio que estime apropiadas para su mejor
desenvolvimiento, e instalar los Servicios procedentes en sus
fines.

b) Aprobar el Presupuesto anual del Consorcio.
c) Autorizar el Plan de actuación del mismo para cada

año, formulado por el Presidente.
d) Examinar y censurar las cuentas del Consorcio pre-

sentadas por el Presidente, con la asistencia del Interventor.
e) Deliberar y decidir sobre propuestas o mociones de

los Consejeros.
f) Adquirir bienes o instalaciones y contratar obras y

servicios cuando la cuantía de unos y otros exceda del 25%
del Presupuesto del Consorcio y ordenar los gastos que exceden
de dicho %.

g) Enajenar bienes cuando su valor supere el 5% de
dicho Presupuesto.

h) Aprobar por mayoría absoluta las propuestas, a las
Instituciones consorciadas, de modificación de los Estatutos
del Consorcio cuando la iniciativa sea promovida por el Consejo
Rector y, asimismo, aprobar por mayoría absoluta la modi-
ficación de los Estatutos cuando la iniciativa de modificación
haya sido promovida por alguna de las Instituciones consor-
ciadas y aprobada, previamente, por el resto de las Ins-
tituciones.

i) Llevar a cabo la fiscalización y alta inspección de los
Servicios del Consorcio y adoptar las medidas a que al efecto
se estimen pertinentes.

j) Defender los intereses del Consorcio y ejercer toda clase
de acciones judiciales, administrativas o de cualquier orden.

k) Las que dentro de los fines de su competencia puedan
atribuirle, previo acuerdo mutuo, los Organismos constituyen-
tes del Consorcio.

Artículo 9. Régimen de reuniones.
1. El Consejo Rector celebrará reuniones ordinarias y

extraordinarias, en primera y segunda convocatoria.
2. Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez al tri-

mestre dentro del primer mes de cada uno de ellos, en el
día y hora que señale el Presidente, habiendo de convocarse
a los mismos con tres días de antelación al menos.

3. Se celebrarán reuniones extraordinarias cuando lo deci-
da el Presidente o lo soliciten tres o más Consejeros.

Si no fuere por iniciativa del Presidente, éste vendrá obli-
gado a cursar la convocatoria en el plazo de cuatro días siguien-

tes al de la presentación escrita de la respectiva solicitud para
que la sesión tenga lugar dentro de los 10 días siguientes.

4. Para que puedan celebrarse sesiones en primera con-
vocatoria será preciso que asista la mayoría del número legal
de los miembros que integran el Consejo Rector, incluidos
el Presidente y el Secretario o quienes estatutariamente los
sustituyan.

5. Si las sesiones no pudieran celebrarse en primera con-
vocatoria, lo serán en segunda media hora más tarde, bastando
que asistan tres miembros, además del Presidente y el
Secretario.

6. Quedará aprobado lo que acuerde la mayoría de asis-
tentes a cada reunión, ya se celebre ésta en primera o segunda
convocatoria, excepto en los casos en que los Estatutos exijan
mayor número de votos.

7. En lo que atañe al desenvolvimiento de las sesiones,
actas y adopción de acuerdo, se estará a lo previsto en el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

8. Si sobre algún punto en las materias tratadas en los
apartados anteriores de este artículo se suscitase alguna duda
o problema interpretativo, resolverá el Presidente, oído el
Secretario.

Sección Tercera. Presidente

Artículo 10. Ocupación de la Presidencia.
1. La Presidencia del Consorcio habrá de recaer en quien

ostente la titularidad de la Consejería de Cultura, de la Pre-
sidencia de la Diputación Provincial de Sevilla, de la Alcaldía
de Sevilla o de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio
de Educación y Cultura.

2. Lo desempeñarán sucesiva y rotativamente, en el orden
indicado en el apartado anterior, por término de dos años,
correspondiendo a 1.1.1999 el inicio de la Presidencia a la
persona titular de la Consejería de Cultura.

3. Serán Vicepresidentes, por el mismo orden de rotación
previsto anteriormente, los titulares de los cargos aludidos que
no ostenten la Presidencia.

Artículo 11. Atribuciones.
El Presidente tendrá los siguientes cometidos:

a) Convocar, presidir, levantar y suspender las sesiones
del Consejo Rector y establecer el orden del día de las mismas,
dirigir sus deliberaciones y hacer guardar el orden en su
desenvolvimiento.

b) Ejercer la inspección inmediata de los Servicios del
Consorcio, impulsarlos y dirigir su coordinación, adoptando
las decisiones oportunas.

c) Representar legalmente al Consorcio y suscribir en su
nombre los documentos procedentes.

d) Formar el Proyecto de Presupuesto anual de la Ins-
titución, asistido del Secretario y del Interventor.

e) Ordenar todos los gastos del Consorcio inferiores al
25% del Presupuesto anual.

f) Ordenar todos los pagos de la Entidad.
g) Instruir expediente de responsabilidad o disciplinario

al personal contratado que preste servicios en el Consorcio
e imponerle las sanciones pertinentes, salvo la de cese, que
corresponderá al Consejo Rector.

h) Rendir las cuentas anuales del Consorcio.
i) Adquirir bienes o contratar obras y servicios cuando

el importe de unos y otros sea inferior al 25% del presupuesto
de cada año. Enajenar bienes cuando su valor sea inferior
al 5% del mismo.

j) Las demás que le confiera el Consejo Rector.

Artículo 12. Vicepresidente.
A los Vicepresidentes del Consorcio, corresponderá sus-

tituir al Presidente en los casos de ausencia o enfermedad
del mismo y cumplir las funciones que éste les delegue.



BOJA núm. 44Página núm. 6.062 Sevilla, 13 de abril 2000

Sección Cuarta. Comisión Ejecutiva

Artículo 13. Composición.
La Comisión Ejecutiva es el órgano de gestión ordinaria

de la Institución, y estará compuesta por un representante
de cada una de las Entidades que integran el Consorcio y
un suplente, designados por éstas.

Será su presidente el representante de la Entidad que
en cada momento ostente la Presidencia del Consejo Rector,
actuando como Secretario el que lo sea del Consorcio.

Artículo 14. Atribuciones.
La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo, con carácter

general, la gestión y administración ordinaria de la Institución
de conformidad con las atribuciones que le deleguen el resto
de los órganos de dirección, asumiendo cualesquier otras atri-
buciones que los presentes Estatutos no le hayan encomen-
dado expresamente a cualquier otro órgano de dirección.

Artículo 15. Régimen de Sesiones.
1. La Comisión Ejecutiva celebrará reuniones ordinarias

y extraordinarias en primera y segunda convocatoria, que serán
convocadas por el Secretario de orden de la Presidencia, uti-
lizándose preferentemente fax u otros medios informáticos o
telemáticos.

2. Las reuniones ordinarias se celebraran una vez cada
mes como mínimo, exceptuándose los meses de julio, agosto
y septiembre, y las extraordinarias cuando sean convocadas
con tal carácter por el Presidente de la Comisión Ejecutiva
o lo soliciten, al menos, dos miembros de la misma.

3. Entre la convocatoria y la celebración de la sesión
no podrán transcurrir menos de 24 horas, salvo en el caso
de las sesiones extraordinarias y urgentes, en las que, antes
de entrar a conocer los asuntos incluidos en el Orden del
Día, deberá ser declarada la urgencia por acuerdo favorable
de la mayoría de los miembros.

4. Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva
será precisa la asistencia en primera o segunda convocatoria
de, al menos, tres miembros, debiendo asistir, en todo caso,
el Presidente y el Secretario. Si no existiese quórum de asis-
tencia en primera convocatoria se entenderá convocada en
segunda convocatoria media hora más tarde.

5. A las sesiones se convocará al Director Gerente del
Teatro y en el supuesto de que fueran a tratarse asuntos de
índole económica o presupuestaria al Interventor del Consorcio.

Artículo 16. Adopción de Acuerdos.
De las sesiones que celebre, se levantará acta por el Secre-

tario del Consorcio, que tras su aprobación deberá incorporarla
al Libro de Actas correspondiente.

Los acuerdos se adoptan por mayoría simple, ostentando
el Presidente, en todo caso, el voto de calidad.

En sus reuniones deliberantes la Comisión Ejecutiva no
adoptará ningún acuerdo, formalizándose el resultado de las
deliberaciones, en su caso, en forma de Dictámenes.

Artículo 17. En lo no previsto en los presentes Estatutos
regirán para la Comisión Ejecutiva, en cuanto a su régimen
de sesiones y adopción de acuerdos, las determinaciones esta-
blecidas para la Comisión de Gobierno en la Ley 7/85, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local y Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico en cada momen-
to vigente.

CAPITULO III. PERSONAL AL SERVICIO DEL CONSORCIO

Artículo 18. Secretario, Interventor y Tesorero.
1. El Consorcio tendrá un Secretario, un Interventor y

un Tesorero, que lo serán, sucesiva y rotativamente, durante
dos años, los de la Diputación Provincial de Sevilla y los del

Ayuntamiento de Sevilla, comenzando a 1.1.1999 los de la
Diputación de Sevilla.

2. Al Secretario corresponderá ser fedatario de la Entidad
y de todos los actos y acuerdos de la misma y su asesor
legal. También le competerá dirigir el despacho de los asuntos
administrativos y las demás funciones que se le encomienden
de conformidad con la Legislación Local.

3. El Interventor formará el anteproyecto del Presupuesto
anual del Consorcio y ejercerá todos los cometidos que le
están atribuidos como Interventor por la Legislación Local.

4. Serán funciones del Tesorero las propias de los Teso-
reros de la Administración Local.

Artículo 19. Otro personal.
1. El Consorcio podrá contar con el personal adminis-

trativo, técnico y auxiliar que necesite.
2. Si el mismo perteneciese al funcionariado de alguna

de las Instituciones que integran el Consorcio, será destinado
a éste, con arreglo a la normativa vigente para él.

3. Si no tuviera tal condición, se formalizará con los inte-
resados el oportuno contrato laboral.

CAPITULO IV. CONTRATACION

Artículo 20. Procedimiento.
El Consorcio podrá contratar obras, servicios, adquisicio-

nes y enajenaciones siguiendo los procedimientos establecidos
en la Legislación Local vigente, cuyos preceptos le serán
aplicables.

CAPITULO V. REGIMEN FINANCIERO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

Artículo 21. Presupuesto anual.
1. El Consejo Rector cada año aprobará un presupuesto

para atender al funcionamiento del Consorcio.
2. El estado de ingresos contendrá los siguientes recursos:

a) Aportaciones que, en su caso, y por partes iguales
hagan la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Sevi-
lla, el Ayuntamiento de Sevilla y el Ministerio de Educación
y Cultura.

b) Subvenciones y ayudas económicas de dichas Ins-
tituciones y otras Entidades y personas determinadas.

c) Otros ingresos que legalmente puedan corresponderle.

3. El estado de gastos comprenderá las cantidades pre-
cisas para el normal sostenimiento del Consorcio, desarrollo
de su Plan de actuación, reparaciones ordinarias y obras de
conservación, mejora y ampliación de las instalaciones, así
como remuneraciones de las personas que perciban retribu-
ciones, dietas, asistencias o minutas.

4. El presupuesto contendrá numeradas las partidas
correspondientes de gastos e ingresos, que describirán sucin-
tamente cada concepto de los mismos.

5. Ningún presupuesto podrá aprobarse con déficit inicial.

Artículo 22. Depósito de fondos.
Los fondos del Consorcio estarán depositados en las Cajas

de Ahorro, oficialmente reconocidas, o en los Bancos que
acuerde el Consejo Rector.

Artículo 23. Cuentas.
1. Para el conocimiento, examen y fiscalización de la

gestión económica del Consorcio, se rendirán las cuentas anua-
les de gestión previstas en la legislación de Haciendas Locales.

2. El Presidente rendirá a la terminación de cada ejercicio
dentro del primer trimestre siguiente una cuenta general del
año anterior, a la que acompañará la liquidación del Presu-
puesto correspondiente y los justificantes de ingresos y pagos
realizados.
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3. El Tesorero, en su caso, y en el mismo término, rendirá
Cuenta de Caudales, correspondiente al ejercicio anterior,
haciendo figurar en ella las entradas y salidas verificadas y
los saldos existentes.

4. Las cuentas antedichas se someterán a la aprobación
del Consejo Rector.

5. Las Entidades que constituyen el Consorcio podrán
interesar la rendición de cuentas respecto a las subvenciones
o ayudas que otorgase el Consorcio.

CAPITULO VI. REGIMEN DE IMPUGNACION DE DECISIONES
DEL CONSORCIO

Artículo 24. Competencias.
1. Los actos de los órganos decisorios del Consorcio serán

inmediatamente ejecutivos.
2. Contra los actos del Presidente y de la Comisión Eje-

cutiva cabrá recurso de alzada ante el Consejo Rector, y la
decisión que éste adopte al respecto será susceptible de recurso
contencioso-administrativo.

3. Contra los Acuerdos del Consejo Rector, no compren-
didos en el apartado anterior, podrá interponerse recurso de
reposición potestativo o contencioso-administrativo, en su
caso.

CAPITULO VII. Modificación de Estatutos

Artículo 25. Procedimiento.
1. Los presentes Estatutos podrán ser modificados a pro-

puesta de alguna de las Entidades constituyentes del Con-
sorcio, o del Consejo Rector.

2. Si fuere por propuesta de alguno de los Organismos
que han constituido la Institución, se dará audiencia al Consejo
Rector de la misma por plazo mínimo de un mes.

3. Si lo propusiera éste, el acuerdo del mismo deberá
adoptarse por mayoría absoluta de los miembros que esta-
tutariamente los integran.

4. Las modificaciones estatutarias deberán ser aprobadas,
en todo caso, por las Entidades representadas en el Consorcio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 21.2.a) de estos
Estatutos, la igualdad de las aportaciones económicas del
Ministerio de Educación y Cultura con el resto de las Ins-
tituciones consorciadas se alcanzará en el año 2000, impor-
tando su aportación en el presente año de 1999 la cantidad
de 150.000.000 de ptas.

DISPOSICION FINAL

Serán legislación supletoria de los presentes Estatutos la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones
que la complementan o desarrollan.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Moriles, provincia de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos de suministro
que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 1/00/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: Suministro de urnas para la celebración de las

elecciones al Parlamento de Andalucía 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones

(12.000.000) de pesetas. Setenta y dos mil ciento veintiuno
con cuarenta y cinco (72.121,45) euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de febrero de 2000.
Contratista: Manufacturas Celda, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Once millones ochocientas mil (11.800.000)

pesetas. Setenta mil novecientos diecinueve con cuarenta y
tres (70.919,43) euros.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 2/00/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: Suministro de impresos, sobres y papeletas para

la celebración de las elecciones al Parlamento de Andalucía
2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintisiete millo-

nes (127.000.000) de pesetas. Setecientos sesenta y tres
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mil doscientos ochenta y cinco con treinta y siete
(763.285,37) euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de febrero de 2000.
Contratista: Andaluza de Papel, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Cuarenta y ocho millones trescientas treinta y

una mil novecientas ochenta (48.331.980) pesetas. Doscien-
tos noventa mil cuatrocientos ochenta y uno con cero cinco
(290.481,05) euros.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos del servicio que
se indican.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 3/00/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio para la realización de las campañas

informativas sobre voto por correo e institucional de incen-
tivación al voto a desarrollar con motivo de las elecciones
al Parlamento de Andalucía 2000».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos treinta

millones (330.000.000) de pesetas. Un millón novecientos
ochenta y tres mil trescientos treinta y nueve con noventa
y cuatro (1.983.339,94) euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 2 de febrero de 2000.
Contratista: Publicis España, Marín & Asociados Yplan,

en UTE.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos treinta millones (330.000.000) de

pesetas. Un millón novecientos ochenta y tres mil trescientos
treinta y nueve con noventa y cuatro (1.983.339,94) euros.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 4/00/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio del montaje y operativa de un centro

de difusión de los resultados de las elecciones al Parlamento
de Andalucía 2000».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta y cinco

millones (185.000.000) de pesetas. Un millón ciento once
mil ochocientos setenta y dos con treinta y nueve
(1.111.872,39) euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 11 de febrero de 2000.
Contratista: Indra Sistemas, S.A.
Nacionalidad: Española.

Importe: Ciento ochenta y cinco millones (185.000.000)
de pesetas. Un millón ciento once mil ochocientos setenta
y dos con treinta y nueve (1.111.872,39) euros.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.2009SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación para

la modernización de los tres ascensores principales del Edificio
Múltiple, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, de Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Publicado en el BOE núm. 96, de fecha
22 de abril de 1999; BOJA núm. 50, de fecha 29 de abril
de 1999, y DOCE de fecha 22 de abril de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de julio de 1999.
b) Contratista: Zardoya Otis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.400.000 pesetas.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 04.2129SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de
ascensores en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
en C/ Hermanos Machado, núm. 4, de Almería.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Publicado en el BOE núm. 96, de fecha
22 de abril de 1999; BOJA núm. 50, de fecha 29 de abril
de 1999, y DOCE de fecha 21 de abril de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.650.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 1999.
b) Contratista: Zardoya Otis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.400.000 pesetas.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(Sh.3/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sh.3/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario y otro

equipamiento de oficina, homologados, para la Oficina Comar-
cal Agraria de la Axarquía en Vélez-Málaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones novecientas cuarenta y dos mil ochocientas ochenta
y cuatro pesetas (12.942.884 ptas.) (77.788,30 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de febrero de 2000.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doce millones novecientas

cuarenta y dos mil ochocientas ochenta y cuatro pesetas
(12.942.884 ptas.) (77.788,30 euros).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de la
Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del Proyecto de Consolidación Estructural del
Señorío de la Hacienda de Miraflores (PP. 679/2000).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 15 de marzo
de 2000, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de las obras que se
citan:

Expediente núm.: 13/99. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Consolidación Estructural

del Señorío de la Hacienda de Miraflores.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 20.392.942 ptas. (122.564,05

euros).
Garantía provisional: 407.859 ptas. (2.451,28 euros).
Garantía definitiva: 815.718 ptas. (4.902,56 euros).
Clasificación exigida al contratista: Grupo K, Subgrupo 7,

Categoría c.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la
Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de marzo de
2000, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales, a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
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rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de marzo de 2000.- El Secretario.

ANUNCIO de adjudicación de contrato de servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Estadística.
c) Expediente: Núm. 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Transporte, montaje y desmon-

taje de colegios electorales con motivo de las Elecciones Gene-
rales y Autonómicas del año 2000.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOJA núm. 11, de fecha 29 de enero de 2000.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 18.000.000 de ptas.,

IVA incluido (dieciocho millones de pesetas, IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de febrero de 2000.
b) Contratista: Isidoro González e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.000.000 de ptas., IVA

incluido (diecisiete millones de pesetas, IVA incluido).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Sevilla, 7 de marzo de 2000.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, sobre
adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
Patronato del Real Alcázar de Sevilla.
Sección de Asuntos Generales.
Expediente 139/99.
2. Objeto del contrato.
Contrato de servicio.
Representación teatral «La boda del Emperador».
BOJA núm. 7, de 20.1.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Urgente.
Procedimiento abierto.
Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 10.000.000.
5. Adjudicación.
25 de febrero de 2000.
Producciones Imperdible, S.L.
Española.
9.915.000.

Sevilla, 10 de marzo de 2000.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado, que se relaciona, los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Natalio Fernández Caballero.
Expediente: CO-18/2000-CA.
Infracción: Los hechos imputados pueden suponer una

infracción del artículo 5 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en lo sucesivo LJACAA, y al artículo 14 y siguientes del Regla-
mento de Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias, apro-
bado por Decreto 325/88, de 22 de noviembre (BOJA 104,
de 23 de diciembre), en lo sucesivo RRTCA, que se encuentra
tipificada como falta grave en el artículo 29.10 de LJACAA,
y en el artículo 25.3 de RRTCA, de la que sería responsable
don Natalio Fernández Caballero.

Sanción: El artículo 31 de la LJACAA y el artículo 27
del RRTCA señala que las infracciones calificadas como graves
serán sancionadas con multa desde 100.001 hasta
5.000.000 de pesetas y accesorias.

Fecha: 8 de febrero de 2000.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de procedimiento

sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse pro-
puesta de Resolución en caso contrario.

Córdoba, 2 de marzo de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
96/99/M.

Automatismo Andaluz, S.L., con domicilio en Residencial
Corimbo, núm. 2, de Mairena Aljarafe (Sevilla).

Infracción: El pasado día 25.2.99, a las 19,00 horas,
se encontraba instalada y en funcionamiento en el estable-
cimiento denominado Discoteca «Pekes», sito en Avda. Virgen
de los Remedios, s/n, de Alcalá del Valle (Cádiz), la máquina
recreativa de tipo A, modelo Viedo Sonic, con serie y número
VS-9625, careciendo de Matrícula de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la CAA, y en el art. 23 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, aprobado por
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, tipificada como grave
en el art. 29.1 de la Ley 2/86, ya mencionada, y en el art. 53.1
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar. Asimismo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1 de
tan repetida norma reglamentaria, se le significa que en el
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plazo de diez días, a contar desde la notificación de este acuer-
do, podrá formular los descargos que a su derecho convenga,
con proposición y aportación de las pruebas que considere
oportunas. Todo lo que se le comunica para su conocimiento
y efectos.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
5/00/M.

Don José Avilés Ramos, con domicilio en Avda. Anda-
lucía, 86, de Estepa (Sevilla).

Infracción: El pasado día 13.12.99, a las 18,15 horas,
se encontraba instalada y en explotación en el establecimiento
denominado Bar «El Rincón del Cuco», sito en C/ Hernán
Cortés, 1, de Puerto Serrano (Cádiz), la máquina recreativa
de tipo B, modelo Lucky Splash, careciendo de autorización
de explotación, no siendo además Empresa Operadora.
Art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la CAA, y en el art. 23 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la CAA, aprobado por Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, y la segunda al art. 10.1 del citado
Reglamento, tipificadas la primera como grave en el art. 29.1
de la Ley 2/86, ya mencionada, y en el art. 53.1 del RMRA,
tan citado, y la segunda muy grave en el art. 28.1 de la
Ley 2/86, ya mencionada, y en el art. 52.1 del RMRA. Asi-
mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1
de tan repetida norma reglamentaria, se le significa que en
el plazo de diez días, a contar desde la notificación de este
acuerdo, podrá formular los descargos que a su derecho con-
venga, con proposición y aportación de las pruebas que con-
sidere oportunas. Todo lo que se le comunica para su cono-
cimiento y efectos.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
171/99/ET.

Don Javier Conde Becerra, con domicilio en C/ Reding, 8,
de Málaga.

Infracción: El pasado día 2 de octubre de 1999 se celebró
en la Plaza de Toros de Arcos de la Frontera una corrida de
toros durante la cual el lidiador don Javier Conde Becerra
no presentó la cuadrilla completa en el festejo. Art. 70.2 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,
que dice: «Los espadas compondrán sus cuadrillas con dos
picadores, tres banderilleros (...)», tipificada como leve en el
art. 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre Potestades Admi-
nistrativas en materia de Espectáculos Taurinos, siendo san-
cionable con multa de 5.000 a 25.000 ptas., a tenor de lo
establecido en el art. 17 de la citada Ley. A efectos de lo
establecido en el citado Reglamento de aplicación, este expe-
diente se tramitará por el procedimiento simplificado estable-
cido en el mismo; lo que se pone en conocimiento para que
en el plazo de diez días pueda aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en su
caso, proponer prueba, concretando los medios de que pre-
tenden valerse. Trasládese al Instructor y notifíquese al pre-
sunto responsable.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
197/99/ET.

Don José Jesús Sánchez Sánchez, con domicilio en Edi-
ficio Covadonga, escalera 8-2-1 (Polígono Aeropuerto) de
Sevilla.

Infracción: El pasado día 7 de noviembre de 1999, se
celebró, en la Plaza de Toros de Sanlúcar, un festejo taurino
con picadores durante el cual el lidiador don José Sánchez
Sánchez presentó la cuadrilla incompleta. El art. 70.2 del
Reglamento de Espectáculos Taurinos, según modificación y
nueva redacción dada por el Real Decreto 145/1996, de 2
de febrero, que dice: «Los espadas compondrán sus cuadrillas
con dos picadores, tres banderilleros, un mozo de espadas
y un ayudante del mozo de espadas, en su caso (...). En
el caso de que un matador no tenga que estoquear más de
una res, su cuadrilla estará compuesta por dos banderilleros
y un picador (...)», tipificada como leve en el art. 14 de la
Ley 10/91, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, siendo sancionable con
multa de 1.666 a 8.333 ptas. a tenor de lo establecido en
el art. 17 de la citada Ley, en relación con el art. 95.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero. A efectos de lo esta-
blecido en el citado Reglamento de aplicación, este expediente
se tramitará por el Procedimiento Simplificado establecido en
el mismo, lo que se pone en su conocimiento para que, en
el plazo de diez días, pueda aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse. Trasládese al Instructor y notifíquese al presunto
responsable.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de Propuesta de Resolución.
Expte. 108/99/E.

Don Eloy Sánchez Gijón de Angelis, con domicilio en
C/ Rodas, núm. 6, de Madrid.

Infracción: El pasado día 24 de agosto de 1999, a las
4,07 horas, se estaba produciendo una actuación musical
en directo del grupo La Gata Dislocada en el establecimiento
denominado «La Gata», sito en la Playa de Zahara de los
Atunes (Barbate), careciendo de la correspondiente autoriza-
ción para la celebración del espectáculo, así como infringiendo
el horario de cierre establecido. Asimismo, los días 18.8.99
a las 5,33 horas; 22.8.99 a las 6,38 horas y 25.8.99 a
las 4,35 horas, se encontraba de nuevo abierto público el
citado establecimiento fuera del horario establecido. Se le san-
ciona con multa de doscientas cuarenta mil pesetas, por cinco
infracciones (la primera con multa de 100.000 ptas. y las
cuatros restantes con multa de 35.000 ptas. cada una), la
primera al art. 45.2 del RG de PEP Real Decreto 2816/1982,
de 27 de agosto, en relación con el art. 2 de la Orden de
20 de junio de 1992, por la que se regulan los requisitos
de las autorizaciones para celebraciones de espectáculos públi-
cos y actividades R de la CAA y las otras a lo dispuesto en
el artículo 1 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14.5.87, sobre horario de cierre de espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 8 de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, tipificadas: La primera como grave en el
art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y sancionable con mul-
ta de 50.001 a 5.000.000 de ptas. a tenor de lo establecido
en el art. 28.1 de la citada Ley, y las otras como leves en
el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
siendo sancionables cada una de ellas con multa de hasta
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50.000 ptas., a tenor de lo establecido en el artículo 28.1
de la misma. Le comunico que dispone de un plazo de quince
días para que pueda obtener copia de alguno de los docu-
mentos obrantes en el expediente, y formular alegaciones o
presentar otros documentos obrantes en el expediente según
lo establecido en el art. 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución. Expte. 43/99/ET.

Don Francisco Barranco Martos, con domicilio en C/ Pal-
ma, núms. 7-3-1, de Madrid.

Infracción: El pasado día 14 de mayo de 1999, a las
18,40 horas, don Francisco Barranco Martos se encontraba
en la inmediaciones de la Plaza de Toros de Jerez de la Fron-
tera, revendiendo once entradas para la corrida de toros a
celebrar ese mismo día en la mencionada localidad. Por todo
lo cual, he resuelto sancionarle con multa de ciento veinticinco
mil pesetas (125.000 ptas.) por una infracción al art. 36.5
del Reglamento de Espectáculos Taurinos, según modificación
y nueva redacción dada por el Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero, tipificada como grave en el art. 15.n) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, a tenor de lo establecido
en el art. 18 de la Ley 10/1991, en relación con el art. 95
del Real Decreto 145/1996. Contra la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, con los requisitos señalados en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
126/99/E.

Don Eloy Sánchez Gijón de Angelis, con domicilio en
C/ Rodas, núm. 6, de Madrid.

Infracción: Los pasados días 27 de agosto, 2 y 5 de
septiembre de 1999, a las 5,00, 4,44 y 7,15 horas, res-
pectivamente, se encontraba abierto al público el estableci-
miento denominado Café-Bar «La Gata», sito en plaza de Zaha-
ra de los Atunes, encontrándose en su interior bastantes per-
sonas consumiendo bebidas alcohólicas, habiendo permane-
cido toda la noche abierto al público, infringiendo el horario
de cierre establecido. Art. 1 de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987, sobre horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, ambas en rela-
ción con el artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Dichas
infracciones aparecen tipificadas como leves en el artícu-
lo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, siendo
sancionables ambas con multas de hasta 50.000 ptas., a
tenor de lo establecido en el artículo 28.1, de la misma. A
efectos de lo establecido en el Capítulo V del citado Reglamento
de aplicación, este expediente se tramitará por el procedimiento
simplificado en el mismo establecido; lo que se pone en su
conocimiento para que en el plazo de diez días pueda aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes, así como, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretendan valerse, advirtiéndoles que, de
no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, según dispone

el artículo 13.2, el presente Acuerdo de Iniciación podrá ser
considerado propuesta de Resolución, con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del indicado cuerpo normativo.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. Expte.
122/99/E.

Don Arcadio Ferrón Torres, con domicilio en C/ Renclu-
sa, 20, de Hospitalet de Llobregat.

Infracción: El pasado día 14.8.99, en el festejo taurino
celebrado en la Plaza de Toros de El Puerto de Santa María,
el banderillero don Arcadio Ferrón Torres, actuando como
subalterno al lado del picador no participante en la suerte
de varas, citó a la res para que entrase al caballo, consiguiendo
su propósito. Art. 72.10 del Real Decreto 145/96, de 2 de
febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al Regla-
mento de Espectáculos Taurinos en relación con el art. 10.1
de la Ley 10/91, de 4 de abril, tipificada como grave en el
art. 15.k) de la Ley 10/91, de 4 de abril, siendo sancionable
con multa de 25.000 a 10.000.000 de ptas., a tenor de
lo establecido en el art. 18 de la citada Ley, en relación con
el art. 95.1 del Real Decreto 145/1996. A efectos de lo esta-
blecido en el citado Reglamento de aplicación, este expediente
se tramitará por el Procedimiento General establecido en el
mismo, lo que se pone en su conocimiento para que, en el
plazo de quince días, pueda aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse. Trasládese al Instructor y notifíquese al presunto
responsable.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución y Reso-
lución. Expte.: 143/99/ET.

Doña Soledad Rodríguez Sánchez, con domicilio en C/ San
Juan Bosco, 79-2-B, de Málaga.

Infracción: El pasado día 4 de septiembre de 1999, se
celebró, en la Plaza de Toros de Villaluenga del Rosario, una
becerrada durante la cual la matadora, doña Soledad Rodríguez
Sánchez, sólo llevaba un banderillero. Esta Delegación del
Gobierno resuelve sancionar con multa de tres mil pesetas
(3.000 ptas.) una infracción al art. 70.2-2.º párrafo del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,
tipificada en el art. 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos, a tenor de lo establecido en el art. 17 de la citada
Ley, en relación con el art. 95.1 del Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero. Contra la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-399/99-EP, GR-002/00-EP y GR-04324/00-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convengan apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten
valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar los
expedientes, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-399/99-EP.
Notificado: José Carlos Sáez Martín.
Ultimo domicilio: C/ Comás de San Jerónimo, núm. 2-1.º A.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-002/00-EP.
Notificado: Ramón Lozano Martínez.
Ultimo domicilio: C/ Triana, núm. 11. Baza (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-04324/00-EP.
Notificado: Miguel A. Carrasco Martínez.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4-7.º F. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 6 de marzo de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-406/99EP,
GR-407/99EP, GR-414/99EP, GR-421/99EP,
GR-445/99EP, GR-472/99EP, GR-516/99EP y
GR-404/99EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-406/99-EP.
Notificado: Marino Martín Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, núm. 5,

2.ª pta. 10. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 2.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-407/99-EP.
Notificado: Antonio David Salas Castillo.
Ultimo domicilio: C/ Molinillos, núm. 23. Ogíjares

(Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 2.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-414/99-EP.
Notificado: Inmaculada Castillo Rodríguez.
Ultimo domicilio: Urb. Lindaraja, núm. 25. Almuñécar

(Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 2.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-421/99-EP.
Notificado: Germán C. Fornieles Callejón.
Ultimo domicilo: C/ Cristo de la Yedra, núm. 25. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-445/99-EP.
Notificado: Miguel Lara Rosales.
Ultimo domicilio: C/ Martínez de la Rosa, núm. 27.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-472/99-EP.
Notificado: Luis Miguel Mariscal Aneas.
Ultimo domicilio: C/ Santa Cándida, núm. 1, 2.º C.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-516/99-EP.
Notificado: M.ª Del Carmen García Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Camino del Molinillo, 15, Ambroz-Ve-

gas del Genil (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-404/99-EP.
Notificado: Andrés Ortega de la Fuente.
Ultimo domicilio: Res. Cenes de la Vega, Blq. 1, pta. 2,

3.º Cenes de la Vega (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L. O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 agosto.

Granada, 6 de marzo de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se requiere al Presidente de la Asociación
Centro Cultural y Social Tartessos, de Huelva, la pre-
sentación de la documentación contable establecida
en el R.D. 1786/96, de 19 de julio, sobre rendición
de cuentas.

En relación a la obligación de rendición de cuentas con
anterioridad al 1 de julio de cada año, por parte de las aso-
ciaciones declaradas de utilidad pública, de conformidad con
lo establecido por los artículos 4.3 de la Ley 191/1964, sobre
asociaciones, en redacción dada a la misma por la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y 5 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de
julio, y a la vista de la documentación obrante al día de la
fecha en el expediente correspondiente a esa asociación en el
Registro Provincial de Asociaciones existente en esta Delegación,
se le requiere para que se haga entrega en esta Delegación
de la documentación correspondiente.

Asimismo, le comunico que, transcurridos tres meses des-
de la fecha de recepción de este escrito sin que hayan sido
aportados los documentos correspondientes, se producirá la
caducidad del procedimiento, procediéndose al archivo de su
expediente, de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, apercibiéndoles, en ese caso, de la
incoación del procedimiento de revocación de la declaración
de ut. El Secretario General.

Huelva, 13 de marzo de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica Resolución de reintegro.

Vista la documentación aportada por Filmoteca de Anda-
lucía-Consejería de Cultura en relación al expediente
1996/143254, en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fechas 11.3.98 y 24.3.98 se realizaron
dos pagos por importes de 950.000 y 122.681 ptas. a Sumi-
nistros Frigoríficos Andalucía, S.L., CIF B-23.019.144, corres-
pondientes a los documentos contables OP 1/88020201 y
1/88036355, respectivamente, dimanantes ambos del Expte.
1996/143254. Los referidos pagos se efectuaron a la c/c que
dicha empresa tenía en el Banco Exterior de España, con el
núm. 0104.0966.01.0000302718.

Segundo. Con anterioridad a dicho pago, el 15.4.97,
Suministros Frigoríficos Andalucía, S.L. cedió el crédito del
cual era titular contra la Filmoteca de Andalucía, derivado
de la factura núm. 19/97, de 12.3.97, por 1.072.681 ptas.
al Banco Central Hispanoamericano, S.A., cesión que se noti-
ficó a la Filmoteca de Andalucía el 16.4.97, quien prestó
su conformidad y tomó razón del mismo.

Tercero. Detectado el error producido en los pagos que
se relacionan en el antecedente primero, Filmoteca de Anda-
lucía procedió a realizar un segundo pago al legítimo acreedor
que no es otro que el cesionario del crédito, Banco Central
Hispanoamericano, el cual se materializó el 28.10.98 median-
te documento contable OP 1/88265672.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Los dos pagos detallados en el antecedente pri-
mero a Suministros Frigoríficos de Andalucía, S.L., que suman
un total de 1.072.678 ptas. tienen la consideración de inde-
bidos, pues en las fechas en las que se efectuaron ya se
había producido la transmisión de los derechos de cobro al
Banco Central Hispanoamericano, S.A., y la misma había sido
notificada fehacientemente a la Administración, la cual, en
vez de expedir mandamiento de pago a favor del cesionario,
conforme dispone el art. 101 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, lo hizo
a favor de la precitada empresa.

Segundo. El art. 44 del Decreto 46/1986, por el que
se aprueba el Reglamento General de Tesorería y Ordenación
de pagos, establece que de toda cantidad que se haya percibido
indebidamente con aplicación a los diferentes capítulos y ar-
tículos del Presupuesto se dispondrá el reintegro por los Orde-
nadores, dirigiéndose de oficio al deudor.

Tercero. La competencia funcional y territorial para acor-
dar el reintegro corresponde a esta Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda en Córdoba, por tratarse
de pagos respecto de los cuales tiene competencia como Orde-
nación de Pagos secundaria, según el art. 28 del citado
Reglamento.

En consecuencia, procede adoptar el siguiente acuerdo:

Primero. Requerir a Suministros Frigoríficos Andalucía, S.L.,
para que reintegre el importe de un millón setenta y dos mil
seiscientas setenta y ocho pesetas (1.072.678) al concepto pre-
supuestario 63200 «Edificios y otras Construcciones», debiendo
efectuarse mediante modelo B-11, que se adjunta, en el plazo
establecido en el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación a partir de la notificación de la presente Resolución,
con apercibimiento, en caso de no ingreso, de su exigibilidad
en vía de apremio:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Segundo. Notificar la presente Resolución, con indicación
de que contra la misma puede interponerse recurso de repo-
sición ante esta Delegación, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante la Junta Provincial de Hacienda, también sita
en esta Delegación Provincial, ambos en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al recibo de esta noti-
ficación, sin que sean simultaneables.

Córdoba, 19 de noviembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de acuerdos de anulación de providencias
de apremio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces las notificaciones de acuerdos de anulación
dictadas por el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, y no habiendo sido posible su realización por causas
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no imputables a esta Administración Tributaria, se cita, por
medio de este anuncio, conforme establece el art. 105.6 del
citado texto legal, a los interesados que se relacionan, o a
sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar,
núm. 10, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: CO-00084-0/91.
Sujeto pasivo: Manuel Cano Poyato.
Domicilio: C/ Puerta Córdoba, 9, Baena (Córdoba).
Núm. liquidación: SM-391/91.
Importe certificación: 18.000 ptas.
Acuerdo: Anulación.

Córdoba, 8 de marzo de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se requiere
a la empresa Terranuba, SL, para iniciar la ejecución
del Plan de Restauración de la Cantera El Palmar.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la empresa Terranuba, S.L.,
con CIF B-21.119.920, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que a continuación se indica:

A la vista de los datos obrantes en el Departamento de
Minas de esta Delegación Provincial, referente al Apercibi-
miento de Ejecución del Plan de Restauración a la Empresa
Terranuba, S.L., del Aprovechamiento de Recurso de la Sec-
ción A), denominado «El Palmar», en el término de Niebla,
por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria, de
fecha 21 de febrero de 2000, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación minera R.D. 2994/1982, de 15 de octubre,
sobre restauración del espacio natural afectado por actividades
mineras, y la Orden de 20 de noviembre de 1984, que la
desarrolla.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 95 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Considerando lo dispuesto en el art. 5.º del
R.D. 2994/1982, en relación con el art. 1.º de la Orden antes
citada, así como lo prevenido en el art. 98 de la Ley 30/1992.

Esta Delegación Provincial,

A C U E R D A

Requerir a la Empresa Terranuba, S.L., para que, en el
plazo improrrogable de 10 días, proceda a iniciar la ejecución
del Plan de Restauración de la Cantera «El Palmar», en el
término municipal de Niebla, notificando su comienzo a esta
Delegación Provincial. Caso de no efectuarse lo señalado, se
procederá por esta Delegación Provincial a la ejecución sub-

sidiaria del referido Plan, con cargo al aval depositado en fecha
21 de junio de 1995.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el art. 83
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el art. 106
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, disponen de un plazo de diez días, también improrrogable,
para formular las alegaciones que estimen oportunas previo
a la declaración de caducidad del Aprovechamiento de recursos
de la Sección A) «El Palmar».

Contra el presente acuerdo cabe interponer, al no agotar
la vía administrativa, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, a
contar desde el recibo del presente acuerdo, recurso que podrá
interponerse directamente ante la citada Autoridad o por con-
ducto de esta Delegación Provincial.

Huelva, 21 de febrero de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación de acuerdo
de reintegro a las entidades que se relacionan.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
se procede a la notificación de Acuerdo de reintegro de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo, a las
entidades que a continuación se relacionan.

Entidad: Jóvenes Comunistas de Andalucía-Unidad
Comunista.

Dirección: C/ San Vicente, 37, Sevilla, 41002.
Expediente: AJ-28/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 28 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Consejo de la Juventud de Algeciras.
Dirección: Parque de las Acacias, s/n, Algeciras (Cádiz),

11207.
Expediente: AJ-42/93.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 23 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.

Entidad: Federación de Amigos de la Tierra.
Dirección: C/ Santa Ana, 14 Entslo., Sevilla, 41002.
Expediente: AJ-39/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 23 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.

Entidad: Jóvenes Comunistas de Andalucía-Unidad
Comunista.

Dirección: C/ San Vicente, 37, Sevilla, 41002.
Expediente: AJ-918/90.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 13 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.
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Entidad: Ocio y Creatividad de Andalucía.
Dirección: C/ Berruguete, 1-2.º B, Dos Hermanas, de

Sevilla.
Expediente: AJ-26/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 13 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Ocio y Creatividad de Andalucía.
Dirección: C/ Berruguete, 1-2.º B, Dos Hermanas, de

Sevilla.
Expediente: AJ-12/92.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 10 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.

Contra el acuerdo que se notifica, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación de acuerdo
de reintegro a las entidades que se relacionan.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
se procede a la notificación de acuerdo de reintegro de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo, a las
entidades que a continuación se relacionan.

Entidad: Juventudes Andalucistas.
Dirección: Avda. San Francisco Javier, s/n, Edif. Sevilla I

de Sevilla.
Expediente: AJ-34/93.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 29 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.

Entidad: Federación de Cooperativas de Agricultores y
Ganaderos de Andalucía.

Dirección: Plaza Alegre, 35, Barriada Híspalis de Sevilla.
Expediente: AJ-12/93.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 29 de diciembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-

tificación.

Entidad: Juventudes del Centro Democrático y Social.
Dirección: C/ Moreira, 7, Córdoba, 14008.
Expediente: AJ-32/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-

dad de fecha 3 de enero de 2000.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Juventudes del Centro Democrático y Social.
Dirección: C/ Moreira, 7, Córdoba, 14008.
Expediente: AJ-30/92.

Asunto: Notificación de Acuerdo de reintegro a dicha enti-
dad de fecha 27 de diciembre de 1999.

Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-
tificación.

Contra el Acuerdo que se notifica, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación de Acuerdo
de Iniciación de expediente de reintegro a las entidades
que se relacionan.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
se procede a la notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente de reintegro de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo a las entidades que a continuación se
relacionan.

Entidad: Federación de Cooperativas Andaluzas.
Dirección: Ronda de Capuchinos, 4, portal 3, Sevilla,

41003.
Expediente: AJ-6/92.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-

diente de reintegro de fecha 2 de noviembre de 1999.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Unión Agraria de Explotaciones Familiares.
Dirección: C/ San Ignacio, núm. 7, 1.º, de Sevilla.
Expediente: PLD-1/90-SE.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-

diente de reintegro de fecha 20 de octubre de 1999.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Federación de Cooperativas Andaluzas de Tra-
bajo Asociado.

Dirección: Plaza Alegre, 35, Sevilla, 41006.
Expediente: AJ-4/90.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-

diente de reintegro de fecha 20 de octubre de 1999.
Motivo: Incumplimiento parcial de la obligación de

justificación.

Entidad: Asociación Socio Cultural Pueblo Gitano, de
Málaga.

Dirección: C/ Montes de Oca, 3, de Málaga.
Expediente: PLD-82/90-MA.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-

diente de reintegro a dicha entidad de fecha 20 de octubre
de 1999.

Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-
tificación.

Entidad: Unión Agraria de Explotaciones Familiares.
Dirección: C/ San Ignacio, núm. 7, 1.º, de Sevilla.
Expediente: PLD-10/92-DGTAE.
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Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente de reintegro a dicha entidad de fecha 20 de octubre
de 1999.

Motivo: Incumplimiento de la finalidad para la cual fue
concedida la subvención.

Entidad: J.C. Diplás, S.L.
Dirección: Polígono Industrial El Portal, Jerez de la Fron-

tera (Cádiz).
Expediente: CEE-9-S-CA/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-

diente de reintegro a dicha entidad de fecha 6 de octubre
de 1999.

Motivo: Incumplimiento total de la obligación de jus-
tificación.

Contra el mismo, cuyo texto está a disposición de dichas
entidades en el Servicio de Estudios e Iniciativas de Empleo
de esta Dirección General, se podrán realizar, en el plazo de
15 días, las alegaciones que procedan.

Sevilla, 11 de febrero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que, para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento,
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-43/99.
Encausado: José Adrián Gómez.
Ultimo domicilio: Avda. Santísimo Cristo de la Sangre.

Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-193/98.
Encausado: Rosas de Isla, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Armada Española, s/n. Isla Cristina

(Huelva).

Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de marzo de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que, para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento,
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-185/99.
Encausado: Promociones Peyri, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Fuenteheridos, núm. 1 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-191/97.
Encausado: Simba España, S.A.
Ultimo domicilio: Federic Mampou, 5-6.º-1.ª San Just

Desvern (Barcelona).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de marzo de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y reconocimiento de la
utilidad pública del proyecto de instalaciones Ramal
de Suministro de Gas a la Base Aérea San Pablo, en
el término municipal de Sevilla, así como su estudio
de impacto ambiental. (PP. 822/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos; en el Reglamento General del
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Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre; en el art. 17 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, y en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a información
pública la solicitud señalada y que se detalla a continuación:

- Peticionario: Gas Andalucía, S.A., con domicilio en Sevi-
lla, calle Rivero, núm. 8, Sevilla, 41004.

- Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones
«Ramal de suministro de gas a la Base Aérea San Pablo»,
en el término municipal de Sevilla.

- Descripción de las instalaciones: El Ramal tiene su ori-
gen en la Red de distribución de Gas Andalucía, S.A., en
la Avda. Ciudad de Chiva, en el t.m. de Sevilla. Continúa
hasta la semiglorieta situada en la carretera borde del Parque
Alcosa, entre las calles Secoya y Pintor Alonso Grasso. El ramal
principal cruzará la carretera para continuar su recorrido por
el terreno existente entre la carretera de acceso a la Base
Aérea San Pablo y el Arroyo Ranilla, hasta terminar en la
citada base.

Tubería: De acero al carbono, grado B, según especi-
ficación API 5L, con diámetro de 6” y Polietileno.

Presión de diseño: 4 bar.
Caudal. 2.500 Nm3/h.
Longitud: 883 metros de polietileno y 1.686 metros de

acero.
Presupuesto: Veinticuatro millones cuarenta y cinco mil

doscientas doce pesetas (24.045.212 ptas.).
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-

creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

- Afección a fincas de propiedad privada derivada de la
construcción del ramal y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros, uno a cada lado
del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así

como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a dos (2) metros, a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo.
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,
fije el Organo competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión y elementos dis-
persores, que estará sujeta a la prohibición de efectuar trabajos
de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta
(50) centímetros, así como a plantar árboles o arbustos y
realizar cualquier tipo de obra.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el proyecto
y su Estudio de Impacto Ambiental en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sita en la Pza. de España, Puerta
de Navarra, Sevilla, 41071, y se puedan presentar, por tri-
plicado, en esta Delegación Provincial, las alegaciones que
consideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, por el que se notifica a los interesados las
Resoluciones recaídas en los procedimientos de revo-
cación de las subvenciones que se citan.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan las Resoluciones recaídas en los pro-
cedimientos de revocación de subvenciones instruidos por
incumplimiento de la obligación de justificación, significán-
doles que, en el Servicio de Infraestructura y Gestión Turística
de la Dirección General de Planificación Turística, se encuen-
tran a su disposición los correspondientes expedientes.

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, podrán interponer recurso de reposición ante
la Consejería de Turismo y Deporte en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: Fundación Ideal Andaluz.
Expediente: EP-CA-078/97.
Subvención: 2.600.000 ptas.
Objeto: Seminario de turismo rural.

Beneficiario: Doña Rosa Souto Díaz.
Expediente: CO-31/98.
Subvención: 429.794 ptas.
Objeto: Mejora equipamiento y mobiliario hotel.

Beneficiario: Fundación Ideal Andaluz.
Expediente: CO-40/98.
Subvención: 720.000 ptas.
Objeto: Seminario de turismo rural y medio ambiente.

Beneficiario: World Transfer, S.L.
Expediente: HU11/97 DIA.

Subvención: 246.469 ptas.
Objeto: Adquisición de equipo y material informático.

Beneficiario: Galván García, S.L.
Expediente: HU44/97 DIA.
Subvención: 600.000 ptas.
Objeto: Reforma de restaurante.

Beneficiario: Fundación Ideal Andaluz.
Expediente: EP/GR-119/97.
Subvención: 1.950.000 ptas.
Objeto: Seminario turismo rural.

Beneficiario: Don Fernando Márquez Hatero.
Expediente: MA105/97.
Subvención: 1.500.000 ptas.
Objeto: Construcción Kiosko paseo marítimo Carihuela.

Beneficiario: Hotel Dianika del Mar, S.L.
Expediente: MA182/97.
Subvención: 2.000.000 de ptas.
Objeto: Modernización general del hotel Dianika del Mar.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador CA-020/99.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de archivo del expediente sancionador
CA-020/99, incoado contra doña Soledad Sánchez Campos,
titular del establecimiento denominado Pensión «Sevillana»,
de Chipiona, que tuvo su último domicilio en C/ Francisco
Lara, 8; por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP
y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva de
notificación de la Resolución recaída.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
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ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

El Delegado, P.V. (Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario,
Manuel de Castro Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador CA-036/99.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de archivo del expediente sancionador
CA-036/99, incoado contra Hostelería Gaditana Puerta del
Mar, titular del establecimiento denominado Rte. «Riojano»,
de Cádiz, que tuvo su último domicilio en Avda. de Portugal,
43, bajo; por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP
y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva de
notificación de la Resolución recaída.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

El Delegado, P.V. (Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario,
Manuel de Castro Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre período de
i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a p a r a l a o b r a c l a v e
02-HU-1242-0.0-0.0-RH. Rehabilitación de firme y
drenaje de la A-494 entre variante de Palos y Mazagón.

Habiendo sido aprobado técnicamente el Proyecto arriba
referenciado, con fecha de 4 de junio de 1999, se publica
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos,
así como de los propietarios afectados en el expediente rese-
ñado, sometiéndose a información pública la citada relación
durante un período de veinte días hábiles, contados a partir
desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales, núm. 10.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en los Ayuntamientos donde radiquen los bienes.

Huelva, 9 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 3 de abril 2000, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se abre período de
información pública para declaración de Urgente Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 03-CO-1246-0.0.0.0-IU. Proyecto de obras de
imperiosa urgencia en la carretera CO-283, ramal de
la N-432 a Nueva Carteya, p.k. 0,950 al p.k. 7,080,
en la Zona Sur de la provincia de Córdoba.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA, INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado, con fecha 16 de noviembre de
1999, el Proyecto para la obra 03-CO-1246-0.0.0.0-IU. «Pro-

yecto de obras de imperiosa urgencia en la carretera CO-283,
ramal de la N-432 a Nueva Carteya, p.k. 0,950 al p.k. 7,080,
en la Zona Sur de la provincia de Córdoba», se consideran
implícitas la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes a los efectos previstos en la Ley
de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración
de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en
el art. 52 de la Ley, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
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tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª,
Córdoba.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Término municipal: Baena.

Finca núm.: 1.
Propietario, domicilio: Don José Santaella Roldán,

C/ Agustín Valverde, 26, Baena.
Tipo de cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar ha: 0,5389.

Finca núm.: 2.
Propietario, domicilio: Doña Francisca y doña Celestina

Casado Iriondo, C/ Fernando de Córdoba, 5, 3.ª Pta., 3.º 1,
Córdoba.

Superficie a expropiar ha: 0,9417.

Córdoba, 3 de abril de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de audiencia el pro-
cedimiento de inscripción genérica colectiva en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor
de los aljibes, norias, molinas, molinos de viento y moli-
nos hidráulicos del Parque Natural de Cabo de Gata-Ní-
jar (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Ins-
cripción Genérica colectiva en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz a favor de los aljibes, norias, molinas,
molinos de viento y molinos hidráulicos del Parque Natural
de Cabo de Gata-Níjar (Almería), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del trámite de audiencia a los propietarios, poseedores y titu-
lares de derechos reales cuyas direcciones se desconocen,
y que son relacionadas en el Anexo, cuyos bienes son afec-
tados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 de
la Ley 1/91, 3 julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que, si lo desean,
en el plazo citado, puedan examinarlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Macha-
do, núm. 4, 7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 16 de marzo de 2000.- La Delegada, Martirio
Tesoro Amate.

PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES DE DERECHOS
REALES CON DOMICILIO DESCONOCIDO

- Juan Hernández Torres.
- Condesa Puckler Beate.

- Antonio Zamora Hernández.
- Angeles García Ortiz.
- Comunidad Regantes «El Cañarico».
- María Ropero Pérez.
- Tejumal Aswani Kisshu.
- Manuel Segura Santiesteban.
- Manuel Gálvez Palenzuela.
- Isabel Martínez Jurado.
- Juan Gálvez Palenzuela.
- Francisco Martínez Jurado.
- Manuel Ferre García.
- Dolores Góngora Cruz.
- María Caparrós Vargas.
- Juan Góngora Alias.
- Ramón Giménez Giménez.
- Rafael Nieto Amerigo.
- María Caparrós Requena.
- Ezequiel García García.
- Manuel Cruz García.
- Herederos de Manuel García Cruz.
- María Simón Hernández.
- Angeles Góngora Carmona.
- Angel Segura Jiménez.
- Agrobahía.
- Dolores Vargas Fernández.
- Vicente Góngora Felices.
- Marcos Eguizábal Ramírez.
- Ana García Sánchez y Hermanos.
- Manuel Alayo Marimón.
- Joaquín Olucha Badía.
- Antonio Puertas Alias.
- Herederos de Manuel Pérez Sánchez.
- Juan Salvador Sánchez.
- Escullos Sociedad Anónima.
- Juan Cruz Jiménez.
- Aparicio Pesqueira.
- Francisco Montoya Giménez.
- Dunia Export, Sociedad Anónima.
- Rogelio Vargas Torres.
- Comunidad de Propietarios Los Murcia.
- Leonor Torrecillas Capel.
- Herederos de Francisco Juan Fernández.
- Isabel Simón Caravaca.
- Severiano Cruz Cruz.
- Juan García Sánchez.
- Julia Cruz Cruz.
- Dolores Carrillo Rodríguez.
- Antonio Pérez Góngora.
- Juan Simón Alarcón.
- Angeles Garrido Morales.
- Francisco Simón Simón.
- M.ª del Mar Ortíz Ibáñez.
- Antonio Rueda García.
- Amos García Vargas.
- Genevieve Von Lúttwitz.
- José Magaña Ubeda.
- Severiano Cruz Ropero.
- José Góngora Felices.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
a favor de la Casa del Rey Moro (Sevilla).

Expediente: Declaración de Monumento como Bien de
Interés Cultural a favor de la Casa del Rey Moro y su entorno
(Sevilla).
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Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Casa del Rey Moro, de Sevilla, y su
entorno, atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de período de información públi-
ca del expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 15 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución definitiva recaída
en el expediente sancionador seguido por infracción
a la vigente normativa Forestal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que, intentada la noti-
ficación personal al interesado, ésta no ha podido efectuarse,
se publica la Resolución definitiva dictada en el expediente
sancionador núm. 1889/99, seguido en esta Delegación Pro-
vincial contra don Francisco Pérez Hernández.

Tramitado el expediente de referencia, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía
(BOJA núm. 57, de 23 de junio); se ha resuelto imponer
una sanción pecuniaria por un importe de veinte mil pesetas
(20.000 ptas.). Los hechos objeto de expediente (tipificados
en el artículo 76 núm. 6, de esta norma legal), consisten
en aprovechamientos principales o secundarios sin autoriza-
ción al haberse producido el pastoreo de 25 vacas bravas
en el interior del Parque Natural de Sierra Nevada, causando
daño a la flora y fauna de la zona, en el paraje conocido
como «Lagunas del Padúl», término municipal de Padúl, en
el interior del Parque Natural de Sierra Nevada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contra esta Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Ilmo Sr. Viceconsejero de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía a través de esta
Delegación Provincial, el cual deberá ser presentado en el
plazo máximo de un mes a contar desde el día de la publicación
de este Acto.

Granada, 7 de marzo de 2000.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que podrán comparecer en un plazo de diez días en este Orga-
nismo, sito en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido
íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 076-078/99. Don Manuel Sánchez Padilla y doña
M.ª Belén Moreno Fernández, que con fecha 20 de enero
de 2000 se ha dictado Resolución de Ejecución forzosa res-
pecto de los menores MA.S.M., A.S.M. y J.S.M.I. y J.M.,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Exptes.: 341/99 y 151/99. Don Juan Francisco Carmona
Bermúdez y doña Trinidad Flores Amador, que con fecha 1
de febrero de 200 se han dictado Resoluciones de Traslado
respecto de los menores E.C.F. y JE.C.F., pudiendo formular
reclamaciones ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 13 de marzo de 2000.- La Delegada Provincial,
M.ª José Sánchez Rubio.

ACUERDO de 9 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2000 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Luis Martín Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
11 de enero de 2000, acordando dejar sin efecto la guarda
asumida por esta Entidad pública, mediante Resolución de
21 de junio de 1999, sobre los menores J.L.M.J. y J.M.J.
y declarar su situación legal de desamparo con la consiguiente
asunción de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir
el acogimiento residencial de los menores, que será ejercido
por la Dirección del Hogar «Ntra. Sra. del Cobre», de Algeciras.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de enero de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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EDICTO de 24 de febrero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería sobre notificación.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan, en los domicilios que también se indican, los actos
administrativos por los que se les concedía un plazo de quince
días para el reintegro de las cantidades indebidamente per-
cibidas en concepto de Ayuda por Ancianidad/Enfermedad con
cargo al FAS, se publica el presente Edicto para que sirva
de notificación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), significándoles
que dicho plazo se contará a partir del siguiente al de la publi-
cación de este Edicto, y que el ingreso habrá de ser efectuado
en la siguiente Entidad:

Unicaja.
O.P. C/ Sierpes, 23. Sevilla.
Cuenta funcionamiento IASS-FAS.
CCC 2103-0722-83-023000001.0.

Deberá remitir a esta Delegación Provincial copia del docu-
mento de abono o de la transferencia efectuada.

La falta de ingreso en el plazo reglamentario determinará
que la misma sea objeto de reclamación administrativa, en
vía de apremio, por la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el
artículo 44 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación
de Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

Doña Encarnación Vargas Hidalgo.
Cortijo el Mamí.
La Cañada de San Urbano, 04120.
Expte.: 0400865/FAS.
Deuda: 24.935 ptas.

Doña Carmen Estévez Cruz.
Cortijo Marín (Comercio Margarita).
Roquetas de Mar, 04740.
Expte.: 0402840-A/FAS.
Deuda: 87.555 ptas.

Almería, 24 de febrero de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 2 de marzo de 2000, de la Delegación
Provincial de Almería, sobre notificación.

Intentada la notificación de las Resoluciones sobre sus-
pensión cautelar de pensiones no contributivas a las personas
que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
del 27), se publica el presente Edicto para que sirva de noti-
ficación; significándoles que, contra dichas Resoluciones, pue-
den interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de
7 de abril (BOE de 11 de abril).

Dicha suspensión viene motivada en el incumplimiento
de presentar la declaración de los ingresos o rentas compu-
tables (art. 149 del R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio,
y en el art. 16.2 del R.D. 357/91, de 15 de marzo).

Transcurridos tres meses desde esta publicación sin que
se haya producido la subsanación de la circunstancia que
causó la suspensión del pago, causarán baja definitiva en
las pensiones que tienen reconocidas.

Doña Librada Rodríguez Rodríguez.
Roquetas, 25. Balanegra (Almería).
Expte.: 04/0000170-J/96.

Don Julio Gil Acosta.
Benavista, 14, 1, 3. Almería.
Expte. 04/0001436-I/95.

Almería, 2 de marzo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla de citación por comparecencia per-
teneciente a la Delegación de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE de 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que,
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ACTO QUE SE NOTIFICA

Que no habiendo sido satisfecha la deuda de referencia
en el plazo de ingreso en período voluntario, en virtud de
lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria,
la Comunidad Autónoma de Andalucía ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artículos
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del(los) deu-
dor(es), en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación,
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos, la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas corresponderá a los órga-
nos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación):

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.



BOJA núm. 44Página núm. 6.080 Sevilla, 13 de abril 2000

Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-
pensión de la misma.

Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Sanz García, Javier Anastasio.

NIF: 12.352.946-Z.

Clave liquidación: C0100097290198455.

Sevilla, 1 de marzo de 2000.- La Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación, Magdalena del Rosal García.

IES PADRE POVEDA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
634/2000).

Centro: I.E.S. Padre Poveda.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente de doña Ascensión Hernández Martínez,
expedido el 3 de febrero de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Guadix, 9 de marzo de 2000.- El Director, Serafín Soto
Palomo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, sobre auto-
rización de enseñanzas en Centros Docentes públicos
a partir del curso escolar 2000/01.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en los Centros Docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
en cuenta los informes facilitados por las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación y Ciencia y a propuesta de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. 1. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir
el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso escolar 2000/01.

2. Autorizar a los Centros Docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir el Segundo
Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2000/01.

Segundo. Autorizar la impartición del Bachillerato en los
Centros Docentes públicos que se relacionan en el Anexo III
de la presente Orden, secuenciando la implantación de cada
uno de los años que componen esta etapa educativa durante
los cursos 2000/01 y 2001/02, respectivamente.

Tercero. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica que, asimismo, se recogen.

Cuarto. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo V de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Programas de Garantía
Social que, asimismo, se recogen.

Quinto. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías, en los Centros Docentes públicos que figuran
en el Anexo VI de la presente Orden, a partir del curso escolar
2000/01.

Sexto. 1. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo VII de la presente Orden a impartir
el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos a partir del curso escolar 2000/01.

2. Autorizar a los Centros Docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VIII de la presente Orden a impartir el
Segundo Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos a partir del curso escolar 2000/01.

Séptimo. Autorizar la impartición del Bachillerato para
Adultos, en los Centros Docentes públicos que se relacionan
en el Anexo IX de la presente Orden, a partir del curso escolar
2000/01.

Octavo. Autorizar a los Centros Docentes públicos que
se relacionan en el Anexo X de la presente Orden a impartir,
a partir del curso escolar 2000/01, los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica para Adultos que, asimismo,
se recogen.

Noveno. 1. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de
grado superior de Formación Profesional específica «Educación
Infantil» del I.E.S. «Albaida», núm. de código 04005958,
de Almería, al I.E.S. «Alhadra», núm. de código 04001163,
de la misma localidad.

2. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Cuidados Auxiliares de
Enfermería» del I.E.S. «Murgi», núm. de código 04004826,
de El Ejido (Almería), al I.E.S. «Santo Domingo», núm. de
código 04002313, de la misma localidad.

3. Autorizar el traslado del Programa de Garantía Social
«Servicios Auxiliares de Oficina» del I.E.S. «Profesor Antonio
Muro», núm. de código 11700433, de Puerto Real (Cádiz),
al I.E.S. «Manuel de Falla», núm. de código 11004672, de
la misma localidad.

4. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Gestión Administrativa»
del I.E.S. «Ciudad Jardín», núm. de código 29700795, de
Málaga, al I.E.S. «Martín Aldehuela», núm. de código
29700047, de la misma localidad.

5. Autorizar el traslado del Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica «Gestión Administrativa»
del I.E.S. «La Campiña», núm. de código 41000569, de Ara-
hal (Sevilla), al I.E.S. «Al-Andalus», núm. de código
41000557, de la misma localidad.

Décimo. 1. Autorizar el Ciclo Formativo de grado medio
de Formación Profesional específica para Adultos «Equipos
Electrónicos de Consumo» en el I.E.S. «La Fuensanta», núm.
de código 14007374, de Córdoba, con efectos retroactivos
desde el curso escolar 1999/2000.

2. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Explotaciones
Agrarias Extensivas» por el de «Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas», con efectos retroactivos desde el curso escolar
1996/97, en el I.E.S. «Los Colegiales», núm. de código
29012052, de Antequera (Málaga).

3. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Fabricación
Industrial de Carpintería y Mueble» por el de «Fabricación
a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble», con efectos
retroactivos desde el curso escolar 1999/2000, en la Insti-
tución Provincial «Fernando Quiñones», núm. de código
11001749, de Cádiz.

4. Sustituir el Ciclo Formativo de grado medio de For-
mación Profesional específica denominado «Comercio» por el
de «Gestión Administrativa», en el I.E.S. «Ingeniero Juan de
la Cierva», núm. de código 14007350, de Puente Genil
(Córdoba).

5. Sustituir el Ciclo Formativo de grado superior de For-
mación Profesional específica denominado «Secretariado» por
el de «Administración y Finanzas», en el I.E.S. «San Blas»,
núm. de código 21700381, de Aracena (Huelva).

6. Sustituir el Ciclo Formativo de grado superior de For-
mación Profesional específica denominado «Desarrollo de Pro-
yectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas» por el de «De-
sarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción», en el I.E.S.
«Martín Rivero», núm. de código 29007962, de Ronda
(Málaga).

Undécimo. Autorizar el Bachillerato para Adultos en la
modalidad de Tecnología, con efectos retroactivos desde el
curso escolar 1999/2000, en el I.E.S. «Fray Bartolomé de
las Casas», núm. de código 41002955, de Morón de la Fron-
tera (Sevilla).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las distintas Direcciones Generales
de la Consejería de Educación y Ciencia a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para la aplicación de la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y tendrá efectos académicos a partir del comienzo
del curso escolar 2000/01.

Tercera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Moriles, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Moriles, sito en la provincia de Córdoba.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios, de 13 de septiembre de 1999, a la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayunta-
miento de Moriles y a la Cámara Agraria Local, instándoles
a darle la publicidad debida al comienzo de las operaciones
materiales de la Clasificación. Dichas operaciones se publi-
caron mediante exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Moriles, inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba, de 24 de septiembre de 1999, así como
notificaciones a los siguientes organismos y colectivos: Dipu-
tación Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO., UAGA, UPA,
ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Telefónica, Eco-
logistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
en Córdoba, Renfe, Grupo Ecologista Montillano, Plataforma
Ecológica Cañalerma, Asociación Juvenil Al-Andalus, Grupo
Ecologista Pontanés, Agrupación Ecologista Soña, Asociación
Naturalista Lucentina, Federación Andaluza de Montañismo,
Club Senderista Llega como Puedas, Asociación Mejorana,
Ministerio de Fomento (Unidad de carreteras), Guardia Civil
(Seprona), Comandancia de la Guardia Civil de Moriles, Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Córdoba, WWF Adena Grupo Local de Córdoba, Grupo
Azahara.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 26
de octubre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Moriles (Córdoba). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-
cripción minuciosa de sus recorridos y características
(Anexos I y II).

Cuarto. Redactada, en enero de 2000, la Proposición
de Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba se sometió a exposición pública
mediante anuncios en los organismos correspondientes, noti-
ficaciones a colectivos interesados, antes citados, y publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de fecha
11 de noviembre de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria

1. Antecedentes.
2. Legislación aplicada.
3. Trabajos previos.
3.1. Base histórico-documental.

3.2. Base cartográfica.
3.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las Vías

Pecuarias.
4. Criterios generales para la clasificación.
5. Descripción del recorrido de las Vías Pecuarias.
6. Procedimiento administrativo.

Documento núm. 2: Anejos

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las Vías Pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las Vías

Pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación General.
Anejo núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente administrativo

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Propuesta de Resolución.

Documento núm. 4: Planos

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir y la Delegación de Patrimonio de Anda-
lucía y Extremadura de la entidad Renfe.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
informó dichas alegaciones con fecha 14 de enero de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 20
de enero de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Moriles (Córdoba) para
su aprobación.

Séptimo. Con fecha 10 de febrero de 2000, y examinado
el Expediente Administrativo, se emitió informe técnico favo-
rable por esta Secretaría General Técnica.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo, en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía, que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
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sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Moriles (Córdoba) se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

1. Lista de documentación por Vías Pecuarias:

- Vereda del Camino de Don Anselmo.
En el croquis antiguo a escala 1/25.000 aparece como

«Camino de la Capilla a Aguilar».
Testimonio oral: Procede del término de Aguilar de la

Frontera para continuar por el límite del término entre Aguilar
y Moriles, hasta que se introduce de nuevo en Aguilar para
enlazar con la Vereda de Cuquillo.

- Vereda de Cuquillo o de Romero.
Aparece en el archivo histórico de la provincia de Córdoba,

en el croquis del término. En este croquis la nota como «Vereda
del Aguardiente y Cuquillo».

Aparece en los planos catastrales antiguos a escala
1/5.000, estando delimitada al Norte por el camino a Puente
Genil, y al Sur por la carretera de Puente Genil a Lucena.

Existe un trozo que, a priori, está modificado, buscando
un trazado alternativo rodeando un olivar que ha ocupado
la vía.

Testimonio oral: Enlaza con la vereda del Camino de Puen-
te en su parte Norte, y en el Sur enlaza con la vereda del
Camino de Don Anselmo, y continúa con el nombre de vereda
de Cuquillo.

- Vereda de Ecija o de Metedores.
Se encuentra pendiente de clasificación en los términos

municipales de Aguilar de la Frontera y Monturque. En Cabra,
donde continúa procedente de Monturque, se encuentra
clasificada.

Testimonio oral: Procede de Aguilar de la Frontera, atra-
viesa Monturque y sigue hacia Cabra.

- Vereda de la Campana.
Aparece en el archivo histórico de la provincia de Córdoba.
Se encuentra reflejada como Vereda de la Campana en

los planos catastrales a escala 1/5.000, delimitada al Norte
con el Camino de Ecija y al Sur con el Camino de las Mojoneras.

- Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles.
En el croquis antiguo a escala 1/25.000 figura como «Ca-

mino vecinal de los Lagares».
Figura en los planos del catastro antiguo a escala 1/5.000

como «Camino de Aguilar a Moriles», estando atravesada por
la Vereda de los Naranjos.

Testimonio oral: Procede de Aguilar de la Frontera fina-
lizando en Moriles.

- Vereda de los Naranjos.
Aparece reflejada en los planos del catastro antiguo a

escala 1/5.000 con el nombre de «Vereda de los Naranjos»,
estando delimitada al Norte con la división de término de Mori-
les-Aguilar de la Frontera, y al Sur con el Camino vecinal
de los Huertos Viejos.

Testimonio oral: Nace en el término de Moriles y continúa
por el de Aguilar de la Frontera.

- Vereda del Camino de Puente.
Se encuentra reflejada en los planos del catastro antiguo

a escala 1/5.000 como «Camino de Puente Genil a Moriles».
Testimonio oral: Comienza en Moriles, continuando, una

vez atraviesa el límite de término, por Aguilar de la Frontera.
- Vereda del Puente de la Limosna.

Testimonio oral: Parte de la Vereda de Ecija o Metedores
para ir el ganado a abrevar a la Laguna del Rincón, y continuar
posteriormente hasta Aguilar de la Frontera.

- Colada de Camino del Cementerio.
Testimonio oral: Nace en el casco urbano de Moriles y

continúa en el término municipal de Monturque hasta conectar
con la Vereda de Córdoba.

2. Base cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional. Croquis del término muni-
cipal de Moriles a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y catastral. Trabajos topográficos.
Provincia de Córdoba. Término municipal de Moriles. Escala
1/25.000.

- Planos catastrales del término municipal. Escala
1/5.000 (1.ª Edición).

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, escala
1/50.000, hoja 988 (año 1994).

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1/10.000, hojas
988 (3-1)/(3-2)/(3-3)/(4-1)/(4-2)/(4-3) (año 1989).

- Fotografía aérea del vuelo americano de 1956-1957,
escala aprox. 1:20.000.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir expone,
en su escrito de alegaciones, que se va a llevar a cabo el
deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de Mori-
les. A esto hay que decir que lo que se realiza mediante este
acto es la Clasificación de las Vías Pecuarias de este término
municipal, no el deslinde.

Manifiesta, por otra parte, este Organismo que, en lo que
respecta a las competencias que tiene otorgadas por la legis-
lación vigente en materia de gestión del dominio público
hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de intersección o
influencia de las vías pecuarias, se atienda a lo establecido
en la Ley 29/1985, de Aguas, así como, si se va a ejecutar
alguna obra en zona de dominio público hidráulico, o en las
zonas de influencia recogidas en el artículo 6 de la mencionada
Ley, se requerirá autorización de este Organismo de la Cuenca.

A estos efectos, hay que señalar que, siendo la Clasi-
ficación el acto administrativo de carácter declarativo por el
que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, se determina la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, no es en este procedimiento de Clasificación
cuando hay que delimitar las competencias que corresponden
a cada dominio público. Será, en su caso, en el deslinde
cuando las competencias deben quedar delimitadas.

Por su parte, la Delegación de Patrimonio de Andalucía
y Extremadura de Renfe, en su escrito de alegaciones mani-
fiesta que, pudiendo afectar la Clasificación de las Vías Pecua-
rias a terrenos de Renfe, como explotadora del Sistema Ferro-
viario, y al limitar dichas actuaciones de Clasificación con el
ferrocarril, considera que son de aplicación las disposiciones
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Trans-
portes Terrestres, y el Reglamento que lo desarrolla.

A este respecto, hay que decir que sería en el deslinde
donde habría que delimitar el dominio público, ya que hasta
que no haya una Resolución de Aprobación de Deslinde, no
se conocerán los límites de las vías pecuarias en cuestión.

En cualquier caso, y aun cuando fuera aplicable la nor-
mativa mencionada por la entidad alegante, también son de
aplicación la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente, se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Moriles (Córdoba), de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

(1) La Vereda de Cuquillo o de Romero (14045002) trans-
curre exclusivamente en el término municipal de Moriles duran-
te 5.369 m, teniendo, por tanto, una anchura correspondiente
a este término de 20 m. Durante 460 m, en su extremo más
meridional, comparte la anchura de 20 m con Aguilar de la
Frontera, por lo que son 10 m la que retribuye en Moriles.

(2) La Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles
(14045005) discurre durante 923 m por el término municipal
de Moriles, correspondiendo íntegramente éste la anchura de
20 m. Comparte a la mitad con los términos de Aguilar de
la Frontera y Moriles la anchura de 20 m durante 920 m
en su extremo Oeste.

(3) La Vereda de los Naranjos (14045006) tiene una
anchura de 20 m durante los 1.846 m que avanza sólo por
el término de Moriles. Durante los 1.030 m de su extremo
Norte comparte la anchura de 20 m (10 m para cada término)
con los términos de Aguilar de la Frontera y Moriles.

(4) La Vereda del Camino de Puente (14045007) man-
tiene una anchura de 20 m durante sus primeros 2.676 m,
ya que transcurre sólo en Moriles. En sus últimos 1.030 m
comparte equitativamente con la anchura de trazado, 20 m
con el término de Aguilar de la Frontera.

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

- Vereda del Camino de Don Anselmo:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14045001.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: N-S.
Longitud: 3.618 m.
Anchura 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Da comienzo en el cruce de la carretera vecinal CV-210
con la Vereda del Camino de Puente (14045007) y el límite
del término municipal entre Aguilar de la Frontera y Moriles,
junto al Garaje de las Inquilinas, a escasos 200 m de Cortijo
de la Higueruela. Toma dirección N-S, siguiendo el citado
partitérminos y conteniendo en su interior, hasta que ésta aca-
ba, la carretera vecinal CV-210. A 250 y 400 m aproxima-
damente le salen a la derecha dos caminos de acceso al Cortijo
de la Higueruela. Avanza entre cultivos de alternos de olivos
y viñas dejando 200 m a la derecha la Casa de las Chaparritas,
desde la cual se le une un camino. A continuación, a unos
450 m, acaba de contener en su interior la carretera vecinal
CV-210, atraviesa la carretera comarcal C-338. Una vez pasa-
da la citada carretera, contendrá en su seno un camino de
tierra denominado Camino de Don Anselmo; discurre 225 m
después junto a las Bodegas de Moriles, hoy en ruinas. En
el transcurso de 350 m, pasa por el Camino de Caicedo (junto
al Pozo de Mingolechín), y seguidamente, a 75 m, por el
ferrocarril abandonado de Campo Real a Espelúy. Continúa
en la misma dirección entre tierras de olivos y viñas unién-
dosele dos caminos, el primero al W, a 450 m de la vía
de ferrocarril (el cual muere 400 m después), y el segundo
atravesando la vereda (que continúa dirección SE pasando
por la Casilla de Peones Camineros situados en el alto del
cerro), para finalizar su recorrido donde el Camino de Don
Anselmo abandona el límite de término, a unos 600 m aproxi-
madamente del Cortijo de Mingolechín Bajo (actualmente en
ruinas).

- Vereda de Cuquillo o de Romero:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045002.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: N-SO.
Longitud: 5.829 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Comienza en el cruce del límite del término de Aguilar
de la Frontera y Moriles con la Vereda del Camino de Puente
(14045007) y el Camino de Cuquillo, el cual se encuentra
en el interior de la totalidad del recorrido de esta vía pecuaria,
siendo continuación de l
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Toma dirección N-S para cruzar inicialmente el Barranco
del Camino de Puente, y posteriormente la carretera vecinal
CV-55. Seguidamente, continúa en línea recta durante 600 m
a través de un olivar que ha invadido la vía pecuaria, donde
no se encuentran indicios físicos de camino, para pasar pos-
teriormente a 200 m a la izquierda del Cortijo de Cuquillo,
donde retoma la dirección de la pista inicial atravesando 550 m
después la vía del ferrocarril abandonado de Campo Real a
Espelúy. Tras atravesar la vía de ferrocarril continúa en la
misma dirección pasando a 200 m a la derecha del Cortijo
de San Isidro, y 360 m después a la izquierda se le une
el carril de acceso del Cortijo de Santa Cecilia, para cruzar
luego la carretera comarcal C-338. Inmediato al cruce con
la carretera se le une a la derecha la pista de acceso al Cortijo
del Chato, para continuar entre tierras de secano, vinos y olivar
tomando dirección SO. A 400 m se le une por la derecha
el camino de acceso a la Casa de Cuenca, en ruinas.

Tras recorrer de forma continuada 1 km aproximadamen-
te, y conteniendo en su eje el Camino de Cuquillo, discurre
durante 1.500 m de forma paralela al Río Lucena a una dis-
tancia aproximada de 250 m de éste, cruzando varias vagua-
das, entre las cuales y a 1.500 m desde el cruce con la
citada carretera comarcal se abre una pista al SE que lleva
hasta el muro de la presa del Chato, a 270 m continuando
en la misma dirección atraviesa la vía pecuaria una pista que
arranca en la Vereda del Camino de Don Anselmo (14045002)
pasando por la Casa de Peones Camineros situada en lo alto
del cerro.

A partir de la pista anterior, y durante 900 m se realiza
un leve ascenso hasta llegar al alto donde se encuentra la
pista de acceso a la Casa de Argal, la cual sale a la izquierda
de la vía pecuaria. A continuación realiza un descenso, coin-
cidiendo el trazado de la vía pecuaria con el partitérminos
de Aguilar de la Frontera y Moriles, prosiguiendo dirección SW
hasta llegar al cruce del límite de término con la línea eléctrica
de alta tensión que va en dirección N-S, donde finaliza el
trazado de la vía internándose en el término de Aguilar de
la Frontera.

Nota: La Vereda de Cuquillo o de Romero transcurre exclu-
sivamente en el término municipal de Moriles durante 5.369
metros, teniendo por tanto una anchura correspondiente a
este término de 20 metros. Durante 460 metros, en su extremo
más meridional, comparte la anchura de 20 metros con Aguilar
de la Frontera, por lo que son 10 metros la que retribuye
a Moriles.

- Vereda de Ecija o de Metedores:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045003.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: W-E.
Longitud: 103 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Malo.

Comienza su trazado, procedente del término de Aguilar
de la Frontera, en el cruce con la Vereda del Camino del
Puente de la Limosna (14045008), en el límite de término
municipal de Aguilar de la Frontera y Moriles. Discurre por
el citado límite, conteniendo en su seno una pista de tierra.
Su trazado finaliza aproximadamente 100 m después, al unír-
sele por la izquierda el camino de acceso a la Casa de Flores.

- Vereda de la Campana:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14045004.

Procede: Lucena.
Continúa: -

Dirección General: S-N.
Longitud: 2.565 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Inicia su recorrido, procedente del término municipal de
Lucena, en el vértice de unión entre los límites de los términos
municipales de Moriles, Lucena y Monturque, en el cruce con
el Camino de los Mojones. Continúa su trayecto en dirección N,
conteniendo en su seno, y durante todo su recorrido, una
pista de tierra llamada del Camino de la Campana, que discurre
entre viñedos y olivares por el partitérminos de Monturque
y Moriles. A unos 200 m pasa junto a la Huerta de los Canelas,
posteriormente cruza la Colada del Camino del Cementerio
(14045009), le sale a la derecha el Camino de acceso al
Cortijo de las Monjas. Prosigue por el citado límite de término
y a 1000 m, a la altura del Cortijo de La Campana, se le
une por la derecha el camino de acceso al cortijo, y a la
izquierda una pista de tierra que lleva hasta Moriles.

Su trazado continúa pasando primero por el acceso al
Lagar de los Almendros, y después junto a unas balsas de
alpechín, situadas a 600 m del Cortijo de la Campana. Aban-
dona el límite de término con Moriles, a 150 m de las balsas,
finalizando así su trazado.

- Vereda de las Manillas o del Camino de Aguilar a
Moriles:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045005.

Procede: Aguilar de la Frontera.
Continúa: -
Dirección General: E-W.
Longitud: 1.843 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.

Parte de la Vereda del Camino de Puente (14045007),
en el cruce de las carreteras vecinales CV-55 y CV-83, con-
teniendo en su seno, y durante todo su recorrido, a esta última,
la cual se encuentra en mal estado de conservación. Continúa
su trazado con un ligero descenso entre olivos, viñas y tierras
calmas, a 900 m le sale a la derecha el camino de acceso
al Lagar del Monte, cruza 200 m después de la Vereda de
los Naranjos (14045006). Salvada la Vereda de los Naranjos
(14045006) toma la línea límite de los términos de Aguilar
de la Frontera y Moriles, se le une por la izquierda, 350 m
a continuación, el camino de entrada a los lagares de Santa
Magdalena, de los Motivos, de Melgar y de los Frailes. Man-
tiene su trayecto por el citado límite, pasa junto al Lagar Nuevo
Alto, recorridos 150 m le sale por la derecha la pista de entrada
al Lagar Alto y 50 m más allá, finaliza su trazado cuando
la vereda abandona el límite de término de Aguilar de la Fron-
tera y Moriles.

Nota: La Vereda de las Manillas o de Aguilar a Moriles
discurre durante 923 metros por el término municipal de Mori-
les, correspondiendo íntegramente éste la anchura de 20
metros. Comparte a la mitad con los términos de Aguilar de
la Frontera y Moriles la anchura de 20 metros durante 920
metros en su extremo oeste.

- Vereda de los Naranjos:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045006.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: S-N.
Longitud: 2.876 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Malo.
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Comienza su trazado en la Vereda del Camino de Puente
(14045007), a 650 m aproximadamente del abandono de
la carretera vecinal CV-55, en las inmediaciones del Merendero
del Conde de Colomera o de los Cipreses. Continúa en direc-
ción N llevando en su eje y durante todo su recorrido una
pista de tierra; a unos 200 m desde su inicio se le une por
la izquierda el camino de acceso al Lagar de Santa Magdalena,
y por la derecha el de la Casa de Pepa. Avanza para cruzar
primero, recorridos unos 250 m, el Barranco de los Cipreses
y 100 m después la Vereda de las Manillas o de Aguilar a
Moriles (14045005), justo unos 25 m antes de cuando éste
toma el partitérminos entre Moriles y Aguilar de la Frontera.
Progresa entre viñedos, olivares y secanos para pasar junto
al Cortijo de Los Naranjos, el cual deja a su izquierda y hacia
el que lleva un camino que sale desde la presente vereda.
A unos 400 m, traspone la carretera comarcal CO-760, la
cual transcurre en su seno durante 100 m aproximadamente
en dirección a Aguilar de la Frontera, saliéndole a la izquierda,
50 m antes de tomar a la derecha la dirección de la pista
de tierra, el camino del Lagar de Las Malhechoras.

Transcurre conteniendo en su interior la citada pista de
tierra, la cual continúa por el límite de término entre Aguilar
de la Frontera (al E) y Moriles (al W), a 900 m desde el
cruce a carretera comarcal CO-760 se le une por la izquierda
el camino particular al Cortijo de la Tercia Baja. Recorridos
200 m aproximadamente acaba el término municipal de Mori-
les, finalizando así su trazado en este término municipal, aun-
que continuando en Aguilar de la Frontera.

Nota: La Vereda de los Naranjos tiene una anchura de
20 metros durante 1.846 metros que avanza sólo por el tér-
mino de Moriles. Durante los 1.030 metros de su extremo
Norte comparte la anchura de 20 metros (10 metros para
cada término) con los términos de Aguilar de la Frontera y
Moriles.

- Vereda del Camino de Puente:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045007.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: E-W.
Longitud: 4.176 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-malo.

Arranca en Moriles, para salir del casco urbano por la
calle Conde de Colomera situado al E, conteniendo en su seno
la carretera vecinal CV-55. A unos 600 m desde su inicio,
enlaza, saliéndole por la derecha, la Vereda de las Manillas
o del Camino de Aguilar a Moriles (14045005), en el cruce
de los caminos vecinales CV-55 y CV-83. Toma dirección W
y continúa llevando en su seno durante 450 m la carretera
vecinal CV-55, se le une a la derecha una pista de tierra
que llevará en su eje a partir de aquí y durante todo su itinerario.
Prosigue de forma paralela al Barranco del Camino de Puente,
se le une por la derecha la Vereda de los Naranjos (14045006)
y por la izquierda el Camino de los Cipreses. Pasa, 400 des-
pués, junto a la Casa de Parejo dejándola a su izquierda,
cruza el Barranco de los Cipreses y 75 m después, se le une
por la derecha el camino de entrada al Lagar de Melgar. Con-
tinúa entre viñedos (a la derecha) y olivos (a la izquierda),
cruza a 850 m la Vereda de Cuquillo o de Romero
(14045002), a partir de la cual transcurre por el límite de
término entre Aguilar de la Frontera y Moriles, a 300 m le
sale a la derecha un camino que lleva hasta el Cortijo del
Molino Viejo. Su trazado finaliza 1.200 m después, entre oli-
vos, en el cruce de esta vereda con la del Camino de Don
Anselmo (14045001) en su izquierda, y en su derecha con
la carretera vecinal CV-210.

Nota: La Vereda del Camino de Puente mantiene una
anchura de 20 metros durante sus primeros 2.676 metros,
ya que transcurre sólo en Moriles. En sus últimos 1.030 metros
comparte equitativamente con la anchura de trazado,
20 metros, con el término de Aguilar de la Frontera.

- Vereda del Puente de la Limosna:

Identificador para Inventario de Vías Pecuarias:
14045008.

Procede: -
Continúa: Aguilar de la Frontera.
Dirección General: E-W.
Longitud: 813 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Malo.

Comienza en el cruce de la Vereda de Ecija o de Metedores
(14045003) con el límite de términos entre Aguilar de la
Frontera y Moriles, por donde discurrirá su trazado entre viñas.
Transcurridos 500 m le sale a la derecha en camino de entrada
a la Casa del Enano y, 50 m más adelante, a la izquierda
la Pista del Partidor. Finaliza su trazado en Moriles en el cruce
con la carretera vecinal CV-101, continuando en Aguilar de
la Frontera.

- Colada del Cementerio:

Identificador para el Inventario de Vías Pecuarias:
14045009.

Procede: -
Continúa: Monturque.
Dirección General: W-E.
Longitud: 688 m.
Anchura: 6 m.
Estado de conservación: Bueno.

Arranca en el casco urbano, a la altura del Cementerio
Municipal, llevando en su seno, y durante todo su recorrido,
el llamado Camino del Cementerio. Transcurre entre viñas has-
ta llegar al cruce con la Vereda de la Campana (14045004)
y el partitérminos entre Moriles y Monturque, finalizando así
su trazado en el primero y continuándolo en el último.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES, PROVINCIA

DE CORDOBA

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE MORILES (CORDOBA)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 57, de fecha 3 de febre-
ro de 2000, se han aprobado las siguientes

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS
DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, PERTENECIENTES AL
GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBES-
CALA TECNICA, CLASE MEDIA, CATEGORIA INGENIERO TEC-

NICO INDUSTRIAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de dos plazas de funcionarios/as de carrera,
pertenecientes al Grupo B, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Categoría Ingeniero Técnico
Industrial, vacantes en la plantilla de Funcionarios. Ofertadas
en el BOE núm. 245 del día 13 de octubre de 1998 como
personal laboral y transformadas en funcionarios por Acuerdo
Pleno de fecha 31 de mayo de 1999 (BOP núm. 157, de
fecha 10.7.99).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rá indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico Industrial (artículo 19 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No

serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Personal de la Diputación Provincial
de Jaén, en el plazo de 10 días naturales desde que termine
el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 2.500

ptas. en la cuenta número 20920010191100000013, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja
Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación que, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la refe-
rida lista en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos
de recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales.
Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, habiendo ejercido funciones en plaza
o puesto de Ingeniero Técnico Industrial: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, habiendo ejercido funciones en
plaza o puesto de Ingeniero Técnico Industrial: 0,050 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas, habiendo ejercido funciones en plaza o puesto
de Ingeniero Técnico Industrial: 0,025 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 7 puntos.
A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
pública o privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

- Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,25 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,30

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,40

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,50 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

1,00 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refiere la anterior escala.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado: 3 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social acom-

pañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán dos, obligatorios y

eliminatorios.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

rio. El número de preguntas será determinado por el Tribunal,
que, asimismo, establecerá el tiempo máximo para su rea-
lización.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos, a elegir por el aspirante entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las Materias Espe-
cíficas del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos será de 4 horas.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número de los miembros
del Tribunal. Despreciándose las puntuaciones diferenciales
en 3 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, día y
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los
méritos alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a técnico/a experto/a en la materia
objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente
de la Corporación.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario del Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán estar en posesión de titulación aca-
démica de igual o superior nivel al exigido para el acceso
a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y designación.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales
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donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Excmo. Sr. Presidente
de la Corporación para que proceda al nombramiento de fun-
cionarios/as de carrera. En ningún caso, podrá el Tribunal
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area
de personal de la Excma. Diputación Provincial, en el plazo
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente a que se
haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, los/as aspirantes propuestos/as no presentasen la docu-
mentación, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera y perderán todos los derechos, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionarios,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que les impidan el desempeño de las funciones correspon-
dientes a las plazas para las que han sido propuestos/as.

Quien tuviere la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y,
supletoriamente, en lo no previsto anteriormente, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de la Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas podrán ser impugnados por los inte-
resados en los casos y formas establecidos en el Ley 30/92,
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución de 1978. Principios generales.
Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos con la Admi-
nistración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 6. Régimen Local español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias provinciales.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-

ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto
Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Directrices para la redacción de un Proyecto
de línea aérea eléctrica de M.T. Documentos que ha de
comprender.

Tema 2. Cargas y sobrecargas a considerar en el cálculo
de una línea aérea de M.T.

Tema 3. En una línea eléctrica de M.T., distancias de
seguridad de los conductores, cruzamientos y paralelismos
con líneas eléctricas de telecomunicaciones, carreteras y ferro-
carriles, bosques y masas de arbolado, edificios y zonas
urbanas.

Tema 4. En centros de transformación intemperie e inte-
rior. Consideraciones generales y dimensiones mínimas.

Tema 5. Contenido de un Proyecto de climatización con
potencia térmica comprendida entre 70 y 200 KW.

Tema 6. Pruebas, puesta en marcha y recepción de una
instalación de climatización.

Tema 7. Condiciones de protección contra incendios en
las instalaciones y servicios generales de un edificio.

Tema 8. Condiciones de protección contra incendios.
Señalización e iluminación.

Tema 9. Instalaciones de detección, alarma y extinción
de incendios.

Tema 10. Instalaciones de alumbrado de emergencia,
dotación, características generales y de uso hospitalario y
componentes.

Tema 11. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica en B.T. Ejecución de las instalaciones. Instalación
de los conductores, protección y seccionamiento, puesta a
tierra del neutro y conexión y continuidad de éste.

Tema 12. Redes aéreas para distribución de energía eléc-
trica en B.T. Cálculo mecánico de las líneas. Distancias de
los conductores desnudos al suelo y zona de protección en
la instalación. Instalación de conductores aislados, sección
mínima del conductor neutro.

Tema 13. Redes aéreas para distribución de energía eléc-
trica en B.T. Condiciones generales y específicas en cruza-
mientos, proximidades y paralelismos.

Tema 14. Redes subterráneas para distribución de energía
eléctrica en B.T. Condiciones generales y específicas en cru-
zamientos, proximidades y paralelismos.
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Tema 15. Descripción general de un Proyecto de Alum-
brado Público, con instalación mixta (Redes subterráneas y
grapeadas con conductor aislado, así como puntos de luz en
fachada y sobre columnas o fustes).

Tema 16. Estudio Técnico-Económico comparativo entre
instalaciones de Alumbrado Público con VMCC, VSAP y HM.

Tema 17. Instalaciones receptoras en B.T. Protección con-
tra sobreintensidades y sobretensiones.

Tema 18. Instalaciones receptoras en B.T. Protecciones
contra contactos directos e indirectos.

Tema 19. Instalaciones de B.T. en locales de pública
concurrencia. Prescripciones particulares.

Tema 20. Prescripciones de carácter general en sumi-
nistros de B.T.

Tema 21. Instalaciones para piscinas. Prescripciones
generales para canalizaciones y equipos eléctricos.

Tema 22. Electrodos. Naturaleza, constitución, dimen-
siones y condiciones de instalación. Expresiones para cálculo
en cada caso.

Tema 23. Competencias de la Comunidad Autónoma
Andaluza en materia de protección ambiental. Normativa
reguladora.

Tema 24. Procedimiento de prevención ambiental en el
ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. Actuaciones
afectadas.

Tema 25. Competencia en materia ambiental de la Admi-
nistración Local Andaluza.

Tema 26. Competencia en materia ambiental de la Admi-
nistración Autónoma Andaluza.

Tema 27. Disciplina ambiental en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tema 28. La defensa de la Calidad del Aire en el ámbito
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Prevención, minimización y corrección de los
efectos que determinadas actuaciones públicas o privadas pue-
den tener sobre el medio ambiente y la calidad de vida en
materia de residuos.

Tema 30. Normas y criterios básicos destinados a facilitar
a las personas afectadas por cualquier tipo de discapacidad
orgánica, permanente o circunstancial la accesibilidad y uti-
lización de bienes y servicios de la sociedad.

Tema 31. Prevención de riesgos laborales. Normativa
reguladora.

Tema 32. Seguridad y salud en los lugares de trabajo.
Tema 33. Seguridad y salud en las obras de construcción.

Estudios, planes, obligaciones y derechos.
Tema 34. Puesta en marcha de actividades industriales

y/o comerciales. Normativa sectorial.
Tema 35. Normativa urbanística de aplicación a las acti-

vidades industriales y comerciales.
Tema 36. Licencias urbanísticas precisas en la puesta

en marcha de actividades. Licencias de obras y aperturas de
establecimientos.

Tema 37. Implantación de actividades en el suelo no
urbanizable. Competencia municipal y autonómica.

Tema 38. Ordenanzas urbanísticas municipales. Alcance
y contenido.

Tema 39. Ley de Ordenación de la Edificación.
Tema 40. Competencias profesionales de los Ingenieros

Técnicos. Normativa reguladora.
Tema 41. Proyecto Técnico y Visado Colegial en la tra-

mitación de licencias.
Tema 42. Reglamento General de Policía de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de febrero de 2000.- El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 60, de fecha 2 de febre-
ro de 2000, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, ESCA-
LA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, CLA-
SE SUPERIOR, CATEGORIA LICENCIADO EN EDUCACION
FISICA Y DEPORTES, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo A, Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, Categoría Licenciado en
Educación Física y Deportes, vacante en la plantilla de Fun-
cionarios. Ofertada en el BOE núm. 245, de fecha 13 de
octubre de 1998 como personal laboral y transformada en
funcionarios por Acuerdo Plenario de fecha 31 de mayo de
1999 (BOP núm. 157, de fecha 10.7.99).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Educación

Física y Deportes o en condiciones de obtenerlo en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rá indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Licenciado en Educación Física y Deportes (artículo 19 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso de personal al servicio de
la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidas en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos, o por los
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medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta, deberá
comunicarse por telegrama al Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días naturales
desde que termine el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 3.000

ptas. en la cuenta número 20920010191100000013, abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja
Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación que, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la refe-
rida lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los/as aspirantes seleccionados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales:
Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local, habiendo ejercido funciones en plaza o puesto
de Licenciado en Educación Física y Deportes: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, habiendo ejercicio funciones en
plaza o puesto de Licenciado en Educación Física y Deportes:
0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, habiendo ejercicio funciones en plaza o
puesto de Licenciado en Educación Física y Deportes: 0,025
puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

- Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,25 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,30

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,40

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,50 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

1,00 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-

pañado, necesariamente, del contrato de trabajo o nóminas
o cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán dos, obligatorios y

eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre las Materias Comunes del tema-
rio. El número de preguntas será determinado por el Tribunal
que, asimismo, establecerá el tiempo máximo para su rea-
lización.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos a elegir por el aspirante, entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las Materias Espe-
cíficas del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos será de 4 horas.
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El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número de los miembros
del Tribunal. Despreciándose las puntuaciones diferenciales
en 3 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición,
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a Técnico/a experto/a en la materia
objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, designado/a por el Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como la de
aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales donde
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y
Oposición, que se elevará al Excmo. Sr. Presidente para que
proceda al nombramiento de funcionario de carrera. En ningún
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Area de Per-
sonal de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días natu-

rales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubiere podido incurrir.

El/la aspirante seleccionado deberá someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que el/la mis-
mo/a no padece enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el desempeño de las funciones correspondientes a la
plaza para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978: Antecedentes y
significado jurídico. Características y Estructura. Principios
Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantías y suspensión de los Derechos y Libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

6. Los Derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en
la Administración, con especial referencia a la Administración
Local.
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7. El acto administrativo: Concepto y Clases. Elementos
del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez de los
actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo.

9. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución
histórica. Régimen actual.

11. Régimen local español: Principios constitucionales.
Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización Provincial. Competencias provinciales.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

14. El Servicio Público Local: Concepto. Formas de gestión
directa. Formas de gestión indirecta.

15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

16. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

17. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario.

18. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Elementos.

19. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Deporte en la Unión Europea. Carta Europea del
Deporte.

2. Constitución y ordenamiento deportivo.
3. Alcance, grado y límites de la intervención de los pode-

res públicos.
4. La Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte.
5. La Ley 6/98, del Deporte en Andalucía.
6. El marco jurídico del deporte en la Administración Local.
7. Dimensiones del Deporte. Deporte para Todos. Deporte

de rendimiento. Deporte espectáculo.
8. Modelos de gestión pública en el deporte.
9. Los servicios públicos deportivos municipales.
10. El marketing en los servicios deportivos municipales.
11. La publicidad en el deporte.
12. El deporte como hecho social. Hábitos deportivos de

la población.
13. Deporte y calidad de vida.
14. Deporte y violencia. Su incidencia en la política

deportiva.
15. El voluntariado deportivo.
16. La participación ciudadana en la gestión y organi-

zación deportiva.
17. Las técnicas de gestión y organización deportiva.
18. Las tareas de dirección en los servicios y entidades

deportivas.
19. La evolución de los servicios deportivos en España.
20. Las relaciones de cooperación con otras administra-

ciones deportivas.
21. La animación deportiva. Tipos y funciones.
22. El control y la evaluación en la gestión deportiva.
23. Planificación de actividades deportivas en el ámbito

local.
24. Organización de actividades deportivas en el ámbito

local.
25. Dirección y gestión de actividades deportivas en el

ámbito local.

26. Programas de actividades deportivas para grupos de
especial atención.

27. Las Campañas Municipales de Deporte para Todos.
28. Las Escuelas Deportivas Municipales. Actividades de

carácter supramunicipal.
29. Las competiciones básicas. Los Juegos Deportivos

Municipales.
30. Las competiciones básicas. Los Juegos Deportivos

Provinciales.
31. La organización de pruebas populares.
32. La organización de grandes manifestaciones depor-

tivas.
33. Los espectáculos deportivos.
34. La repercusión socioeconómica de los grandes even-

tos deportivos.
35. Convenios de colaboración en la gestión de activi-

dades deportivas.
36. Los precios públicos por prestación de servicios o

realización de actividades.
37. Las entidades deportivas andaluzas.
38. Planificación de los equipamientos deportivos en el

Municipio.
39. Características generales de las instalaciones depor-

tivas.
40. Conceptos básicos sobre campos grandes.
41. Conceptos básicos sobre campos pequeños.
42. Conceptos básicos sobre piscinas.
43. Conceptos básicos sobre instalaciones cubiertas.
44. Principios Generales sobre diseño y construcción de

instalaciones deportivas.
45. Reservas de suelo para equipamientos deportivos.
46. Plan Director de Instalaciones Deportivas en Anda-

lucía.
47. Planificación de uso de instalaciones deportivas.
48. La gestión de instalaciones deportivas.
49. Organización y dirección de instalaciones deportivas.
50. El mantenimiento de instalaciones deportivas.
51. Organización de recursos humanos en las instala-

ciones deportivas.
52. La especialización en el deporte. Desde la iniciación

al alto rendimiento.
53. La iniciación deportiva y el entrenamiento deportivo

en la edad escolar.
54. El sistema deportivo.
55. Actividad física y disfunciones orgánicas.
56. Actividad física y disfunciones psíquicas.
57. El juego como instrumento de aprendizaje y desarrollo

de la actividad física y el deporte.
58. Actividad física y deportiva para adultos y mayores.
59. La mujer y el deporte. Evolución y situación actual.
60. Reglamentación básica de los deportes individuales.
61. Reglamentación básica de los deportes en equipo.
62. La competición como medio educativo.
63. Organización y desarrollo de competiciones.
64. Sistemas de competición adaptados a las distintas

modalidades deportivas.
65. Actividades en la Naturaleza.
66. Definición, evaluación y tratamiento de recursos para

la realización de actividades deportivas en la Naturaleza.
67. El impacto ambiental de las actividades físico-de-

portiva-recreativas.
68. Turismo rural. Las nuevas tendencias del turismo.
69. El sendero: Aula en la naturaleza.
70. Los primeros auxilios en los accidentes deportivos.
71. El deporte infantil como entorno educativo.
72. La dinamización deportiva en el medio rural.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 4 de febrero de 2000.- El Presidente, Felipe López
García.
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AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION DE POLICIAS LOCALES DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes Bases la regulación del
proceso de provisión de 2 plazas de Policías Locales, fun-
cionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Isla Cristina,
mediante sistema de oposición libre, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local, y dotadas con los haberes correspondientes
al grupo D (art. 29 de la Ley 30/84, de 2 de agosto), pagas
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementa-
rias establecidas con arreglo a la RPT vigente y acuerdo suscrito
con la representación legal del personal funcionario para
1999/2002.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Régimen
Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Ley 1/89, de 8 de mayo; R.D. 896/91, de
7 de junio; Decreto de la Junta de Andalucía 196/92, de
24 de noviembre, las presentes bases reguladoras y, suple-
toriamente, el R.D. 364/85, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
2.1. Los/as aspirantes deben reunir los siguientes requi-

sitos:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

años, ambas edades referidas al momento de finalización del
plazo de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m
las mujeres, y no exceder de los pesos máximos y mínimos
establecidos en el Anexo I de estas bases.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo solicita.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.
h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.

2.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de la finalización del plazo de presentación de
instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán las instancias en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Isla Cristina.
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. Las instancias deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Isla Cristina. A la citada instancia se
unirán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en la Base 2.ª
o documento oficial de la solicitud del mismo.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que establece el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado, según el art. 110 Ley 30/92.

3.5. El importe de los derechos de examen es de 2.500
ptas. Los aspirantes deberán ingresar la citada suma en la
Tesorería municipal, adjuntando el resguardo acreditativo a
la instancia-solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará:

- Nombres, apellidos y DNI de los admitidos y excluidos,
indicando las causas de exclusión.

- Lugar, fecha y día de realización del primer ejercicio.
- Lugar/es en el que se encuentren expuestas al público

las listas provisionales, certificadas y completas, de admiti-
dos/as y excluidos/as. En cualquier caso, las citadas listas
han de ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

- Plazo de subsanación de defectos que se concede a
los/as aspirantes excluidos/as, que será de 10 días hábiles
a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución
en el BOP. En el supuesto de no existir aspirantes excluidos,
se prescindirá de este trámite.

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos, a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciado por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as se expondrá en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento. En el caso de que ningún/a aspirante
excluido/a haya presentado, en el plazo correspondiente, docu-
mentación alguna para la subsanación de errores, se elevará,
transcurrido el plazo de subsanación, automáticamente a defi-
nitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, conforme a lo dispuesto en

el art. 4.º del R.D. 896/91, de 7 de junio, en relación con
el art. 11 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, y Decreto 196/92,
de 24 de noviembre, de la Junta de Andalucía, estará integrado
por los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante designado por la Junta de Andalucía.
b) Un delegado del personal funcionario.
c) Cuatro funcionarios de carrera, a designar por la

Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán designados
suplente.
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5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo, valoración
y calificación de las pruebas selectivas.

El Tribunal, para quedar válidamente constituido y actuar,
deberá contar con la asistencia, al menos, de tres de sus
miembros titulares o suplentes, indistintamente, más el
Presidente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, dirimiendo, en caso de empate, el voto
de calidad del Presidente.

La actuación del Tribunal se ajustará, estrictamente, a
las presentes Bases.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores o especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Estos se limitarán a valorar los ejercicios de su
especialidad técnica, en base exclusivamente a la cual cola-
boran con el órgano de selección actuando, por tanto, con
voz pero sin voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra alguno de los motivos enunciados
en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 29 de la citada norma. Contra la Resolución del
órgano competente acordando o denegando la recusación no
cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar
la recusación al interponer el recurso que proceda contra el
acto que termine el procedimiento.

5.5. Las indemnizaciones por asistencia que hayan de
abonarse a los miembros del Tribunal lo serán de conformidad
con lo dispuesto en el art. 33.2 del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, y Resolución de 11 de febrero de 1991.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de oposición libre, que constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Pruebas físicas.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un Certificado Médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Estas consistirán
en la realización, por los aspirantes, de 6 pruebas deportivas,
todas ellas obligatorias y eliminatorias, siendo necesario supe-
rar cada una de ellas para pasar a la siguiente. Tras la rea-
lización de las mismas los aspirantes serán calificados de Apto
o No Apto.

a) Fuerza flexora:

Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-
mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Se realizarán un mínimo de 8 flexiones.

Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Tendrán
que mantenerse en la posición descrita un mínimo de 40
segundos.

b) Salto vertical.
Hombres y mujeres. Desde la posición inicial de lado

junto a una pared vertical y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto
como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcan-
zado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto. Dos

intentos. Teniendo que alcanzar 52 cm los hombres y 40 cm
las mujeres.

c) Salto de longitud.
Tras la carrera, se batirá con un solo pie, según el Regla-

mento de Atletismo. Dos intentos. Debiendo alcanzar 4,5 m
los hombres y 3,8 m las mujeres.

d) Salto de altura.
Tras la carrera se batirá con un solo pie, según el Regla-

mento de Atletismo. Dos intentos. Debiendo alcanzar 1,30
m los hombres y 1,15 m las mujeres.

e) Carrera de velocidad (60 m).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo salir de pie o agachado, con zapatilla sin tacos.
Marcas mínimas: 8,50 segundos para los hombres y 9,50
para las mujeres. Dos intentos.

f) Carrera de resistencia sobre 2.000 m.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado,

arrancando de pie o agachado, cuando lo indique el Juez,
con zapatillas sin taco. Dos intentos. Marcas mínimas: 8 minu-
tos para los hombres y 9 para las mujeres.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición escrita, en
el tiempo máximo de 60 minutos, de dos temas, extraídos
al azar, de entre los incluidos en el Anexo II, así como en
la resolución por escrito, y en un tiempo máximo de 2 horas,
de un supuesto práctico relacionado con el temario del Anexo II
citado.

Las pruebas escritas que constituyen el cuarto ejercicio
deberán ser leídas por el opositor al Tribunal, pudiendo sus
miembros, si lo estiman conveniente, entablar un diálogo con
el aspirante sobre extremos de los ejercicios, al objeto de apre-
ciar mejor sus conocimientos.

El Tribunal valorará la sistemática en el planteamiento,
la formulación o no de conclusiones, la capacidad de redac-
ción, ortografía, claridad y limpieza de la escritura a máquina
u ordenador, y conocimiento del callejero de la ciudad. Se
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma de ambos
dividida por 2.

El cómputo de la puntuación de las dos pruebas de este
ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas
dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la nota
más alta y más baja. La calificación final de este ejercicio
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las pruebas.

Tercer ejercicio: Prueba psicotécnica.
Va dirigida a determinar las aptitudes y actitudes de cada

uno de los aspirantes para el desempeño del puesto policial.
Se calificará de Apto o No Apto.

Se evaluarán los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general superior a la media de la población
española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Estos atributos
requieren, para su valoración y consideración, una puntuación
media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patologías,
madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad.

En este ejercicio, la puntuación requerida será la media,
excepto en madurez y estabilidad emocional que será media-al-
ta.



BOJA núm. 44Sevilla, 13 de abril 2000 Página núm. 6.131

Quienes superen este examen pasarán una entrevista per-
sonal, que será determinante para considerar al aspirante apto
o no apto.

Cuarto ejercicio: Examen médico.
La realización de este examen médico se hará de acuerdo

con el cuadro de exclusiones unido como Anexo I de estas
Bases, de forma que se garantice la idoneidad de los aspi-
rantes. Se calificará de Apto o No Apto.

6.2. La realización del primer ejercicio de la Oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a
la que hace referencia la base 4, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Isla Cristina.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/as
opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación
de los/as candidatos/as que hubiesen superado la misma por
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva de aprobados/as será elevada
al Alcalde, con propuesta de nombramiento de funcionarios/as
en prácticas.

7.3. Los/as aspirantes no incluidos en tales relaciones
tendrán la consideración de No Aptos/as, a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados/as para presentar, en el Servicio
de Personal de esta Corporación, los documentos que acrediten
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la
base 2.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria por cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as
públicos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen,
acreditando la condición y demás circunstancias que constan
en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación, o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las bases de la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios/as en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as en prácticas.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Alcalde nombrará funcionarios en prácticas a los aprobados

en el proceso selectivo, quedando en esta situación hasta tanto
realicen el Curso de Ingreso en la ESPA.

En caso de no incorporarse se les considerará decaídos
en su derecho.

10. Retribuciones durante el curso de ingreso.
De conformidad con lo previsto en el R.D. 4651/86, de

10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los
funcionarios en prácticas, los Policías en prácticas percibirán,
durante la realización del Curso, una retribución equivalente
al sueldo y Pagas extras correspondientes al grupo D. En ningún
caso, se satisfará a éstos gastos de desplazamiento, que corre-
rán de su cuenta.

Los funcionarios en prácticas que estén prestando ser-
vicios remunerados en la Administración como funcionarios
de carrera, interinos o personal laboral, sin perjuicio de la
situación administrativa o laboral que le corresponda, deberán
optar antes del inicio de Curso entre:

a) Percibir una remuneración por igual importe de la que
le correspondía en el puesto de trabajo de origen.

b) Una retribución equivalente a sueldo y Pagas extras
correspondientes al grupo D.

11. Calificación definitiva, nombramiento y toma de
posesión.

11.1 Finalizado el curso, la ESPA enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno/a que haya
superado con aprovechamiento el mismo. Dicho informe será
valorado por el Tribunal en la Resolución definitiva de las
pruebas de ingreso, que vendrá dada por la suma de la fase
de Oposición y el Curso de ingreso.

11.2. El Tribunal elevará la propuesta de nombramiento
al Alcalde, a fin de nombrar funcionarios/as de carrera a los
aprobados en el proceso selectivo.

11.3. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución.

11.4. El no tomar posesión en el plazo requerido, sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

12. Base final.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 m los hombres y 1,65
m las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20% del
teórico ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad) ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3
de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
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3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.OOO hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo. Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

La determinación de si existen causas para aplicar las
exclusiones médicas se garantizará con las pruebas comple-
mentarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico de
sangre, orina, y cualquier otra que el facultativo determine).
La comprobación y valoración de las distintas exploraciones
a que hace referencia este cuadro se hará única y exclusi-
vamente en el Centro designado por el Tribunal Calificador
y sus resultados siempre deben referirse al momento de la
exploración.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

4. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos ordinarios y de revisión.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestad de la administración Local. Potestad norma-
tiva: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes Locales: materias en las que pueden asumir competencias.
Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las policías locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Isla Cristina, 17 de enero de 2000.- El Alcalde,
F. Francisco Zamudio Medero.

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO DE LA POLICIA
LOCAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA
COPORACION, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO DE 1999, APROBADAS POR EL PLENO DE LA COR-
PORACION EN SESION ORDINARIA DE 2 DE NOVIEMBRE

DE 1999

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de 1999

es objeto de la presente convocatoria la provisión de propiedad,
mediante oposición libre, de una plaza vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-
dran en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Nivel de Complemento de Destino 18, y demás retribuciones
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correspondientes a la plaza, de acuerdo con la Relación de
Puestos de Trabajo y Catalogación.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad; Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de
24 de noviembre, de selección, formación y movilidad de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de
enero de 1993, de la Consejería de Gobernación, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus equivalentes (A y BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del extracto de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, debiendo constar
en las mismas, además de los requisitos generales prevenidos
por el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el compromiso de pres-
tar juramento o promesa en la forma legalmente establecida,

así como manifestación responsable de reunir todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo de presentación de Instancias, así como
compromiso de portar, y de utilizar, armas cuando legalmente
sea preceptivo y compromiso de conducir vehículos policiales,
en el caso de resultar seleccionado.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento en días y horas hábiles de Oficinas Públicas
o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 3.500 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 71 y con los efectos
previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, donde
se indicará el nombre, dos apellidos y número del DNI de
los admitidos y excluidos, indicando la causa de exclusión
en estos últimos. En dicha Resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios,
que será el último anuncio publicado en este medio, puesto
que los sucesivos lo serán únicamente en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos, de acuerdo con el apar-
tado 4.4 anterior y se determinará el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios, orden de actuación de los aspi-
rantes, así como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Delegación del Gobierno en la la provincia.

2. El Delegado de Personal de la Corporación o repre-
sentante sindical en quien delegue.

3. El Primer Teniente de Alcalde o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

4. El Tercer Teniente de Alcalde o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

5. Un representante del Profesorado Oficial, designado
por el Colegio Oficial de Sccretarios, Interventores y Tesoreros
de Administración Local de la provincia de Cádiz.

6. El Jefe de la Policía Local o funcionario del Cuerpo
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales, titulares o suplentes, indistintamente, y el
Presidente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes. Las Resoluciones del
Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a
lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992,
ya citada, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las
pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas, en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante, y
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos
del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, para las
indemnizaciones por asistencia de los miembros del Tribunal
y de los asesores, si los hay, se regirán por su legislación
específica, y el Tribunal se clasifica a estos efectos cono, del
grupo 2.º

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes, que deberán acudir provistos de su
DNI, lápiz, bolígrafo, y para las pruebas físicas, con ropa y
calzado deportivo, serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Gobernación, detallados en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno
de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas

precisas para realizar las pruebas deportivas.
Para la realización de las pruebas físicas, los opositores

deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 29 de enero de 1993, ya citada, que figura
en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará, en todo caso, de pruebas

que evalúen los factores que, a continuación, se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos, que consistirá en la
contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal
para cada materia de las que figuren en el temario de la con-
vocatoria, que se determina en el Anexo III a esta convocatoria,
y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones, y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Todas y cada una de las pruebas de la primera fase tendrán
carácter eliminatorio.

El orden de calificación en la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales, conforme a lo establecido
en el artículo 3 del Decreto Territorial 196/1992, de 24 de
noviembre. Durante la realización del curso tendrán la con-
sideración de funcionarios en prácticas. Realizado el curso
con aprovechamiento, se efectuará el nombramiento de fun-
cionario en la categoría de Policía.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando dicha relación al Alcalde.
Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el Acta de la última
sesión.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
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sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 (actualmente A y BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios o expediente
personal.

10.3. Si dentro del plazo indicado, los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos. Los aspirantes
nombrados deberán tomar posesión el último día hábil anterior
al de la incorporación al primer Curso de Ingreso que se con-
voque por la ESPA, debiendo prestar juramento o promesa
en el mismo acto, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, la posterior integración en el esca-
lafón tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se
realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas

convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomaren posesión en
el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

12.3. La integración en el escalafón como funcionario
se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenido en
la fase de oposición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrá ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Se establecen como obligatorias todas las pruebas con-
tenidas en la citada Orden de 29 de enero de 1993.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

El prevenido en la Orden de 29 de enero de 1993.

ANEXO III

T E M A R I O

Será el que figura en la citada Orden de 29 de enero
de 1993.

Algodonales, 27 de octubre de 1999.- El Secretario Inter-
ventor, Fernando I. Ambrosy Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE BAENA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE CABO VACANTE EN LA PLANTILLA DE LA POLICIA LOCAL

1.º Normas generales.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de
una plaza de Cabo de la Policía Local, vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, Cuerpo de Policía Local,
Escala Básica, según Oferta de Empleo Público aprobada por
Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de enero de 2000.
Está dotada con la retribuciones señaladas en la legislación
vigente y Acuerdo Marco que regula las relaciones del Ayun-
tamiento de Baena y el personal a su servicio.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria, será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local establecidas en el artículo
135 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y
el Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de la Junta de Anda-
lucía, sobre selección formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía:
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a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

3.º Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

este Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que previamente
se habría publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A dicha solicitud se acompañarán justificantes de los méri-
tos que se aleguen para tomar parte en la convocatoria.

Para ser admitidos a esta convocatoria, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

La solicitudes también podrán presentarse en las formas
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas y a
la instancia se acompañará el justificante de haber ingresado
tales derechos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo
de 10 días para subsanar posibles errores en los términos
del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la misma Resolución se determinará el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación
de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo pre-

ceptuado en el artículo 16 del Decreto 196/92 antes citado:

- Presidente: El Alcalde o miembro de la Corporación
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- 6 Vocales, de ellos uno será representante de la Junta
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación
y Justicia, y otro de la Junta de Personal, y deberán tener
igual o superior titulación a la exigida para la plaza objeto
de estas bases.

De no efectuarse designación de Vocal por la Comunidad
Autónoma en el plazo que se establezca, éste será designado
por la Presidencia.

Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

6.º Sistema de selección.
A tenor de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decre-

to 196/92, de 24 de noviembre, de selección, formación y

movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
el sistema de selección se hará por promoción interna, por
el procedimiento de concurso-oposición.

Visto el artículo 10 del citado Decreto y la Oferta de Empleo
Público, el sistema de selección constará de las siguientes
fases:

A) Fase de Concurso: En esta fase, el Tribunal, a la vista
de los méritos alegados y justificados por los aspirantes, deter-
minará la puntuación que corresponda según el baremo fijado.
En ningún caso, la valoración de los méritos puede ser superior
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición, es
decir 4,5 puntos.

De acuerdo con la Orden de 29 de enero de 1993, se
fija el siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor o Estudios Universitarios de post-gra-
duado: 3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o pri-

mer ciclo de Licenciatura:1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o F.P. 2.º grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira de los Cuerpos de Policía Local (máximo 15 años):
0,15 puntos.

- Por cada año prestado en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad en la Categoría inferior equivalente (máximo 15
años): 0,10 puntos.

- Por cada año prestado en otros Cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas (máximo 15 años): 0,05 puntos.

c) Formación:

- Por cursos superados en Centros Docentes Policiales,
se valorarán cada 35 horas: 0,15 puntos.

- Cursos de interés policial, superados en Instituciones
y Escuelas en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Cursos que solamente se ha obtenido asistencia, se valo-
rará respectivamente en la tercera parte.

Si se ha actuado como profesor en los Cursos anteriores,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas
hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la medalla al mérito de
la Policía Local de Andalucía, categoría de oro: 3 puntos.

- Idem, categoría de plata: 2 puntos.
- Felicitación pública e individual acordada por el Pleno,

hasta un máximo de 4 felicitaciones: 0,25

e) Opcionales:

- Conocimiento de otros idiomas distintos al español a
nivel de traducción o conversación, según apreciación del Tri-
bunal, por examen directo de asesores, hasta un máximo de
1 punto.
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B) Fase de Oposición: Se puntuará con un máximo de
10 puntos.

En esta fase, a tenor de los dispuesto en el artículo 4
del Decreto 186/92, las pruebas selectivas que habrán de
superarse se desarrollarán en la forma que se establece en
la presente convocatoria, además de la de carácter médico,
físico y sicométrico.

Las pruebas teórico-prácticas versarán sobre conocimien-
tos de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas,
relacionadas con la función policial, a un nivel concordante
con el título académico requerido y categoría a que se aspire.

Dichas pruebas, que deberán asegurar la objetividad y
racionalidad de la selección, serán eliminatorias y estarán divi-
didas en las siguientes subfases:

a) De aptitud física, tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las relaciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto y no
apto, según las pruebas y marcas relacionadas en el Anexo 1
(que son las establecidas en la Orden de la Consejería de
Gobernación de 29 de enero de 1993).

b) Psicoténicas, en las que podrá incluirse una entrevista
de carácter psicotécnico y personal así como test, dirigidas
a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el
desempeño de puesto policial. Se calificará de apto o no apto.

c) Conocimientos que se demostrarán en ejercicio teó-
rico-práctico, ajustados al Anexo 2 de estas bases y funciones
propias del cargo.

Desarrollo:

c.1. Contestación de un test de 50 preguntas con res-
puestas alternativas relacionadas con las materias contenidas
en el programa anexo. Duración máxima: Una hora y treinta
minutos. Evaluación: De 0 a 10 puntos. Quien no supere
los cinco puntos quedará eliminado, no pudiendo realizar el
ejercicio siguiente.

c.2. Ejercicio práctico sobre supuesto facilitado por el Tri-
bunal relativo a funciones propias del cargo de Cabo. Duración
máxima de este ejercicio: Una hora y treinta minutos. Eva-
luación del ejercicio práctico: De 0 a 10 puntos.

Calificación de las fases de oposición: Los ejercicios se
evaluarán en la forma referida. La puntuación total de la opo-
sición será la suma de cada uno de los dos ejercicios, test
y práctico.

A la puntuación total obtenida se le calculará la equi-
valencia en la escala de 0/10, que será la puntuación definitiva
que el aspirante obtendrá en esta fase de oposición.

7.º Calificación de los ejercicios y puntuación final.
La puntuación para cada fase y ejercicio será la reseñada

anteriormente.
La puntuación definitiva se obtendrá sumando las pun-

tuaciones obtenidas en la fase de concurso con las de
oposición.

8.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevar dicha relación
a la Presidencia de la Corporación para que formule la corres-
pondiente propuesta de nombramiento. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación de la lista de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que, para tomar parte en la con-
vocatoria, se exigen en la base segunda y que son:

1. Original o fotocopia autenticada de la titulación aca-
démica exigida.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificarse el momento en que concluyeron sus
estudios.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público de que dependan acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en el
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los aspirantes no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Quienes aprueben el concurso-oposición tendrán que
superar el Curso de Capacitación de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Realizado el curso, se efectuará el nom-
bramiento de funcionario, según dispone el artículo 3.º del
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo a partir de la publicación de las mismas en los Bole-
tines citados.

9.º Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases
y Disposiciones vigentes que regulen las materias.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO 1

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA ACCESO
A LA CATEGORIA DE CABO DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA

LOCAL DE ANDALUCIA

(BOJA 13, DE 6 DE FEBRERO DE 1993)

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en la zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela
al foso de saltos, y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.
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Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará o extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de dos minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o en
el interior de la pileta, tomando, en este caso, contacto con
la pared de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes, en la posición adoptada,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para la pro-
gresión.

Dos intentos.
Esta prueba se celebrará en el municipio de Baena, y

en caso de que no exista ninguna piscina adecuada para su
realización, debido a la climatología que exista en el tiempo
de celebración de las pruebas, se celebrará en una piscina
climatizada de otro municipio.

Pruebas y marcas.
De las siguientes pruebas todas se establecerán obliga-

torias. El aspirante deberá superar cuatro pruebas para ser
considerado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 m) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 10”00 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 m) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

ANEXO 2

TEMARIO AJUSTADO A LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE
GOBERNACION DE 29 DE ENERO DE 1993. BOJA 13, 6.2.93

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y su fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de los
Entes locales: Materias en las que pueden asumir competencias.
Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a las Policía Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.
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19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. De los delitos cometidos con ocasión de ejercicio
de los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Delitos
cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de su cargos. Delitos contra la Autoridad y sus Agentes.

22. Delitos contra la personas. Delitos contra la pro-
piedad.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. La sociedad de masas. Características.
27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales.

Desarrollo.
29. Etica policial.

Baena, 28 de enero de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE SUBOFICIAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE LA POLICIA

LOCAL

1.º Normas generales.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de
una plaza de Suboficial de la Policía Local, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, Cuerpo de Poli-
cía Local, Escala Ejecutiva, según Oferta de Empleo Público
aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de enero
de 2000. Está dotada con la retribuciones señaladas en la
legislación vigente y Acuerdo Marco que regula las relaciones
del Ayuntamiento de Baena y el personal a su servicio.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria, será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local establecidas en el artícu-
lo 135 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
y el Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de la Junta de
Andalucía, sobre selección formación y movilidad de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

b) Estar en posesión del título de la titulación académica
de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Univer-
sitario, Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

3.º Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

este Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que previamente
se habría publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A dicha solicitud se acompañarán justificantes de los méri-
tos que se aleguen para tomar parte en la convocatoria.

Para ser admitidos a esta convocatoria, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos

siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

La solicitudes también podrán presentarse en las formas
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los derechos de examen serán de 5.000 pesetas y a
la instancia se acompañará el justificante de haber ingresado
tales derechos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo
de 10 días para subsanar posibles errores en los términos
del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la misma Resolución se determinará el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación
de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo pre-

ceptuado en el artículo 16 del Decreto 196/92 antes citado:

- Presidente: El Alcalde o miembro de la Corporación
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- 6 Vocales, de ellos uno será representante de la Junta
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación,
y otro de la Junta de Personal, y deberán tener igual o superior
titulación a la exigida para la plaza objeto de estas bases.

De no efectuarse designación de Vocal por la Comunidad
Autónoma, en el plazo que se establezca, éste será designado
por la Presidencia.

Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

6.º Sistema de selección.
A tenor de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decre-

to 196/92, de 24 de noviembre, de selección, formación y
movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
el sistema de selección se hará por promoción interna, por
el procedimiento de concurso-oposición.

Visto el artículo 10 del citado Decreto y la Oferta de Empleo
Público, el sistema de selección constará de las siguientes
fases:

A) Fase de Concurso: En esta fase, el Tribunal, a la vista
de los méritos alegados y justificados por los aspirantes, deter-
minará la puntuación que corresponda según el baremo fijado.
En ningún caso, la valoración de los méritos puede ser superior
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición, es
decir 4,5 puntos.

De acuerdo con la Orden de 29 de enero de 1993, se
fija el siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor o Estudios Universitarios de post-gra-
duado: 3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
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- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o pri-
mer ciclo de Licenciatura: 1 punto.

- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o F.P. 2.º grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira de los Cuerpos de Policía Local (máximo 15
años): 0,15 puntos.

- Por cada año prestado en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad en la Categoría inferior equivalente (máximo 15
años): 0,10 puntos.

- Por cada año prestado en otros Cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas (máximo 15 años): 0,05 puntos.

c) Formación:

- Por cursos superados en Centros Docentes Policiales,
se valorarán cada 35 horas: 0,15 puntos.

- Cursos de interés policial, superados en Instituciones
y Escuelas en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Cursos que solamente se ha obtenido asistencia, se valo-
rará respectivamente en la tercera parte.

Si se ha actuado como profesor en los Cursos anteriores,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas
hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la medalla al mérito de
la Policía Local de Andalucía, categoría de oro: 3 puntos.

- Idem, categoría de plata: 2 puntos.
- Felicitación pública e individual acordada por el Pleno,

hasta un máximo de 4 felicitaciones: 0,25.

e) Opcionales:

- Conocimiento de otros idiomas distintos al español a
nivel de traducción o conversación, según apreciación del Tri-
bunal, por examen directo de asesores, hasta un máximo de:
1 punto.

B) Fase de Oposición: Se puntuará con un máximo de
10 puntos.

En esta fase, a tenor de los dispuesto en el artículo 4
del Decreto 186/92, las pruebas selectivas que habrán de
superarse se desarrollarán en la forma que se establece en
la presente convocatoria, además de la de carácter médico,
físico y sicométrico.

Las pruebas teórico-prácticas versarán sobre conocimien-
tos de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas,
relacionadas con la función policial, a un nivel concordante
con el título académico requerido y categoría a que se aspire.

Dichas pruebas, que deberán asegurar la objetividad y
racionalidad de la selección, serán eliminatorias y estarán divi-
didas en las siguientes subfases:

a) De aptitud física, tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las relaciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto y no
apto, según las pruebas y marcas relacionadas en el Anexo 1
(que son las establecidas en la Orden de la Consejería de
Gobernación de 29 de enero de 1993.

b) Psicotécnicas, en las que podrá incluirse una entrevista
de carácter psicotécnico y personal así como test, dirigidas
a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el
desempeño de puesto policial. Se calificará de apto o no apto.

c) Conocimientos que se demostrarán en ejercicio teó-
rico-práctico, ajustados al Anexo 2 de estas bases y funciones
propias del cargo.

Desarrollo:

c.1. Contestación de un test de 50 preguntas con res-
puestas alternativas relacionadas con las materias contenidas
en el programa anexo. Duración máxima: Una hora y treinta
minutos. Evaluación: de 0 a 10 puntos. Quien no supere los
cinco puntos quedará eliminado, no pudiendo realizar el ejer-
cicio siguiente.

c.2. Ejercicio práctico sobre supuesto facilitado por el Tri-
bunal relativo a funciones propias del cargo de Suboficial.
Duración máxima de este ejercicio: Una hora y treinta minutos.
Evaluación del ejercicio práctico: de 0 a 10 puntos.

Calificación de las fases de oposición: Los ejercicios se
evaluarán en la forma referida. La puntuación total de la opo-
sición será la suma de cada uno de los dos ejercicios, test
y práctico.

A la puntuación total obtenida se le calculará la equi-
valencia en la escala de 0/10, que será la puntuación definitiva
que el aspirante obtendrá en esta fase de oposición.

7.º Calificación de los ejercicios y puntuación final.
La puntuación para cada fase y ejercicio será la reseñada

anteriormente.
La puntuación definitiva se obtendrá sumando las pun-

tuaciones obtenidas en la fase de concurso con las de
oposición.

8.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevar dicha relación
a la Presidencia de la Corporación para que formule la corres-
pondiente propuesta de nombramiento. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación de la lista de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que, para tomar parte en la con-
vocatoria, se exigen en la base segunda y que son:

1. Original o fotocopia autenticada de la titulación aca-
démica exigida.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificarse el momento en que concluyeron sus
estudios.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público de que dependan acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en el
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los aspirantes no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
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Quienes aprueben el concurso-oposición tendrán que
superar el Curso de Capacitación de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Realizado el curso, se efectuará el nom-
bramiento de funcionario, según dispone el artículo 3.º del
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo a partir de la publicación de las mismas en los Bole-
tines citados.

9.º Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases
y Disposiciones vigentes que regulen las materias.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO 1

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA ACCESO
A LA CATEGORIA DE SUBOFICIAL DE LOS CUERPOS DE

LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

(BOJA 13, DE 6 DE FEBRERO DE 1993)

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en la zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela
al foso de saltos, y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará o extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan apoyarse de nuevo para la impulsión defi-
nitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de dos minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o en
el interior de la pileta, tomando, en este caso, contacto con
la pared de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes, en la posición adoptada,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para la pro-
gresión.

Dos intentos.
Esta prueba se celebrará en el municipio de Baena, y

en caso de que no exista ninguna piscina adecuada para su
realización, debido a la climatología que exista en el tiempo
de celebración de las pruebas, se celebrará en una piscina
climatizada de otro municipio.

Pruebas y marcas.
De las siguientes pruebas todas se establecerán obliga-

torias. El aspirante deberá superar cuatro pruebas para ser
considerado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 m) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 10”00 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 m) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”
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ANEXO 2

TEMARIO AJUSTADO A LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE
GOBERNACION DE 29 DE ENERO DE 1993. BOJA 13, 6.2.93

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español.

2. La Constitución. Concepto y clases. El poder cons-
tituyente. Breve historia del constitucionalismo español.

3. Los derechos y deberes de la persona en la Cons-
titución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

4. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

5. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

8. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. La
reforma de la Constitución española.

9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración Central
y con otras Comunidades Autónomas.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

11. El procedimiento administrativo. El acto administra-
tivo. Concepto. Elementos y clases.

12. Los recursos administrativos. Principios generales.
Clases.

13. El régimen local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimientos de elaboración y aprobación.

18. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

19. Función pública local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

21. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Disposiciones generales. Principios básicos de actuación.
Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

22. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

23. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y normas de desarrollo.

24. La Policía Local como Instituto armado de naturaleza
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas
de fuego.

25. La actividad de Policía Local como Policía adminis-
trativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

26. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa: Urbanismo, infracciones y sanciones. Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y
actuación.

27. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil. Organización de la protección civil municipal.
Participación ciudadana.

28. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

29. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

30. Personas responsables. Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

31. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos de la persona reconocidos por las leyes. Delitos come-
tidos por los particulares y por los funcionarios públicos.

32. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de su cargo.

33. Delitos contra la Autoridad y sus Agentes.
34. Delitos contra las personas.
35. Delitos contra la propiedad.
36. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el

medio ambiente.
37. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
38. Faltas contra las personas y la propiedad.
39. La Policía Local como Policía judicial. Legislación

y funciones.
40. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.
41. Entrada y registro en lugar cerrado. Control de corres-

pondencia privada, apertura y examen. intervenciones tele-
fónicas: Legalidad y técnicas. Uso de la información obtenida
por estos medios.

42. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-
ciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 6/84,
de «habeas corpus».

43. Ley de Seguridad Vial y reglamento de circulación.
Estructura y conceptos generales.

44. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido
y cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transportes de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

45. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

46. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

47. Licencia de conducción: Sus clases, intervención,
suspensión y revocación.

48. Transportes de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

49. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

50. Procedimiento sancionador por infracciones a la nor-
mativa de circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

51. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

52. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

53. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legisla-
ción aplicable.

54. El delincuente. Características básicas de la perso-
nalidad del delincuente. Factores que influyen en su formación.
Su esfera social. Proceso de socialización.

55. Delincuencia juvenil. Legislación aplicable. Perspec-
tiva penal. Mendicidad infantil.

56. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social: La sociedad de masas. Características.

57. La seguridad individual y la seguridad colectiva.
Necesidad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación. Mar-
ginalidad y delincuencia.

58. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

59. Técnicas de dirección de personal: Planificación,
organización, distribución, ejecución y control del trabajo poli-
cial. Reuniones de grupo.
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60. Técnicas de dirección de personal: Obligaciones de
la dirección en relación con la formación, reciclaje y perfec-
cionamiento profesional de los miembros de su equipo.

61. La policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

62. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal.

63. Deontología profesional. Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la policía. Principios básicos de
actuación policial.

Baena, 28 de enero de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE POLICIA VACANTES EN LA PLANTILLA DE LA POLICIA

LOCAL

1.º Normas generales.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

oposición, de dos plazas de la categoría de Policía Local, vacan-
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, Cuerpo
de Policía Local, Escala Básica, según Oferta de Empleo Públi-
co de esta Corporación aprobada por Resolución de la Alcaldía
de fecha 17 de enero de 2000. Está dotada con la retribuciones
señaladas en la legislación vigente y Acuerdo Marco que regula
las relaciones del Ayuntamiento de Baena y el personal a su
servicio.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria, será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local establecidas en el artícu-
lo 135 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
el Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de la Consejería
del Gobierno Andaluz, y de la Orden de 29 de enero de 1993,
de la misma Consejería, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, publicada en el BOJA de 6 de
febrero de 1993:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los

30 años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de la titulación académica

de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 (en la actualidad denominado BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso o Capacitación, según
proceda.

3.º Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

este Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que previamente
se habría publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para ser admitidos a esta convocatoria bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

La solicitudes también podrán presentarse en las formas
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas y a
la instancia se acompañará el justificante de haber ingresado
tales derechos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo
de 10 días para subsanar posibles errores en los términos
del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la misma Resolución se determinará el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación
de los aspirantes.

5.º. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo pre-

ceptuado en el artículo 16 del Decreto 196/92 antes citado:

- Presidente: El Alcalde o miembro de la Corporación
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- 6 Vocales, de ellos uno será representante de la Junta
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación,
y otro de la Junta de Personal.

De no efectuarse designación de Vocal por la Comunidad
Autónoma en el plazo que se establezca, éste será designado
por la Presidencia.

Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Los Vocales deberán poseer
titulación o especialización igual o superior a la exigida para
el acceso a la plaza convocada.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

6.º Sistema de selección.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto

196/92, de 24 de noviembre, de selección, formación y movi-
lidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, el sistema
de selección, para las plazas de la categoría de Policía, se
hará por el procedimiento de oposición en el sistema de turno
libre.

Visto el artículo 10 y la oferta de empleo público, la selec-
ción constará de las siguientes fases:
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Fase de Oposición: Se puntuará con un máximo de 10
puntos.

En esta fase, a tenor de los dispuesto en el artículo 4
del Decreto 196/92, las pruebas selectivas que habrán de
superarse se desarrollarán en la forma que se establece en
la presente convocatoria, además de la de carácter médico,
físico y sicométrico.

Las pruebas teórico-prácticas versarán sobre conocimien-
tos de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas,
relacionadas con la función policial, a un nivel concordante
con el título académico requerido y categoría a que se aspire.

Dichas pruebas, que deberán asegurar la objetividad y
racionalidad de la selección, serán eliminatorias y estarán divi-
didas en las siguientes subfases:

a) Examen médico con sujeción al cuadro que figura
como Anexo 2 de estas bases.

b) De aptitud física, tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las relaciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto y no
apto. Será eliminatorio el no superar algunas de las pruebas,
que se ajustarán al Anexo 1 de estas bases.

c) Psicotécnicas, en las que podrá incluirse una entrevista
de carácter psicotécnico y personal así como tests, dirigidas
a determinar las actitudes del aspirante para el desempeño
del puesto policial. Se calificará de apto o no apto.

d) Conocimientos que se demostrarán en ejercicio teó-
rico-práctico, ajustados al Anexo 3 de estas bases, estando
subdividido en las siguientes pruebas:

d.1. Contestación de un test de 50 preguntas con res-
puestas alternativas relacionadas con las materias contenidas
en el programa anexo. Duración máxima: Una hora. Evalua-
ción: De 0 a 10 puntos. Quien no supere los cinco puntos
quedará eliminado, no pudiendo realizar el ejercicio siguiente.

d.2. Ejercicio práctico sobre supuesto facilitado por el
Tribunal relativo a funciones propias del cargo de Policía Local.
Duración máxima de este ejercicio: Dos horas. Evaluación del
ejercicio práctico: de 0 a 10 puntos.

Calificación de las fases de Oposición: La calificación final
será la suma de las dos pruebas anteriores dividida por dos.

7.º Calificación de los ejercicios y puntuación final.
La puntuación para cada fase y ejercicio será la reseñada

anteriormente.
La puntuación definitiva se obtendrá sumando las pun-

tuaciones obtenidas en la fase de concurso con las de
oposición.

8.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos.

Terminada la calificación los aspirantes, el Tribunal publi-
cará en el tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevar dicha relación
a la Presidencia de la Corporación para que formule la corres-
pondiente propuesta de nombramiento. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la
publicación de la lista de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que, para tomar parte en la con-
vocatoria, se exigen en la base segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente o, en su caso, fotocopia compulsada del
libro de familia.

2. Original o fotocopia autenticada del título académico
exigido, o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,

deberá justificarse el momento en que concluyeron sus
estudios.

3. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad e incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público de que dependan acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en el
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los aspirantes no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Quienes aprueben la oposición tendrán que superar el
Curso de Ingreso de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Realizado el curso, se efectuará el nombramiento de
funcionario, según dispone el artículo 3.º del Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo a partir de la publicación de las mismas en los Bole-
tines citados.

9.º Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases
y Disposiciones vigentes que regulen las materias.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO 1

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE

ANDALUCIA

(BOJA 13, 6 DE FEBRERO DE 1993)

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según al fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
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3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea o
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

ANEXO 2

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA ACCESO
A LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA,

CATEGORIA DE POLICIA

(BOJA 13, DE 6 DE FEBRERO DE 1993)

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

De las siguientes pruebas las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminado para realizar el siguiente:

O B L I G A T O R I A S

Fuerza flexora:

A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.

O P C I O N A L

Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde la piscina o en interior
de la pileta, formando, en este caso, contacto con la pared
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas 55 segundos para hombres y

65 segundos para mujeres.

ANEXO 3

TEMARIO AJUSTADO A LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE
GOBERNACION DE 29 DE ENERO DE 1993. BOJA 13, 6.2.93

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y su fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.
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12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a las Policía Locales. Derechos, deberes e incompa-
tiblilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Baena, 28 de enero de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS, APROBADAS POR
RESOLUCION DE ESTA ALCALDIA DE FECHA 3 DE FEBRERO
DE 2000, PARA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA
LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTA

CORPORACION

Doña M.ª Virtudes Puche Alcaide, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, hace saber que:

Por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 3 de febrero de
2000, se resolvió aprobar las Bases para cubrir, mediante
oposición libre, una plaza de Policía Local, vacante en la plan-
tilla de personal de este Ayuntamiento; Bases cuyo tenor literal
es el siguiente:

«BASES QUE REGIRAN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL MEDIANTE OPO-

SICION LIBRE

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te el sistema de oposición libre, de una plaza de Policía Local,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 1999 de este
Ayuntamiento, publicada en el BOE núm. 272, de fecha
13.11.99, y perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local.

La citada plaza se encuentra dotada presupuestariamente
con las retribuciones básicas, pagas extraordinarias y demás
emolumentos que legalmente corresponden a los puestos de
trabajo del Grupo “D” del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para poder tomar parte en las pruebas selectivas se

requiere:

a) Ser de nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.

c) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres
y de 1,65 metros para las mujeres.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, no obstante será de aplicación el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado las justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir de las
clases “A” y “BTP”, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 772/97, de 30 de mayo.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

Estos requisitos deben estar en posesión de los aspirantes
antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, y deben acreditarse, documentalmente, antes de rea-
lizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía (en adelante ESPA).

III. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo

que figura como Anexo I de estas Bases, dirigida a la Sra.
Alcaldesa de Montefrío, en la que deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base II
de esta convocatoria, referidos a la fecha en que termina el
plazo de presentación de solicitudes, y se entregará en el Regis-
tro General de la Corporación, o en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de esta convocatoria, en extracto, en el Boletín Oficial
del Estado, después de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Los derechos de examen, que ascienden a 10.000 ptas.,
podrán ser abonados en metálico en la Tesorería Municipal
o bien mediante el sistema del precepto legal citado en el
párrafo anterior. Dicha cantidad será devuelta a los aspirantes
no admitidos a las pruebas selectivas.

A la instancia se acompañará: Fotocopia del DNI y res-
guardo de haber satisfecho los derechos de examen.

IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día, en el plazo de un mes, dictará Resolución aprobando
la Relación provisional de admitidos y excluidos, especificando
para estos últimos la causa o causas de su exclusión, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en tablón
de anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para subsanar deficiencias.

En la misma Resolución se indicará el lugar, fecha y hora
del comienzo de los ejercicios, así como la composición del
Tribunal Calificador.

El resto de los anuncios se harán en el tablón de anuncios
Municipal.

Terminado el plazo de subsanación de deficiencias, la
Alcaldía dictará Resolución aprobando la Relación definitiva
de admitidos y excluidos, que se hará pública mediante su
inserción en el citado tablón de anuncios.

Los errores de hecho podrán ser subsanados en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal Calificador.
De conformidad con el artículo 16 del Decreto núme-

ro 196/1992, de 24 de noviembre, de la Consejería de Gober-
nación, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa o Concejal
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en quien delegue, el Tribunal Calificador estará constituido
por seis Vocales, pudiendo actuar cuando concurran cuatro
y la Presidenta.

De los seis Vocales, uno será representante de la Junta
de Andalucía nombrado por la Delegación del Gobierno y otro
por el Delegado de Personal, siendo nombrados los restantes
por la Sra. Alcaldesa, debiendo poseer todos ellos titulación
igual o superior a la exigida para la plaza objeto de la
Convocatoria.

Será Secretario del Tribunal el de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue, con voz y sin voto.
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número
y con los mismos requisitos.

El Tribunal, para todas o alguna de las pruebas, podrá
contar con asesores técnicos, con voz y sin voto.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plantea-
das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando
concurran las circunstancias previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de asistencias, en la forma y cuantía que señala
la legislación vigente. A estos efectos, el Tribunal está cla-
sificado en la categoría cuarta del Anexo IV del R.D. 236/1988,
de 4 marzo, modificado por Resolución de 22 de marzo de
1993.

VI. Celebración de pruebas y proceso selectivo.
El orden de actuación de los opositores, en aquellas prue-

bas que no puedan realizarse conjuntamente, se verificará
conforme al resultado del sorteo público que se realizará al
efectuarse la constitución del Tribunal.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas provistos
del Documento Nacional de Identidad.

Los opositores serán convocados para la práctica de los
ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos de las prue-
bas los que no comparezcan, salvo casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Entre el fin de una prueba y el comienzo de la siguiente
deberán transcurrir, como mínimo, setenta y dos horas, y como
máximo cuarenta y cinco días naturales, salvo acuerdo expreso
del Tribunal con los aspirantes.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y
pruebas, las cuales serán eliminatorias cada una de ellas y
obligatorias para todos los aspirantes:

1. Primera fase.
- Primera prueba. Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, que

se efectuarán en el orden que a continuación se relacionan,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico oficial en
el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

En el caso de que en alguna de las pruebas el opositor
no supere la marca mínima exigida, se le calificará de No
Apto, no pudiendo pasar a la prueba física siguiente por cuanto
que cada una de ellas es eliminatoria.

Para la realización de las pruebas, los opositores deberán
presentarse provistos de atuendo deportivo.

Fuerza flexora.
A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de 8 flexiones.

B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con

las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar
52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los
varones y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marcas mínimas:
8,50 para los hombres y 9,50 para las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00 minutos
para las mujeres.

- Segunda prueba. Examen médico.
El examen médico, con sujeción al cuadro de exclusiones

médicas fijadas en la Orden de la Consejería de Gobernación
de 29 de enero de 1993, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de Policía
Local de Andalucía, se realizará mediante reconocimiento del
facultativo o facultativos que designe la Alcaldía, quien o quie-
nes remitirán a la misma certificación acreditativa del resultado
del examen.

En la valoración médica solamente se hará constar el
resultado de Apto o No Apto, quedando excluidos de las res-
tantes pruebas los calificados como No Aptos.

- Tercera prueba. Pruebas psicotécnicas.
Consistirá en la realización de un test de carácter psi-

cotécnico y una entrevista de igual carácter que evalúen los
factores intelectuales, las aptitudes de comprensión y fluidez
verbal, espacial y de memoria y las características de per-
sonalidad, según lo previsto en la Orden de la Consejería de
Gobernación de 20.1.93, antes citada. Para la realización de
esta prueba, se nombrará un Psicólogo/a como asesor del
Tribunal.

El Tribunal valorará con la calificación de Apto o No Apto,
no pudiendo realizar las siguientes pruebas los aspirantes
declarados No Aptos.

- Cuarta prueba. Ejercicio teórico y práctico.
Constará de dos partes que se calificarán independien-

temente.
a) Ejercicio teórico: Consistirá en contestar por escrito cin-

cuenta preguntas tipo test, con respuestas alternativas, rela-
cionadas con el temario que figura como Anexo II.

Se calificará cada respuesta correcta con 0,2 puntos.
b) Ejercicio práctico: Consistirá en desarrollar por escrito

un supuesto práctico, que facilitará el Tribunal, cuyo contenido
estará relacionado con el temario que figura como Anexo II.

Se calificará de cero a 10 puntos.
Tiempo máximo para los dos ejercicios: Tres horas.
Será necesario para aprobar obtener cinco puntos en las

contestaciones y otros cinco en la resolución del caso práctico.
La puntuación final de los aspirantes será la media aritmética
de las calificaciones obtenidas en la cuarta prueba.
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2. Segunda fase: Superar el curso de selección regla-
mentario en la ESPA.

VII. Propuesta de nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
de aprobados por orden de puntuación, y elevará a la Alcaldía
propuesta de nombramiento en favor del aspirante que haya
obtenido mayor puntuación.

El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, siendo
nula cualquier propuesta formulada en otro sentido.

VIII. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales con-
tados a partir de la publicación de la Relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica a
que se refiere la Base II de estas Bases o superior. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación en tal sentido.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir
de la clase A y BTP.

d) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local e Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

f) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

Si fuese funcionario público, estará exento de acreditar
documentalmente aquellos extremos que constituyan un requi-
sito previo para su nombramiento, debiendo presentar cer-
tificación expedida reglamentariamente, que acredite su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Anulación de actuaciones.
Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor

libremente apreciado por la Alcaldía, el opositor propuesto no
presentase la documentación o no reuniera los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado funcionario en prácticas y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que pudiera incurrir por falsedad en la
instancia.

En este caso, o en el caso de que no superase el curso
de formación, y el Ayuntamiento, a la vista de los informes
emitidos por la ESPA, resolviera no darle opción a repetir el
curso siguiente, perderá su derecho a la plaza, resolviéndose
nuevo nombramiento en prácticas, en las mismas condiciones
y requisitos de la convocatoria, en favor del aspirante que,
habiendo aprobado los ejercicios, le siga en orden de pun-
tuación.

X. Período de práctica y formación.
La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,
nombrará funcionario en prácticas al aspirante propuesto por
el Tribunal, con los derechos y deberes inherentes a los
mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra será necesario superar el curso selectivo de formación básico
para el ingreso en el cuerpo de Policía Local, establecido por
la ESPA.

La no incorporación al curso de ingreso y capacitación
o el abandono del mismo sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin una
causa justificada, conllevará el superar, de nuevo, las pruebas
de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso de for-
mación, y a la vista del informe emitido por la ESPA, el Ayun-
tamiento resolverá si da opción a que el alumno repita el
curso siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de
los derechos adquiridos en la fase anterior.

XI. Propuesta final. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la ESPA remitirá

informe a la Corporación sobre la aptitud del alumno, el cual,
en caso de haberlo superado, será nombrado funcionario de
carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado su nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en al R.D. 707/79, de 5 de abril.

Si no tomase posesión en el plazo señalado, sin causa
que lo justifique, perderá todos los derechos derivados de la
convocatoria y del nombramiento conferido.

XII. Recursos.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos deriven de éstas y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

XIII. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

A) De aplicación general:

1. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local.

B) De aplicación específica:

1. Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de Policías
Locales de Andalucía.

2. Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de la Con-
sejería de Gobernación, por el que se regula la selección, for-
mación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local en
Andalucía.

3. Orden de la Consejería de Gobernación de 29 de enero
de 1993 por la que se establecen las pruebas para acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

C) De aplicación supletoria:

1. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que deben ajustarse los procedimientos de selección de los
funcionarios de Administración Local.

2. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal
al servicio de la Administración General del Estado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE LA CUARTA PRUEBA: TEMARIO

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones. Funciones Constitucionales del
Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos. Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalización y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y Grupo Social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 9 de febrero de 2000.- La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE PULPI

ANUNCIO de bases.

En virtud de lo acordado por el Pleno en sesión de fecha
8 de febrero del 2000, conforme a la Oferta Pública de Empleo
para el año 2000, se convocan pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de cuatro plazas de la Policía Local,
vacantes en la Plantilla de personal de este Ayuntamiento,
con sujeción a las siguientes

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD Y MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DE
CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO,

OFERTA DE EMPLEO PARA EL 2000

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad mediante el procedimiento de oposición libre
de cuatro plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo D.

Segunda. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en estas Bases o aquello que las con-

tradigan, serán de aplicación las disposiciones de Régimen
Local que correspondan y en concreto: Ley 1/1989, de 8
de mayo; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de la Junta
de Andalucía; Orden de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía de 29 de enero de 1993; Ley 30/84,
de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de
la Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y de promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalentes.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción cla-
ses A y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
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Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. La presente convocatoria y sus bases se publicarán

en el BOP y en el BOJA. El anuncio de la misma se publicará
en el BOE.

4.2. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOE, quienes deseen
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud
dirigida a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 2.000 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento de Pulpí.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos con indicación de las causas. En dicha Resolución, que
deberá publicarse en el BOP, se concederá el plazo de diez
días para la subsanación de defectos a los aspirantes excluidos,
de acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que
dicte la Excma. Alcaldesa-Presidenta declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos y excluidos. Esta Resolución se
hará pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento
y en el BOP, indicándose en la misma el lugar, fecha y hora
de realización del primer ejercicio, así como la composición
del Tribunal.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha y hora de
celebración de primer ejercicio, deberá publicarse en el BOP.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con el artículo 16 del Decreto 196/92,

de 24 de noviembre, el Tribunal estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Dos Concejales del Ayuntamiento.
- Dos funcionarios del Ayuntamiento de Pulpí del grupo D

o superior.
- Un representante a propuesta del Delegado de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz.

6.2. Junto a los titulares, se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.3. Todos los vocales, de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 4 del Real Decreto 896/91, de 7 junio, deberán
estar en posesión de titulación o especialización igual o superior
a los exigidos para el acceso a las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo
considere conveniente, podrá recabar la colaboración de Ase-
sores Técnicos, que actuarán con voz y sin voto, limitándose
al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases
de la Convocatoria. No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cuatro vocales y el presidente. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las Bases.

6.6. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir, y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos, cuando concurra alguna de las causas previstas en
los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. Las asignaciones por asistencia y dietas como miem-
bros del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto
en la última actualización del Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, y, en su caso, según lo dispuesto a estos efectos
por la normativa de la Comunidad Autónoma. El Tribunal ten-
drá la categoría tercera.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-

co, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor debidamente justificada y libremente
apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores.

Octava. Proceso selectivo.
8. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:

Primera fase.
8.1. Primera prueba. Aptitud Física: Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación, deta-
lladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal un certificado médico
en el que se haga constar que reúnen las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas y que reúnen
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Anexo II
de esta Convocatoria. Durante la realización de éstas, se podrá
someter a los aspirantes a un control antidopaje, determinando
el Tribunal los momentos en los que se ejecutará el citado
control.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2 Segunda prueba. Psicotécnica: El examen psicotéc-
nico constará en todo caso de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patologías.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
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sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto o no apto.
8.3. Tercera prueba: Conocimientos, que consistirán en:

1.º La contestación, por escrito, de los temas y cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III
de esta convocatoria.

2.º La resolución de un caso práctico, cuyo contenido
estará relacionado con el temario y que será defendido por
el opositor ante el Tribunal.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo cinco puntos en las contes-
taciones y otros cinco en la resolución práctica. La calificación
final será la suma dividida por dos, eliminándose de este cál-
culo la menor y la mayor puntuación otorgadas.

Segunda fase de ingreso: Superar con aprovechamiento
el curso correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales.

Novena. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados

por orden de puntuación, con especificación de la obtenida
por cada aspirante en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento o en el lugar de celebración de las pruebas. Dicha
relación será elevada a la Excma. Sra. Alcaldesa con propuesta
de nombramiento de funcionario en prácticas. A estos efectos
será suficiente que la propuesta sea recogida en el Acta de
sesión.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes

que figuren en la relación definitiva de aprobados deberán
presentar en este Registro la documentación acreditativa de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
que no se disponga por el Ayuntamiento.

10.2. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presenten la documentación, del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad de la solicitud inicial.

10.3. El plazo de tomar posesión será de un mes, a contar
desde el siguiente de la notificación a los interesados de los
nombramientos como funcionarios de carrera, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la convocatoria, nombrará funcio-
narios en prácticas para la realización del correspondiente Cur-
so en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía a los
aspirantes propuestos por el Tribunal con los deberes y dere-
chos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, cuyo
programa será el establecido por la misma.

11.3. La no incorporación al Curso o el abandono del
mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo
impidan, debidamente justificadas y apreciadas por la Alcaldía,

debiendo el interesado incorporarse al primer Curso que se
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

11.4. La no incorporación o el abandono del Curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad,
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el Curso a
la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el Curso siguien-
te, que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

11.6. Una vez superado el Curso, la Alcaldía procederá
al nombramiento de funcionario de carrera.

Duodécima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los plazos y
formas establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiéndose totalmente los brazos sin que se per-
mita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de
piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a la pared vertical, y con un brazo totalmente
extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza
en esta posición. Separado 20 cm de la pared vertical salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cm los hombres
y 40 cm las mujeres.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 m los varones

y 3,80 m las mujeres.

Salto de altura: 1,30 m para los varones y 1,15 m para
las mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento
de atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 m): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
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Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para
las mujeres.

Carrera de resitencia sobre 2.000 m: El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 para hombres y 9’00 para mujeres.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSION MEDICA

Talla: Estatura mínima 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: La obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20 % del
teórico ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio del Servicio Médico Municipal,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio del Servicio Médico Muni-
cipal, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
del Servicio Médico Municipal, puedan limitar el desempeño
del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, otras enferme-
dades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión

sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre, orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. Constitución española de 1978; estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona, Funcionales constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa. Reglamentos. Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policía Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policía Locales de Andalucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo manda y firma María Dolores Muñoz Pérez, Alcalde-
sa-Presidenta en Pulpí, 22 de diciembre de 1999.- La
Alcaldesa.
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AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL

ANUNCIO de bases.

Don Carmelo Montero Cabezas, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno, en Sesión cele-
brada el día 15 de febrero de 2000, aprobó las siguientes

BASES GENERALES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA
PLAZA DE GRADUADO SOCIAL DE ESTA ENTIDAD

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan pruebas selectivas, mediante concurso, para

cubrir en propiedad una plaza de Graduado Social vacante
en la Plantilla de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la
Oferta de Empleo Público para 1999.

Esta plaza pertenece a la plantilla de laborales de esta
Corporación y está dotada presupuestariamente en los haberes
correspondientes.

Asimismo, e independientemente de que esta plaza esté
adscrita al Ayuntamiento de Guadalcanal, la persona selec-
cionada deberá movilizarse -previa firma del oportuno con-
venio- a alguno de los municipios de Cazalla de la Sierra y
El Pedroso, ambos de la Provincia de Sevilla, para desempeñar
funciones de coordinación con los profesionales (Trabajador
Social y/o Psicólogo) adscritos a sus plantillas.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidades vigentes, sin perjuicio de que por
el puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad.

Asimismo, el aspirante seleccionado deberá llevar a cabo
las funciones descritas para el puesto en la Relación de Puestos
Trabajo, así como los trabajos que se le encomienden en virtud
de los convenios de colaboración que puedan suscribirse con
otros municipios de la comarca, siempre relacionados con los
servicios sociales.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto
en estas Bases y, en su defecto, se estará a lo establecido
en el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o ser nacional de los demás Estados
miembros de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o limitación física que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualesquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones propias de la plaza objeto de la presente convocatoria.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Graduado Social.

Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, debe-
rán reunirse a la fecha de la expiración del plazo de pre-
sentación de instancias.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar mediante instancias según modelos
aprobados por esta Entidad e incluidas como Anexo I de las
presentes Bases, y serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Guadalcanal y presentadas en el Registro
General de esta Corporación, adjuntando fotocopia del DNI
y con justificante del ingreso efectuado, bien en la Depositaria
Municipal, bien en la cuenta corriente núm. 2071.0206.
72.0000026017 de la Entidad Bancaria Caja de Ahorros San
Fernando de Sevilla y Jerez, Sucursal de Guadalcanal, o bien
mediante giro postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento
de Guadalcanal con domicilio en Guadalcanal (Sevilla) Plaza
de España, núm. 1, C.P. 41390, de la cantidad correspon-
diente a los derechos de examen, que se fijan en 6.000 pese-
tas. También podrán presentarse en la forma prevista en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En las instancias los interesados harán constar, expresa
y detalladamente, que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha
de la expiración del plazo de presentación de instancias.

Para la convalidación de méritos, los aspirantes deberán
de adjuntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos
de los mismos para hacerlos valer en la fase de concurso.
No se tendrá en cuenta ni se valorarán aquellos méritos obte-
nidos con posterioridad a la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. En el proceso de valoración podrán reca-
barse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria
para la comprobación de los méritos alegados.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el tablón de anuncios de esta Entidad.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación dictará Resolución, en el plazo
máximo de dos meses, aprobando la lista provisional de admi-
tidos y excluidos en la que constará el nombre y apellidos
de los candidatos y, en su caso, el motivo de la exclusión.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
la Resolución anterior establecerá un plazo de diez días para
la subsanación de errores, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días para solicitar su inclusión, a partir del siguiente en que
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia la lista Pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, siempre y cuando
acrediten, dentro de dicho plazo, reunir las condiciones reque-
ridas para ser admitidos. Una vez transcurrido dicho plazo,
quedara elevada a definitiva la lista de admitidos y excluidos,
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la cual será igualmente publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de los méritos de los aspirantes

quedará formado tal y como se indica a continuación:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Diputación Provincial nombrado
por ésta.

Un representante del personal laboral del Ayuntamiento
designado por el Sr. Alcalde.

Un funcionario de carrera de la Corporación designado
por el Sr. Alcalde.

Un Concejal de la Corporación por cada uno de los tres
Grupos Políticos que la integran.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, con voz y sin voto.

En el caso de los representantes de Funcionarios y Labo-
rales, se efectuarán los nombramientos a propuesta de los
respectivos representantes sindicales.

Se nombrarán suplentes para cada uno de los miembros
del Tribunal, que serán nombrados por Decreto de la Alcaldía
y publicado junto con la lista definitiva de admitidos y
excluidos.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa
legal del Presidente y Secretario, titulares o suplentes, actuarán
como tales los miembros representantes de la Junta de Anda-
lucía o Diputación de Sevilla, atendiendo al criterio de mayor
y menor edad, respectivamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia cuando concurran
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 29 de la mencionada Ley. La Alcaldía-Presidencia resolverá
en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación,
en su caso, formulada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de, al menos, la mitad mas uno de sus miembros, titulares
o suplentes indistintamente, y quedarán facultados para resol-
ver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, tales
especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencias e indemnizaciones», que corres-
pondan con arreglo a la Ley.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto de calidad del que actúe como Presidente.

Sexta. Puntuación y propuesta de nombramiento.

Los méritos se valorarán en referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente junto con la solicitud de participación. El Tribunal
podrá recabar a los interesados las aclaraciones, así como
la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Los méritos deberán ser
alegados y justificados documentalmente para que puedan
ser valorados.

El Tribunal valorará los méritos de los aspirantes de con-
formidad con las siguientes normas:

A) Justificación: Se acreditarán documentalmente como
se indica:

- Las titulaciones se justificarán con el correspondiente
título o fotocopia compulsada del mismo.

- Los cursos de formación recibidos, con el certificado
o diploma, o fotocopia compulsada del mismo.

- La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente nombramiento y certificación
expedida por el órgano de la Administración con competencia
en materia de personal, donde constará la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que la haya venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito, relación jurídica que ha mantenido
o mantiene en el desempeño del mismo y funciones realizadas.
En el caso de tratarse de una relación laboral, se aportará
el correspondiente contrato, con referencia a los datos rese-
ñados.

B) Méritos generales.

Experiencia:

a) Por cada trimestre de antigüedad desempeñando un
puesto de trabajo como Graduado Social en la Administración
Local, 0,1 punto, despreciándose las fracciones inferiores, has-
ta un máximo de tres puntos.

b) Por cada año de servicio ininterrumpido prestado en
una zona de trabajo Social de la Sierra Norte de Sevilla, en
base a la específica problemática social de la comarca como
Graduado Social, 1 punto hasta un máximo de 6 puntos. La
valoración de este apartado será excluyente con la anterior.

Formación:

a) Por cada curso, jornada o seminario relacionado con
los Servicios Sociales del puesto que se pretende proveer,
impartidos por organismos oficiales y que tengan una duración
de, al menos, 8 horas, se puntuará de la siguiente manera
con un máximo de 2 puntos.

Curso de 8 a 10 horas: 0,5 puntos.

Curso de 11 a 19 horas: 0,10 puntos.

Curso de 20 a 30 horas: 0,20 puntos.

Curso de 31 a 50 horas: 0,40 puntos.

Curso de 51 a 100 horas: 0,60 puntos.

Curso de más de 100 horas: 0,75 puntos.

- En el caso de tratarse de cursos en los que el aspirante
haya sido el ponente, se incrementará la puntuación en 0,1
punto.

- En el caso de tratarse de cursos en los que el aspirante
haya sido el coordinador, se incrementará la puntuación en
0,1 punto.
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En el proceso de valoración podrán recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la docu-
mentación adicional que se estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

b) En caso de empate, se resolverá eligiendo a aquel
candidato que más puntuación haya obtenido en el apartado
1 (experiencia).

El Tribunal publicará en el Tablón de Edictos de la Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntuación,
sin que, en ningún caso, el número de aprobados pueda reba-
sar el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer referencia
al aspirante seleccionado, a la Presidencia de la Corporación.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por
orden de puntuación, precisando que el número de aprobados
no podrá rebasar el de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Cor-
poración, quien formulará el correspondiente nombramiento.

Octava. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a presentará ante la Corporación,

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga
publica la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en la selección se
exija en la convocatoria y, en concreto, las especificadas en
la Base Tercera de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente fotocopia debidamente compulsada del Título Aca-
démico Oficial exigido en la convocatoria, y certificación de
la Administración Pública de quien dependa, acreditando la
condición y demás circunstancias que constan en su expe-
diente personal.

Novena. Publicidad de la convocatoria.
Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán íntegramente en el BOP y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Además, y de acuerdo con el artículo
6.2. del R.D. 896/1991, de 17 de junio, un anuncio de esta
convocatoria se publicará en el BOE con el contenido que
indica el citado precepto.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados
y público en general en las dependencias municipales para
su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite
previo pago de los derechos correspondientes.

Décima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases podrán ser impug-

nadas por los interesados en recurso de reposición ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, o directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados
a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Los actos administrativos deri-
vados de la convocatoria y de la actuación de los Tribunales
serán impugnados en la forma y plazos previstos en estas
bases y en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Guadalcanal, 22 de febrero de 2000.- El Alcalde,
Carmelo Montero Cabezas.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

Don .................... (nombre y apellidos), mayor de edad,
con DNI núm. .................., sexo .................., con domicilio
a efecto de notificaciones en ..............................................
C/ ...................................................................................
Municipio ................ Provincia ................ C.P. ................
Tfno.: ................................. y Fax: .................................

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza de
Graduado Social vacante en la Plantilla del personal laboral
del Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla), y cuyas Bases fue-
ron publicadas en el BOP núm. ............. de fecha .............,
y BOJA núm. .......................... de fecha ..........................

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente; para lo cual declaro
bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos
se establecen en las citadas Bases, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias,
para participar en las oportunas pruebas selectivas.

En ......... a ..... de ............. de 2000

Fdo. .........................................................................

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GUADALCANAL (SEVILLA).

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Cobos, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
16 de febrero del año 2000 se aprueba la convocatoria para
cubrir una plaza de Técnico incluida en la Oferta de Empleo
Público de 1999, cuya provisión se rige por las siguientes

B A S E S

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante oposición y turno libre, de una plaza vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración General, Subescala Técnica,
correspondiente al Grupo A, incluida en la Oferta de Empleo
Público del ejercicio de 1999, aprobada por Decreto de la
Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 1999 y publicada en
el BOE núm. 304, de 21 de diciembre del mismo año, rec-
tificada en el BOE núm. 29, de 3 de febrero del año 2000.

1.2. La plaza está dotada económicamente con las retri-
buciones fijadas en la relación de puestos de trabajo incluida
en el Presupuesto.

1.3. El proceso selectivo de la mencionada plaza se regirá
por las presentes Bases y en lo no previsto en las mismas
le será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y R.D. 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y programas míni-
mos a los que ha de ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, y Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos referidos como máximo a la fecha en la que termine
el plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
mercantil o Actuario.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

cursarán su solicitud, ajustada al modelo-solicitud que se inser-
ta al final de estas bases, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda
de esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el
Registro General en cualquiera de las formas contempladas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante
de haber ingresado los derechos de examen, que serán de
3.000 ptas. Su cuantía se ingresará en la Tesorería Municipal
o bien mediante giro postal o telegráfico.

3.4. Quedará exento del abono de los derechos de examen
el personal que preste sus servicios en el Ayuntamiento de
Salobreña por aplicación del Acuerdo Regulador del Personal
de este Ayuntamiento.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

por la Alcaldía se dictará Resolución, en el plazo de un mes,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclu-
sión, lugar de exposición de dichas listas y plazo para sub-
sanación de errores. La Resolución será publicada en el BOP
y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Salobreña.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía
dictará Resolución aprobando las listas definitivas, designando
los miembros del Tribunal e indicará el lugar, fecha y hora
de realización del primer ejercicio. A la Resolución se dará
publicidad mediante la inserción de Edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia.

4.3. La aspirantes excluidos podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el siguiente
al de la publicación del Decreto, como previo al conten-
cioso-administrativo.

5. Tribunales.
5.1. Los Tribunales tendrán la siguiente composición, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.e) y f) del
R.D. 896/91, de 7 de junio:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

- Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía,
un representante de la Junta de Personal y dos funcionarios
del Grupo A, o miembros en quienes deleguen.

- Secretario: El Secretario de la Corporación o en su defec-
to un funcionario del Ayuntamiento.

5.2. Todos los vocales y los suplentes que se designen
deberán tener igual o superior titulación a la exigida para el
puesto. Para cumplir el requisito de titulación, el Presidente,
en su caso, se reserva el designar como vocales al Secretario
de la Corporación y solicitar de la Excma. Diputación Provincial
de Granada técnicos en número suficiente.

5.3. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares a suplentes.

5.4. Los miembros del Tribunal están sometidos a las
causas de abstención y recusación de las reguladas en la
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.5. El Tribunal está autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar las acuerdos necesarios para velar
por el buen orden de lo convocatoria.

5.6. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos
de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 236/1988, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, modi-
ficado por Resolución de 11 de febrero de 1991 (BOE de
23 de febrero de 1991). La categoría estará en función del
grupo que se corresponda con la plaza a cubrir.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el

primer ejercicio de lo oposición serán anunciado, al menos,
con 10 días de antelación, mediante publicación en el Boletín
Oficial de lo Provincia y tablón de Edictos de lo Corporación
sin que entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente exista un plazo inferior a 72 horas.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP. Los anuncios
se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

7. Calificación de los ejercicios.
Fase oposición:

- El primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escri-
to, durante un período máximo de tres horas, de tres temas,
uno de cada grupo de los que se insertan en el Anexo al
final de estas bases.

- El segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos
casos prácticos, durante un período máximo de dos horas,
relacionados con las materia del programa y determinados
por el Tribunal antes de su inicio.

Los ejercicios de la fase oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal otorgando uno puntuación de 0
a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal,
quedando eliminado el opositor que no alcance una media
de 5 puntos en cada una de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de lo oposición.

8. Listas de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionarios de carrera.
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8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
cada Tribunal hará públicas en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
Igualmente elevarán las respectivas propuestas a la Presidencia
de lo Corporación para que proceda al otorgamiento de los
correspondientes nombramientos.

8.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de Edictos de la relación de apro-
badas, los aspirantes que figuren en la misma deberán pre-
sentar en el Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Certificación en extracto del Acta de nacimiento, expe-
dida en el Registro Civil correspondiente.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido
o equivalente.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones propias de la plaza convocada.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño
de los funciones propias de lo plaza convocada.

e) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otro actividad públi-
ca o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente
permitida en el régimen de incompatibilidades.

8.3. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldía elevará a definitiva la propuesta de nombra-
miento. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión
en el plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha
de notificación del nombramiento, de conformidad con lo pre-
visto en la legislación vigente. El aspirante que no tomara
posesión de su cargo en el plazo señalado, sin causa jus-
tificada, decaerá en todos sus derechos.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en la forma establecida
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

GRUPO I
Materias comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales, características y estructura. Procedimiento de
reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Clases. Normas
del Gobierno con fuerza de Ley. Los Tratados Internacionales
como normas de Derecho interno.

Tema 3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autonómicos.

Tema 4. El reglamento. La potestad reglamentaria: For-
mación y fundamento. Distinción de figuras afines. Las rela-
ciones entre Ley y reglamento.

Tema 5. El Título Preliminar de la Constitución.
Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales. Las

libertades públicas y principios rectores de la política social
y económica. Su protección.

Tema 7. La Corona.
Tema 8. El Poder Legislativo.
Tema 9. El Poder Ejecutivo.
Tema 10. El Poder Judicial.
Tema 11. Organos de control dependientes de las Cortes

Generales.
Tema 12. El Tribunal Constitucional.

Tema 13. La Administración pública en la Constitución
y en la Ley 30/1992.

Tema 14. Las entidades públicas territoriales. Las rela-
ciones interadministrativas.

Tema 15. La autonomía local. La Carta Europea de la
Autonomía Local: Contenido y posición del Ordenamiento jurí-
dico español.

Tema 16. La evolución histórica del régimen local espa-
ñol. La Administración Local en la constitución.

Tema 17. Clase de Entidades Locales.
Tema 18. Los conceptos de Administración Pública y

Derecho Administrativo. El sometimiento de la Administración
al Derecho. El principio de la legalidad.

GRUPO II

Materias específicas de desarrollo de las materias comunes

Tema 19. La relación jurídica administrativa. Las per-
sonas jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas
públicas.

Tema 20. El administrado: Concepto y clases. La capa-
cidad del administrado y sus causas modificativas. Las situa-
ciones jurídicas del administrado.

Tema 21. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca. Las potestades administrativas.

Tema 22. Las formas de la actividad de la Adminis-
tración.

Tema 23. Las fuentes del Derecho Administrativo. El
Reglamento. Titularidad de la potestad reglamentaria, ámbito
material del reglamento, procedimiento de elaboración y con-
trol de los reglamentos ilegales.

Tema 24. El acto administrativo. Concepto, clase y
elementos.

Tema 25. Eficacia de los actos administrativos. El prin-
cipio de autotutela declarativo. Condiciones. La notificación.
La publicación. Demora y la retroactividad de la eficacia.

Tema 26. La invalidez del acto administrativo. Supuesto
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión en vía
administrativa.

Tema 27. Disposiciones generales sobre los procedi-
mientos administrativos. Clases de interesados en el proce-
dimiento. Derechos de los administrados.

Tema 28. El procedimiento administrativo. Iniciación,
ordenación e instrucción.

Tema 29. Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa. La terminación
convencional.

Tema 30. La falta de resolución expresa: El régimen del
silencio administrativo. El desestimiento y la renuncia. La
caducidad.

Tema 31. El procedimiento administrativo de las enti-
dades locales, tramitación de expedientes. Los interesados.
Abstenciones y recusaciones.

Tema 32. El principio de autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los actos administrativos. La coacción directa
y la vía de hecho.

Tema 33. Recursos administrativos. Las reclamaciones
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos.

Tema 34. La impugnación de actos y acuerdos locales
y ejercicio de acciones, sustitución y disolución de Corpora-
ciones Locales.

Tema 35. La jurisdicción contencioso-administrativa (I).
Naturaleza extensión y límites. Organos.

Tema 36. La jurisdicción contencioso-administrativa (II).
Las partes. El objeto del recurso.

Tema 37. El procedimiento en primera o única instancia.
Medidas cautelares. La sentencia. Procedimientos especiales.
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Tema 38. La potestad sancionadora. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Tema 39. La potestad sancionadora (II). El procedimiento
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras admi-
nistrativas.

Tema 40. La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento del regla-
mento orgánico. Los bandos.

Tema 41. El municipio (I). El término municipal.
Tema 42. El municipio (II). La población municipal.
Tema 43. El municipio (III). La organización municipal.
Tema 44. Otras Entidades locales. Entidades locales de

ámbito territorial inferior al municipal. Comarcas. Mancomu-
nidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 45. Competencias municipales y sistema de deter-
minación. Los servicios mínimos. la reserva de servicios.

Tema 46. La provincia. Organización y competencias.
La cooperación municipal.

Tema 47. El sistema electoral local (I). Elección de Alcal-
des y Concejales.

Tema 48. El sistema electoral local (II). Elección de dipu-
tados provinciales y presidentes. El recurso contencioso-
electoral.

Tema 49. Caracteres y presupuestos de la responsabi-
lidad de la Administración Pública. La acción y el procedi-
miento administrativo en materia de responsabilidad.

Tema 50. Expropiación forzosa (I). Sujetos, objeto y cau-
sa. Garantías jurisdiccionales.

Tema 51. La expropiación forzosa (II). El procedimiento
general. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia.

Tema 52. La actividad administrativa de prestación de
servicios. La iniciativa económica pública y los servicios públi-
cos. El servicio público. Concepto, evolución y crisis. Los
modos de gestión del servicio público.

Tema 53. Otras formas de actividad administrativa. La
actividad de policía. El fomento.

Tema 54. La iniciativa pública económica de las enti-
dades locales y la reserva de servicios. El servicio público
en las Entidades locales y los modos de gestión.

GRUPO III

Materias específicas del puesto a desempeñar

Tema 55. Las propiedades públicas: Tipología, el domi-
nio público: Concepto, elementos y naturaleza. Afección y
mutaciones demenciales.

Tema 56. Régimen jurídico del dominio público y uti-
lización.

Tema 57. Dominios públicos especiales. Aspectos esen-
ciales de la regulación relativa a aguas, montes, minas, carre-
teras y costas.

Tema 58. Las formas de actividad de las Entidades loca-
les. Intervención administrativa local en la actividad privada.
La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 59. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
de gobierno local.

Tema 60. Los bienes de las Entidades Locales (I). Clases
prerrogativas y potestades en relación con sus bienes.

Tema 61. Los bienes de las Entidades Locales (II). Bienes
comunes. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 62. Régimen jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. La Administración contratante. El órgano
de contratación. El contratista.

Tema 63. Actuaciones previas a la contratación. Proce-
dimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantía.

Tema 64. Perfeccionamiento y formalización del contra-
to. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Tema 65. La función publica. Clases. Empleados públi-
cos locales.

Tema 66. Los funcionarios con habilitación de carácter
nacional. Los funcionarios propios de las Corporaciones Loca-
les. El personal laboral y el personal eventual.

Tema 67. La relación de servicios de los funcionarios
públicos locales. Situaciones administrativas.

Tema 68. Régimen de incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario. Delitos cometidos por funcionarios públicos.

Tema 69. La legislación laboral. El contrato de trabajo,
modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema 70. La Seguridad Social. Entidades gestoras y ser-
vicios comunes. Régimen general y régimen especial. La acción
protectora del régimen general.

Tema 71. La jurisdicción laboral. Organización-compe-
tencias. El proceso laboral.

Tema 72. Evolución histórica de la legislación urbanística
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas.

Tema 73. El marco constitucional del urbanismo.
Tema 74. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:

Principios generales.
Tema 75. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:

Clasificación.
Tema 76. Régimen del suelo urbano: Derechos y deberes

de los propietarios en el suelo urbano consolidado y no con-
solidado. Criterios de valoración.

Tema 77. Régimen del suelo urbanizable: Derechos y
deberes de los propietarios. Criterios de valoración.

Tema 78. El planeamiento (I). Planeamiento general.
Tema 79. El planeamiento (II). Planeamiento de desarrollo.
Tema 80. Elaboración y aprobación de los planes. Modi-

ficación y revisión de planes.
Tema 81. Ejecución del planeamiento (I). Presupuestos

de la ejecución.
Tema 82. Ejecución del planeamiento (II). Sistemas de

ejecución.
Tema 83. Supuestos indemnizatorios. Peculiaridad de las

expropiaciones urbanísticas.
Tema 84. Intervención administrativa en la edificación

o uso del suelo. La licencia urbanística. Las órdenes de eje-
cución. Deberes de conservación y régimen de la declaración
de ruina.

Tema 85. Protección de la legislación urbanística. Infrac-
ciones y sanciones urbanísticas.

Tema 86. La relación jurídica. Sujetos de la relación,
personas y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad
de obrar. El objeto de la relación.

Tema 87. Hechos, actos y negocios jurídicos. La inter-
pretación de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico.
La influencia tiempo sobre el negocio jurídico: Caducidad y
prescripción.

Tema 88. Los derechos reales, concepto, naturaleza y
clases. Constitución y adquisición de los derechos reales.

Tema 89. Los recursos de las Haciendas Locales en el
marco de la Ley 39/1988. La implosión y ordenación de tri-
butos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 90. El presupuesto general de las Entidades Loca-
les. Elaboración y aprobación. La prorroga del presupuesto.
Las fases de la ejecución del presupuesto.

MODELO-SOLICITUD
DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira:
1.2. Régimen laboral o funcionario:
1.3. Turno (libre o promoción interna).
1.4. Convocatoria: BOE núm. ...... de fecha ...... /...../.....
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2. Datos personales.
Nombre: ................................ DNI: ................................
Apellidos: ........................................................................
Lugar a efectos de notificaciones: .............. Tlfno.: ..............
Población: ........... Código Postal: ........... Provincia: ...........

3. Documentación que adjunta:
3.1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.
3.2.
3.3.
3.4.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar, documentalmente, todos los
datos consignados en esta solicitud.

En ............... a ..... de .............. de 2000

Firma

Salobreña, 29 de febrero de 2000.- El Alcalde.


